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S U M A R I O  .

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL.

0néen meptamdo, la dimisión del car-, 
g& (te Comtiseurio político de la Sub-
seccmKkrm de Arma/nbewto a. .don- 
Antonio Madral PmvMos. -— Pági
na 96&-

Otra nombrando Comisario político 
de fa Subsecretaría de Armmnento, 
oh las provínote# que se citan, a ;

■ Mariano Pao: Segura.- — Púr 
pmm 986.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

í‘hxikgi coriicedieTido licencia, con todo 
el sueldo, al ■Oficial tercero del 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, doña 
'iMt&opda García- López. — Pági- 
na 96-6.

MÍNISTERIO DE LA GOBERNÁ-
 c io n .

Qtxteu ' cm'ícdéi&ndo ia eacedeiricia al
~ Á:uxiliar de Adminisb/acián awil de
.. este Departamentb doña María Da

teros Avrial Marqmze., — ’ Pági-
‘ rm tm .

Otra separando pmvkimialmmíte del 
Escalafón correspondiente, de. este 
Departamento, a los funcñonmios 
M  Cuerpo de Investigación y Vi- 
gilamcia que se citan.—Página, 966.

Otra' dejando sin efecto la sep^ár.
- <dón del Cuerpo y r&mtegnímdole a 

mi mrgo, al Agente ampiUar de ter~ 
mm elam de Investigación y W

,; ■ gitenma, doñ Francisco - ' Gimen# 
'Berna,—.Página. 967.

.Otra' jiürikmdo, con si haber- pcmmo 
. qm por étemfkcmón le eorre&ptm-

da, al Agente auxiliar de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación, 
y Vigi'&meia don Domingo Roca- 
Galillo.—Página 967.

Otra nombrando Temientes médicos 
del Cuerpo de Seguridad {Grupo 
Uniformado) a don Antonio Gelpi 
Asorey y don Antonio Cervato Bi- 
boMo.—Página 967.

Otra áte-ponie-iido quede agregado, pa
ra haberes, documentación y demás 
e fectos, a la unidad a que p&rtme- 
cía, el Teniente del disuelto Insti
tuto de la Guardia Nacional Re
publicana don Juan Lendines Canr 
pos.—Página 967,

Otra 'disponiemdo cause baja definiti
va, en el servicio activo el Tenien
te del disuelto Instituto de la Gnwr- 
dio. Nocional Republicano, don Fé
lix Sot-oca Comas.-—Página 967.

Otra disponiendo pose a la situación 
de retirado', -por haber cumplido la 
edad reglamentario,, el Teniente de 
la" disuelta Guardia Nacional Re- 
publicaría don Leopoldo Melcón Ale
jandra.-—Página 967.

Otra disponiendo 'cause baja, por 
fmber sido declararlos inúbiles, el 
personal del disuelto Instituto de la 
Guardia Nacional Republicana que 
se c i ta P á g in a  967.

Otra nmnbmndo Maestro guarnicio
nero del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado) a don Juan Aran- 
da Mesa.—-Página 967.

Otra emieedí&ndo el ascenso al em
pleo de Cabo al pe/r so-nal de la di- 
suelto Guardia Nacional Republi
cana que se relaciona. ■— Pági
na 968.

■Otra dmpwiiendo pase a situación-de 
reemplazo por herido, qtwdando 
agregado para haberes, éteowmen-
tachín y demás efectos id 19 Ter

cio, el'Teniente, del disuelto Iv&H-
■ tuto de la Guardia Nacmud Repú

blica; aa don José SoMra Dm. ~~ Pá
gina  ̂968.

Oim dis-poTtiermo cause baja en el 
dim&lto Instituto de la Guardm, Na
cional Republicana, por prestar sus 
servimos 'en él 8.° Batallón de lá 
2.a Brigada Mixta, como Conurn- 
dante jefe, don Bonifacio Sánchez 
Rojas.—Página 968.

Otra disponiendo ■ carne baja en el di- 
suelto Instituto de te Guardia Na
cional Republicana, por haber sido 
dechmMo. inútil para el servido óte
las armas, el Sa/rgento del vitado

■ Cuerpo don Toribio Coello Peña.— 
Página 968. ,

' 'MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Griten concediendo becas de estudio, 

■mi la cuantía que se señala en Jas 
r-Facultades que se mencianam de 
Valencia, , a los alumnos figurados

■ en la relación que se inserta.—Pá
gina 968.

Otra deponiendo se encargue el Sin
dicato de M ae s t r o  s iia-e/imiales 
(U . G. T.), Sección de Toledo, de 
la Habilitación del Magisterio péL 
marte de dicha pnoNncia, y desig
nando a los señores que se mencio
na para ejercer las funciones de la 
referida Habilitació w,.-—Página 969.

Otra aceptando la dimisión del cargo 
de Subinspector general de Milicias 
de lu Cultura a do)i Luis Esqmlte 
che Bmtmnmiíe-.—-Página 989.

Otra aceptando la dimisión del car
go de Secretario técnico general de 
¿a Subsecretaría de Sanidad & don 
DomsHo Más Navarro. — Púgi- 
im. §89. -
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Otro nombrado secretario tecnico 
general de la Sub&e&*e4miffl efe fite- 
nM&d a émi Emilio Bogani V&JMe- 
4&brm.~Página - ÍM>9.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y

OBRAS PUBLICAS
Orden dispomeiido que las embarca~ 

eienea que se citan de la nt&trUfttla 
de AU&rnté queden requisada# y a 
.. disposición del Ministerio de De* 
fetwa NaeistUiL-^Págma 909.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y  ASISTENCIA SOCIAL,

Otra rectificada nambrando Secreta - 
■ -rio general de la Juna Central de 
Cooperación de este Ministerio a 

' ém Juan José Ventosa Edg^^Fé^ 
girm 989.

M INISTERIO  
DE AGRICULTURA

Ordm separando definitivamente det ■
servicio y eavse 6aja en el Escala- ’ 
tón correspondiente, eí Guarda fo 
restal don*, Francisco Arfó Moya-*— 
Página ^fo.

Oíra> ■ separando definiiimnwnte del 
Cuerpo y Escalafón, corr&spondfam-
te de este Departamento a ¡as fi&i*
oionmiMi que se citan-, —~ Púgi- 
:\t 970.

 ADMINISTRACION 'CENTRAL
Hacienda y Economía,^Císnyeo O fi

c ia l de» Contratación de Moneda; 
Cotización de divisas ecctmnjerm^ 
para el día de la fecha. —  Pági
na  970. ■

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA, SE
cubos y  € l Amm Pasivas.—*-ámm&m  
sobre erpedwióid de un émpMmds

■ de mía inscripción de propios a fa
vor del Airimtmrdmt'to de San Bar
tolomé de las Á hwrtas ,*—
Página 970* ... ¡t

Otro ídem. id.» a favor del Ayunta
miento de VülwrPuhia de Skmt4&&* 
(Toledo) ¿—Página 970.

Instrucción Pública. y Sanii>a&.~~ 
DíKECCIÓN GENERAL DE PBIMHRA Ek» 
BmÑm%k̂ Ditiq}<ftii&yid® formen apar
te de las Brigadas volantes contra 
el analfabetismo los señores qm 
figuran en la reladáíb que se inser
tâ  en las respectivas provwmOs 
que se wimcimmi^Pégi’m  970.

Anexo úMüo.—Subastcm. Smtmeim, ' 
Requisitorias.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES

Excmo. Si.: Vengo en aceptar la 
dimisión presentada • por ei comisa
rio político de la Subsecretaría de 
Armamento, que presta sus servicios 
en la provincia de Alicante, don An
tonio Mairal Ferallos.

Lo que comunico a V. OS. para su 
conocimiento y efectos. ’
^Barcelona, 5 de Diciembre, 1937.

PRIETO
Sksnor...

Excmo. Sr.: He resuelto nombrar 
a dom ■ Mariano Paz: Segura comisa
rio político de la Subsecretaría de 
Armamento» con jurisdicción es* tas 
provincias de Alicante y Murcia, y 
retribución mensual de 1.009, pese
tas.

Lo que comunico a V. E/para su 
c-«fl&ocitruento y efectos.

Barcelona, 5 de Diciembre, 1937.
PR IE TO

Seélor,..

MINISTERIO DE ' 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDEN

Ilm o. Sr.: Vista ía instancia, pre
sentada por doña Lutgarda García 

Oficial tercero del Cuerpo 
Atóíliar de Aduanas, agregada a esa 
Dirección general de Comercio, en 
la <&& solicita que/por haber entra» 
<2.0 e$ el octavo mes ele embarazo, 
corno-acredita por el certificado ««só

dico que acompaña, se le conceda 
el permiso,, que para estos casojs dis
pone .la Orden-de la Presidencia de! 
Consejo de Ministros de 15 de Sep
tiembre de 1926, este Ministerio ha 
tenido a bien conceder a doña Lut- 
garda García López, de acuerda con 
ía citada disposición, licencia con 
todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo 
de cuarenta días de&puós del alum
bramiento.

Lo qtif digo.a V, I. pata su cono
cimiento y efectos. ’

Barcelona, 39 de Noviembre, 1937. "' 
‘ P. D, 

D EM E TRIO  D. DE TORRES

Señor Director general de Comer- 
el o.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION- ■

ORDENES

Con arreglo al artículo 41 del Re
glamento de 7 Septiembre^ de 1918, 
este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la  excedencia, por más de : 
un año y menos de diez, a doña 
María Dolores Avrial • Marqúese, 
Auxiliar de Administración "civil, 
con 4.009 pesetas, en este Ministe
rio, electo del Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba con residen
cia en Villanueva .de Córdoba.

Lo digo a V. S. papa su conoci
miento y efectos, f

Barcelona, L* de Diciembre, 1937.
■ ‘ P. ' Da
R. M ENDEZ .

■'Señor Ordenador de Pagos de este

Excmo. Sr.; Este Ministerio ha 
tenido a bieq separar provisional
mente del Escalafón a que pertene
cen, sin perjuicio, de que en su día 
demuestren .su adhesión y lealtad a! 
régimen republicano, a los funcio
nados del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia que a continuación se 
expresan, por. las - cansas ..y de las 
plantillas que se indican:

Inspectores de segunda clase.
Don .Angel Aragonés Herrera, de la 
plantilla dé Ceuta, y don Manuel 
Romeo Slngler, de la. plantilla de 
Tuy (Pontevedra), ambos en terre
no faccioso.

Agentes de primera clase*—«Don 
Faustino Muñoz -Sánchez, ie  . la 
plantilla de Málaga, desaparecido aí 
hacer la evacuación de la misma; 
don José Fresneda Cazada, de la 
plantilla de Melilla; don Emilio’ T o 
rres Benavente, de la plantilla dé 
Tuy (Pontevedra); don Teodor® 
Martín Velasco, de la misma plan
tilla; don Cayetano Rodríguez-Ace: 
do, de la.plantilla de'Vigo; don Pe
dro Cuadrado-Ordax, de la -plantilla 
de Gijón.

Agentes ••de segunda ciase*-—'Don 
Antonio Panlagua'Vázquez, don Jo-, 
sé Navarro, Bueno, don Mariano €>r- ■■ 
déñez Rodell, y don .Miguel Pérez 
Barbieri, de la. plantilla de Málaga.: 
don Francisco , Ruiz 'García, de la 
plantilla de Feces de Abajo (Orea
se); don Lucio Manuel Peña. Rodrí
guez, <!e la plantilla, de Arfeo (Oren- - 
s e ); don Valentín Alba de la Hoz. 
de la .plantilla de Zaragoza; don Cé
sar Amiento Lou, de lar plantilla *de 
Zaragoza; don Ángel Barbudo Can
tar edo, de la plantilla de Ifm (Ma
rruecos); den Manuel’ Várela Peces -- 
i% Úe la plantilla de Tuy (Ponteve-' 
dra)* ^

Agentes de tercera clase,. — Boa'* 
José Martín Martín, ele ’/ pímiM& 
de Salvatierra (O r«fi*e );. éon Pé>.
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■'.sio iE©4r%ue^ Martínez» de la plasa- 
■xfüg|. 4® Lovias (O rense); don Mau- 
-rld© Ibáñe* de Bustos, don Fm tos 
£$ncé» Peres, don José- Zurriaga 
Mira, y don Antonio López Alborea 
Moreno, de la plantilla de G ijón; 

\ém  Enrique Navarro. Sánchez, de la 
■pfa¡at£SIa de Huesca; don Javier Na
varro Puyó, de la plantilla de Me- 
•tíla.

Agentas Auxiliares de tercera 
«olaee. ~~~ Don Manuel Pérez López, 
-4oa Manuel Pascual Guerrero, y 
don. Angel Novel del Valle, de la 
■plantilla de Málaga; don. Constan- 
'tino Bisares' Ruzafa, de ta de Alge- 
*cira$, y don Lorenzo Castaño López, 
de la de 'Gijón, todos eñ terreno 
.faccioso. -

Lo que participo a V. (E. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

,Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
JULIAN ZÜ G A ZA G Ó IT ÍA

JSxc^fitttísimó señor Director gen'e- 
•̂ yaf do Seguridad.

Ilmo. Sr.; Comprobada suf icien-temente 
por los informes recibidos 

ü̂son posterioridad a su separación, 
.que- «ion Francisco Jimeno Berna, 
.Agente Auxiliar de . tercera - clase 
del Cuerpo .de Investigación y Yte 
-gilancia, se lia mantenido leal al re- 
Igimen constituido, al producirse 
tú movimiento sedicioso^ sin incu- 
rrir en negligencia alguna "en el 
cumplimiento de los deberes de su 
cargo, este Ministerio ha tenido a 
Men dejar sin efecto la. separación 
decretada con fecha 21 de Agosto 
fddl pausado año, del referido funció-' 
n&rio, reintegrándole a su cargo y 
'lugar del Escalafón- 'que . ocupaba 
antes de pasar á tal situación en el 
-citado Organism o,. y destinándole a 
la plantilla de Barcelona; debién
dosele-reclamar en. nómina especial 
los'haberes, que dejó dé percibir du
rante el tiempo que estuvo en aque- 
'$&, situación.

Lo que, en virtud de la delega- 
■-«¿ón especial que" tengo * qpnferida,' 
participo a V. X. a los efectos con- 
,£ t g H ¿ e a í e &

Barcelona, 1.Vde D iciem bre,. 1937.
P. D«,

 ̂ CARLOS DE J. R O D R IG U E Z 
lü ít ím m a  señor "Comisarib Gene-

mi de Seguridad, de Barcelona.

I lm o .  Sr.: Este Ministerio , ha- 
a bien disponer cese el día 

•3 éb Diciem bre.. próximo, por o&m- 
‘A  k  edad que determina el ar
fes!® quinto de la Ley de 27 de 
febrero de 1908, el -Agente Auxiliar 

tercera clase del 'Cuerpo cié Xa- 
"'t'fcstágación- y Vigilancia, en Ib pro- 

de Alicante, ñon Domingo

Roca Guilló, declarándole Jubilado 
con el haber que por clasificación
le corresponda,

Lo que, en virtud de !a delega
ción especial que tengo conferida., 
participo' a V, E, para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937. 
P, X)..,

CARLOS DE J. R O D R IG U E Z
Excelentísimo señor Gobernador c i

vil de la provincia de Alicante.

Ilmo. Sr,; .. Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Tenientes mé
dicos del Cuerpo de Seguridad (Gru
po Uniformado), con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y 4.000 de gra
tificación y antigüedad de 1.° de 
Octubre de 1M 7, a don Antonio Gel
pi Asoréy y don Antonio Cerrato RL 
bailo, los cuales venían prestando ya 
sus servidos en -el disuelto Cuerpo 
de Seguridad y Asalto, con carácter 
provisional, y  resultar favorablemen
te informadas* sus instancias de in
greso por el Consejo Nacional de Se
guridad.'

Lo digjo a y. 3. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 2 de Diciembre de 193.7.
XV IX,

E. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana, con destino en 
la Comandancia de Jaén, don Juan 
Lendines Campos, pase a situación 
de reemplazo por herido, a partir del 
29 de Noviembre del año anterior, 
con residencia en aquella eapit&l,- en 
las condiciones que determina el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 (GACETA número 7), decla
rado vigente por el de 7 de Septiem
bre de 1935 (GACETA número 253), 
quedando agregado para haberes, do
cumentación y demás efectos a la 
unidad a que pertenecía.

Lo digo a Y. S. I. para b u  conoci
miento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 1.® de'D iciem bre,. 1937, 
XV IV,

R. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

Ilmo. Sr,; Este Ministerio ha te
nido - a bien disponer que el Teniente' 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana don Félix So
toca, Cañas, cause baja definitiva en 
e>I servicie? activo, sin perjuicio de lo

que en su. día resulte de la informa
ción que al efecto se instruya com» 
comprendido en el Decreto de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año anterior (GACE 
TA número 204), aplicado, al mencio
nado Instituto, por otro de 26 te* 
igual mes y año (GACETA núme
ro 209),

Lo digo a V. S. X. para su cande;- 
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona., 2 de Diciembre de 1937.
P. D.,

R. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Temiente 
de la di suelta Guardia Nacional Re
publicana, don Leopoldo Melcón Ale
jandra, pase ,a situación de retirad# 
por haber cumplido la edad regia 
mentaría. en el presente mes, fijan 
do su residencia en Cuenca, debiend# 
causar baja en el servicio activo, por 
ñn del mes de la fecha.

Lo digo a V. 3. I. pam su conoci
mientos y efectos consiguientes. 

•Barcelona, 30 de Noviembre, 1937.
P, D.

R. MENDEZ
* Señor ^Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Excmo.  S r.: Declarados inútiles
para el servicio de las armas, por t e  
Tribunales Médicos Militares corres
pondientes, el Cabo Antonio Forren 
Ros y Guardia primero José BorreM 
Pastor, pertenecientes a la Coman- 

Vianda de Alicante del .disuelto Ins
tituto de la Guardia Nacional Repu
blicana,

Este Ministerio ha resuelto causen 
baja, en dicho Instituto, por fin del 
mes de Octubre último, debiendo for
malizarse la correspondiente propues
ta. de retiro, para.que, por la Direc- 

. don gjanera! de la Deuda y Chise* 
Pasivas les sea hecho el señalante-o 
to de los haberes pasivos que les u- 
rrespondan.

Lo digo- a V» ÍV para su conocí • 
miento ' y  demás efectos.

■ Barcelona, 5 áé Diciembre de 1937.
P. D.,

■ R. MENDEZ
Señor Inspector general del Cuer

po. de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Ilmo. Sr.:  Este Ministerio, en uso 
de la facultad concedida por el ar
tículo 4.° del Decreto de fecha 19 det 
pasado Noviembre (GACETA núme
ro 324), ha tenido a bien nombrar a 
don Juan Aranda Mesa,., que viene
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rigiendo los talleres de guarnicione
ría del Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Uniformado), Maestro guarnicionero 
del indicado Cuerpo, con la asimila
ción de Teniente y antigüedad de es
ta fecha.

Lo digo a V. S. I. para conocimien
to y cumplimiento.

Barcelona, í . a de Diciembre, 1937.
P. D.,

R. MENDEZ

Señor Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo, Unifor
mado) .

Ilmo. Sr.: En consideración a las
circunstancias que concurren en el 
personal de la di suelta Guardia Na- 
cional Republicana, qiie se expresa 
en Ja siguiente relación, que da prin
cipio con don Manuel Marino de San 
Vicente y termina con don Daniel 
Corral Inglada, muertos en el cum
plimiento clel deber, durante el bom
bardeo por la aviación facciosa de la 
♦apital de Lérida, el día 2 de No
viembre próximo pasado,

E&te Ministerio, do acuerdo con la 
Inspección general del Cuerpo de Se
guridad y con arreglo a lo que de
termina la Orden de 4 de Septiembre 
del año anterior (GACETA núme
ro 249), hecha extensiva a dicho Ins
tituto por otra de 30 de dicho mes 
(GACETA número 278), ha tenido a 
bien concederles el ascenso al empleo- 
■dé Cabo, con la antigüedad de 2 de 
Noviembre última y efectos adminis
trativos a partir de dicha fecha.

Lo- digo a V. S. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937.
P. D.,

R. MENDEZ .
'Señor Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

RELACIÓN QUE - BE CITA:

Manuel Marino de San Vicente. 
Angel de la Fuente Mirapda, 
Manuel del Sol Rosa.
Daniel Corral Tngiada.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
del disuelto Instituto de la Guardia 
Nacional Republicana, con destino en 
el 19 Tercio, don José Saura Deo, 
pase a situación de "reemplazo por 
herido” , a partir de 12 de Enero últi
mo, con residencia en Benasque 
(Huesca), en las condiciones que de
termina el art. 8.° del Decreto de 5 
de Enero de 1933 (GACETA núme
ro (>), declarado vigente por el de 7 
de Septiembre de 1935 (GACETA nú
mero 253), quedando agregado para 
haberes, documentación y demás efec
tos al citado 19 Tercio.

Lo digo a V. S. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
P. D.,

_ R. MENDEZ

Señor Inspector- general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) ,

Ilmo Sr.: . En vista de lo expues
to por el Teniente de ese Cuerpo don 
Bonifacio Sánchez Rojas, que presta 
sus servicios como Comandan-te jefe 
del S.° Batallón de la 2.® Brigada 

_ Mixta, >
" Este ^Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede sin efecto su pase al 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Unifor
mado), dispuesto por Orden de 14 de 
Octubre último (GACETA núm. 288), 
como igualmente cause baja en el di
suelto Instituto de la Guardia Nacio
nal Republicana, por fin de Abril pró
ximo pasado.

Lo digo a V. ,S. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 2 de Diciembre de 1937.
P. D.

; R. MENDEZ -

Señor Inspector ■ general del. Cuer
po de 'Seguridad- (Grupo Unifor
mado) . ■ .

Excmo. Sr.; Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el Tri
bunal Médico Militar correspondien- 
-te, el. -Sargento don Toribio Coello 
Peña, perteneciente al 4.° Tercio del 
disuelto Instituto de la Guardia Na
cional Republicana,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto, por ñn del 
mes actual, debiendo formalizarse -Ja 
correspondiente propuesta, de retiro, 
para que, por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, le sea he
cho el señalamiento de los haberes 
pasivos que le correspondan.

Lo digo a V. E. paña su conoci
miento y demás efectos.
- ■ Barcelona, 2 de Diciembre de 193,7- 

>  /. P: D.,
R. MENDEZ

Señor Inspector .general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado) .

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

ORDENES
De acuerdo con el Decreto de 6 

de Septiembre último, y a propues
ta de la Junta Central, de Becas, 
vengo en disponer:

Artículo primero. Se -conceden 
becas de estudio -en la cuantía que

se señala y a tenor de lo dis-pme&t̂  
en el Decreto. de 6 de Septien&se 
del presente año, a los alumnos mi~ 
ver sitarlos que figuran- en. la si
guiente relación ;•

Facuitad de Ciencias de la Umvec. 
si dad de Valencia

Ptes*.

- Juan Liopis Marín , 3#6.‘.
David San Miilán García 30f- 
Pablo Navarro Simón 3$$ 
Ricardo Albiol Creus 366
Isabel Calero Baldó 386

Facultad de Ciencias Jurídicas, Egú~ 
13Ómicas y Políticas dé la Umver- 

mdad de Valencia

‘Elias Izquierdo Estébanes, 288 ■- 
Evaristo Acevedo Guerra, 300 
Félix Nava Noguera, . .300 1 
Rafael Carbonell Benito, 450 
José García Gómez, 306
Carmen Herrero Blanco, - 450’ . 
José Jácome Blanco, 450-
José Náquera ^Sánchiz, 300
Alfonso Figaera Andú, 45§ 
Teresa García Candela, _ 300: '

, Andrés Ayala Hernández. 300 
Luis Biaz Fereiro, 4 # ’
José Mechó Almela, . 3ft;“

Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valencia

Carmen̂  Piera. Cebriá, 454 
Rafael Espinosa Muñoz, 30#\ 
Juan Álbert Cerdá,
Manuel Buéso' Monto]iu, 45$ 
Samuel Simó  ̂Cantó, .

. Joaquín Nebot Calzada, 3®t.e 
Luís Herrero Bayarxi,
Francisco Escrivá S anchi 2 , 475 : ' 
Angeles Herrera Recalde, 360- 
Salvador Rodríguez Flores, 3̂ 0 
Anselmo Martínez Cuervo, 380 
Victoria Gómez Garcés, Sifr 
Luz Agulló Guillerma, 388 
Carmen Vaídés Cabezudo, 386 
A, Villanueva Masota, 35# 
Bemófilo García Ramiro, 450 
Ernesto Tirado Barreras, 380 - 
Enrique Conde Aguí, 5KÜ6-
José. Pérez. Verdú, - 20t‘
José Izquierdo Sorli, 208
Antonio Sánchez Martínez, $8# 
Venancio Uribes del Barco» 20§;í  ̂
Fernando Cerdán Cuartero, 200 

■ Luiz. Ponz Casar, • 45§-
Blanca Cha col 'Arimón, 4Í0 . 
Vicente Monzó Expósito, 380' 
Roberto Rey V il api ana, 3## 
Juan Beltrán 'García, 2-10
Miguel Simón García, 30Bt;í

^Antonio Bueno Núñez, 3lt
Juan A. Gallará Pascual, \ 30$

Facultad de Filosofía y L&tráa. -. 

de la Universidad de V  sdemm ^

Lucía P. García-Villegas, '
■  ̂M. Rosario Castillo Marín.,-. ¿MI: 

•-Amelia Castillo Marín., 38$
Adela Alonso Fernández, 30#
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Ptas.
mensuales

■ LMlá. Sarthou Carees, 300 
María D. Rodrigues Seijas, 300 
Manuel Romeu Peris, 300
Tícente Soto Iborra, 300
Rosa Fortuny Rierq, 300

■> M.® Josefa Disdier Prieto, 400 
Tícente Pascual'Soler, 450 
Elena Ochoa Carrasco, 45®
C. Zardoya González, 450
Magdalena Marzal Soriano, 350 
Santiago Martín Alamo, 35® 
Pilar Gaos Enciso, 450
M. Riutort Villalonga, 450 
Adela Crespo Gil, 300

Artículo segundo. Estas becas 
«serán satisfechas con cargo al capí- 
talo primero, artículo segundo, 
grupo segundo, concepto segundo, 
<éd presupuesto vigente.

Artículo tercero. Los decanos de 
las Facultades formularán y remiti
rán cada mes por triplicado, la nó~ 
Inina correspondiente a los alumnos 
de sus Centros en las condicionas 
que marcan las disposiciones vigen
tes. >

Artículo cuarto. Las becas a que 
se refiere esta Orden tendrán efec
tos económicos desde L° de Octu
bre del presente año, salvo las otor
gadas £ los alumnos ingresados en 
la última convocatoria, que tendrán 
efectos económicos desde 1.° de No
viembre.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
Seftsr Subsecretario del Ministerio 

i t  Instrucción Pública.

I lm o  S r.: Visto el expediente
p:o«(iovido por la Comisión ejecuti
va de la Federación Española de 
Trabajadores de la Enseñanza, Sec
ado* Provincial de Toledo, relacio
nado con la designación hecha por 
la misma, para que se encargue de 
Ja habilitación del Magisterio de la 
f*wincia de Toledo;

Resultando, que la Federación E s
palóla de Trabajadores (U. G. T.), 
lección Toledo, designó para la fun- 

de Habilitado propietario, a 
Angel Rojo Vázquez, y para la 

-tención de Habilitada suplente, a 
Félix Gáivez Díaz; 

Considerando que, por Decreto de 
& de Febrero de ~1937 (GACETA 
del 23) y Orden Ministerial del 25 
de! mismo mes (GACETA del 28), 
»e consideran vacantes todas las 
plazas, de Habilitadas del MagisteT 
rio y se autoriza al Comité ejecu
t o  de! Sindicato dé Maestros de 
Primera enseñanza, que tenga raa- 
Jor húmero; de afiliados, para que 

el Habilitado 
siteisiti&t* que he ya áe f r a l l a d  í¿¿

nóminas y cuentas de material y 
abone sus haberes al Magisterio;

Considerando que la Orden mi
nisterial del 26 de Agosto último 
(GACETA de 1.° de Septiembre), 
exime de prestar fianza a ios -Sindi
catos profesionales de Máestros que 
se hagan cargo de Habilitaciones de 
personal y material del Magisterio- 
Nacional primario;

Considerando que la designación, 
de Habilitado propietario y suplen
te, se ha hecho conforme dispone el 
Decreto de 22 de Febrero de 1937 
y la Orden ministerial del 25 del 
mismo mes.

Este Ministerio ha resuelto que 
se encargue el Sindicato de Maes
tros Nacionales F. E. T. E. (Unión. 
General de Trabajadores), Sección 
de Toledo, de la Habilitación del 
Magisterio primario de la provincia 
de Toledo, y qu  ̂ se apruebe la de
signación de don Angel Rojo Váz
quez y don Félix Gálvez Díaz, para 
que se ejerza en nombre de dicho 
Sindicato las funciones de Habili
tado propietario y suplente/respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 20 de Noviembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
Ilustrísimo señor Director General 

de Primera Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aceptar la dimisión que 
del cargo de Subinspector general 
de Milicias de la Cultura ha pre
sentado, con fecha 30 de Noviembre 
último, don Luis Esquiliche Busta- 
mante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
JESUS HERNANDEZ

Señor Inspector general de Mili
cias de la Cultura.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aceptar a don Domerio 
Mas Navarro, la  dimisión de su car
go de Secretario Técnico general 
de la Subsecretaría de Sanidad, fun
dada en su incorporación al' Ejercftüi 
de la República.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 2 de Diciembre de 1937.
P. D.,

J, PLANEELES
Ilustrísimo señor Subsecretario de 

Sanidad.

Ilmo Sr:. Este Ministerio ha te 
nido a bien nombrar a don EmilioRegani Valldecabres.

Técnico general de la -.•-Subsecreta
ría de Sanidad, con el haber anual 
de 15.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
mi en i o y efectos.

Valencia, 3 de Diciembre de 1937, 
P. D.,

J. PLANELLES

Ilustrísim o señor Subsecretario de
Sanidad,

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, en
atención a las necesidades naciona
les presentes y para su mejor ser
vicio, '

Ha dispuesto que las embarcacio
nes nombradas “Danubio Azul” y 
“Rafaelito Luis”, de ía matrícula 
de Alicante, queden requisadas y a 
disposición del Ministerio de De
fensa Nacional, para los servicios a 
que se sirva destinarlas.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director General de Marina
Mercante.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDEN

Habiéndose' padecido error de co
pia en la Orden ministerial de fecha 
1.° del actual (GACETA núm. 336), 
referente al nombramiento de Secre
tario general de la Junta Central d* 
Cooperación de este Ministerio, a :ca- 
vor de don Juan José Ventosa Roig, 
se reproduce a continuación debida
mente rectificada.

limo. Sr.: A reserva de ulterior
resolución sobre la propuesta que ai 
efecto formule la Junta Centra! de 
•Cooperación, conforme a lo previaf© 
en el apartado séptimo de la Orden 
de 20 de Julio de! corriente año, este 
Ministerio ha tenido a bien nombrar 
Secretario general de la mencionada 
Junta a don Juan José Ventosa Roig.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
JAIME AGUADE

Ssñor goTOral de Trabajo.-
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo.  Sr.: En uso de las faculta

des que me confiere el apartado d) 
áel artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936 (GACE
TA del 29),

Vengo en acordar la separación 
definitiva del servicio, causando ba
ja en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, del Guarda forestal, efec
to al Distrito forestal de Lérida, 
don Francisco Arjó Moga.

Lo que comunico a V. L para mi 
conocimiento y efectos consiguien.» 
tes.

Barcelona, 3 de Diciembre, 1937.
VICENTE URÍBE 

Señor Director General de Montes,
Pesca' y Caza.

Ilmo. Sr.: En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
h\ Presidencia del’ Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre, 1936, 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del Cuerpo y Escalafón 
de este Ministerio, a que pertene
cen. del Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración 
civil, don Cándido Muñoz Domín
guez, y del Auxiliar de Administra
ción civil, doña Macrina Goyanes 
Martínez.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V» L para su conocimiento y de
más efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
VICENTE URIBE 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

.DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA, SEGUROS V CLASES - 

PASIVAS

A n u n c i o s
De conformidad con la Orden de 

17 de Abril de 1913, se ha dispuesto 
que Ja inscripción de la Deuda del 
4 por 100 interior, número 5.490, del. 
concepto de Propios, a favor de! 
Ayuntamiento de -San Bartolomé de 
las Abiertas (Toledo), que tiene 
cancelados sus intereses hasta 1.° de 

■Julio de 1936, quede mn ningún va
lor ni efecto, y se autoriza a la Di
rección general de la Deuda, Segu
ros y Clases Pasivas, para expedir 
un duplicado de la misma, con inte
reses, desde l.6 de Julio de 1936.

Lo'qiíe se hace público a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 2 de Diciembre, 1937. 
El Director general, L. G, Guberto- 
ret.

De conformidad con Ja Orden de 
17 de Abril , de 1913, se ha dispuesto 
que Jas inscripciones de Deuda al 
4 por 100 interior, por el concepto 
80 por 100 de Propios, a favor del 
Ayuntamiento de ViUarrubia de 
Santiago (Toledo), número 4463, de 
capital 187.803*92 pesetas, que tiene 
cancelados sus intereses hasta fin de 
Junio de 1936, y la de Particulares 
y Colectividades a . favor de la 
a0bra Pía del Hospital de la villa 
de Yiliarrubia de Santiago (Tole
do**), número 1.074, de 13.563*78 pe
setas, con intereses cancelados has
ta fin de Junio de 1936, queden sin 
ningún valor ni efecto, y se auto
riza a la Dirección general de la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas, 
para expedir Jos duplicados de las 
mismas con intereses, a partir de 
14 de Julio de 1936.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Barcelona, 4 de 193?.
El Director general, L. G. Cubertó- 
ret.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 26 de  
Noviembre de 1937

C&mpra Venta

.Francos franceses: 56*50 57*60
Libras esterlina^: . 82*— 85*—
Doíl&rs: 16*41 ' ITOS
Liras: 8̂7’aO 68' 50
Trancos suizos: 379*60 393*70
Reichsmarks: 6*6-2 6*87
Belgas: 279*20 289*50
Florines: 9T2 9*46
Escudos: — • _  *
lloronas checoesiov. 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*65 3*80
Coronas noruegas: 3/— 3*05
•Caronas cuecas: 4*22 4*39
• P esos a r g e n t in o s  m / l .  4*81. 4 *99

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Primera Enseñanza
En el concurso abierto por esta 

Dirección en 28 do Septiembre últi
mo (GACETA del 30), en cumpli- 
áiiento de lá Orden ministerial de 20 
de dicho mes, para cubrir plagas en 
las Brigadas volantes contra eí anal
fabetismo en la retaguardia.

Esta Dirección general ha resuelto: 
L° Que formen’ parte de diichas 

Brigadas volantes, destÍBandoIos. a 
las provincias que a continuación m 
indicim, los- solicitantes siguientes.:'

Para Abmrla
Doña Nieves Áyala Alcázar.
Don Diego Caparros Gano.
Doña Encamación Escames Rufc,. 
Don. Francisco Esteban Mañas.

, Don Miguel Figueroa Piqueras.
Don Manuel * López Márquez,
Don Ramón Martínez'Martínez.

■ Don Antonio Recuerda Rubio.
Don José RiVas Herrera.
Doña Encamación Rodríguez Míet** 
Bmi José Tripiana Doña.

Pmn Córdoba

Don Joaquín Caballero Rodrigué*;.. 
Don Ernesto' Caballero Báñete. 
Don-Manuel Cabezas Castilla- 
Don Domingo Cano Vallaliae,
Don Pedro. Carrascosa Matarán.. 
Don Juan Colmenero Martínez.
Don Agustín Cortijos Palomares. 
Don Antonio Crespo Tamajón.
Don José Díaz Barrios.
Don Pedro Expósito Vahrerde.
Don José G&lián Duro,
Don Emilio. García IApez.
Don Fermín García Naviero.
Don Francisca Gómez Galludo.. 
Don -Manuel Lomas García.
Don Miguel López Yeste.
Don Juan Manrique Burgos.
•Don José Martínez y Martínez.. 
Don Damián Martínez Molina. 
Doña Dolores Mora Luque.
Don Rogelio Paterna Agfer.
Don Eduardo Ortega Sannmrtin...

-  Don Miguel de la Piedra Martí
nez. ",

Don Antonio Ramírez del Morid. 
Don Félix Talavera Ayala.
Don Antonio Talavera Montara.

... Para iyrmiada

Doña Elvira Palomeque Alonso.. 
Don Antonio Martínez García.

Pü/m Gimdatfíjcum

Don José Luís Fernández Peña Se
cares.

. Pwm Huasca

Don Luis Auset Viñas.
Don Francisco Barón Ferrer..
Don Gregorio Calvo Banzo.
Doña Teresa Liado Foch*
Doña-Angela Burgos Vidosa.
Doma Magdalena Marín Mayo, » 
Doña Victoria. Fuman a! Mondus - 
Doña Felisa Carruesco Mnr.
Don Joaquín Rufas Güira!. ,
Doña María Gros Marco. . '
Dofia Elena C te a  Raídeilóm 
Don Ramón Gracia Places.
Don Roberto Beltrán Gistáin. 
Doña María Jimeno Gazulo.
Doña Resurrección Boeén VidaUei- 
Don José María Mur Armi&én.
Don Joaquín Solano Abadía*.

' Doña JJrsicia Fuster ; Auset.
Doña Bíisilia OÓBsiil Pubill 
Don Joaquín Perdí tui Kíebo. - 
Doña Potra Pueyo Ciernen td 
Doña Purificación Puyuele Palacio»
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Para Lérida.
•Dan* Soledad Mentuy Bala.
Den Iw n  Valls BdrL

para Murcia
'Fkm Santos -García Ruiz,
I)@b Diego -López Guerrero.
Don Miguel López Sánchez.
Doña Carmen Marín López.
Bou Teófilo Martínez La Paz.
Bou Pedro Navarro Martínez,
Bou - Antonio -Palazón Villalba,’
Doña Angelina Pérez Molinellil . 
Don Fernanda Sánchez López.'
.Don' Evaristo Tomás Melero.
Bou Federico García Giménez.
Don Miguel -López: Sánchez. *

Pa r a  T e r u e l
Doña María Gallástegui Bodet.
'Don Pedro Váll Nogués,
Don Félix Gosálvez García,
Don Julio Hidalgo Ruiz.
.Don Pedro Mascaré MarceL 
'Don. Francisco García de las He- 

•ras.
Don Carlos- González Giménez,
Don Pablo López Jiménez.
Don Angel Moreno Pascual*
(Dan Luis Muñoz López.
Doña Amparo Barca Trallem  
.2,° Que para los efectos de entre- 
. de credenciales, destina definiti

va, renuncia, anulación de nombra- 
■mientrn e inclusión en—nómina, se 
Religa en cuenta lo dispuesto en los 
párrafos 2.°, 3.° y 4 °  de. la Orden : 
de esta Dirección, fecha 80 de No- - 
viembre último (GACETA 2 de Di-- 
«dexiíbre).

Lo digo a- VV. BB. para su co
nocimiento $  efectos consiguientes, 

Barcelona, 3 de Diciembre de 1937, 
E! Director general, ü, G. Lombas 
áía.
Señoree Director^ provinciales e Ins

pectores jefes; de Primera Ense
ñanza. *

S U B A S T A S
i 

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS

El excelentísimo señor - Ministro dé 
la Gobernación comunica^ con fecha 
de hoy, a esta Dirección general la 
Orden siguiente--: 

llmo, Sr.: En virtud de las' fa 
cultades que. me están conferidas, he 
tenido a bien aprobar la subasta ve
rificada 'ante el señor administrador 
principal de Linares, y, en su con- 
d u e n d a , adjudicar la conducción 
diaria del correo en automóvil, entre 
la oficina del ramo en TJbeda y la 
estación del tranvía eléctrico de di
cho punto a La Loma, por término 
de cuatro años, y demás condiciones 
éel pliego que sirvió Ce ixtse para ¿s 
.licitación a don Ramón. .Cuadra-• Gar-

eía,. por.la cantidad de 9.852*93 pe- • 
setas anuales, la que le será satisfe
cha a partir del día 16 de Diciembre, 
en que deberá empezar a prestar ser
vicio, previo el otorgamiento del co
rrespondiente contrato de obligación, 
con cargo al capítulo III, a r t  2.° de 
la Secación 2* del Presupuesto ví- 
.gente,

Lo digo a V, I, para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Lo que traslado a V, S. para su 
conocimiento y efectos procedentes,

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937, 
El Director general, accidental (ile
gible).

-  - S.~~ ■.

Negociado M centros y entae&t

Debiendo procedente a la celebra
ción, con carácter urgente, de subasta, 
para contratar el transporte de' la 
correspondencia pública en automó
vil, entre la oficina del ramo en Be- 
§is - y la estación férrea de Begis- 
Torás, bajo el tipo máximo de tres 
mil pesetas anuales y demás 'condi
ciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración princi
pal .de Correos de Castellón de la 
Plana, con arreglo a 3b preceptuado 
en el-capítulo-1 del título II del íter 
glamento para ©1 régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificacio
nes introducidas por Real decreto de 
21 de Marzo’ de 190*7, ee advierte-al; 
público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbra
do -de sexta clase (4,60. .pesetas), ga
rantizadas con fianza de 600 pesetas 
por cada proposición, que sO presea- 
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de 1© p re -. 
ceptuado en hi Real orden de! Mi
nisterio de Hacienda da 7 da Octubre 
de 1904, hasta el día 13 de Diciem
bre, a las diecisiete horas, y qu© la 
apertura de pliegos tendré lugar un 
la Administración principal de Cas
tellón, el día 18 de Diciembre próxi- 
xo a las once horas..

Barcelona, 27 de Noviembre, 1937. 
El Director general, Sem&te.—Rubii- 
El Director general, Serrote.

MODELO DE PROPOSICION

Don nátam l de vecino de 
según cédula personal número ... ae 
obliga a ' desempeñar la conducción 
del correo diario desde ... a ... vi
ceversa, por el preció d e .— (en le
tra) pesetas anuales, «on arreglo a 
las condiciones contenidas en él plie
go a probado por la Dirección "gene
ra l  Y 'p a ra  seguridad ée esta 'pro- 
posición acompaño a ella por sepa
rado la cédula personal y la carta Sil 
pago que acredita haber depositado 
en ... fianza de .2 péselas.' :

■ (Flecha y fwma del inícremdod

t r i b u n a l  s u p r e m o

SENTENCIAS
En la ciudad de Valencia, a 26 

de Marzo de 1937.
En los autos de juicio verbal so

bre reclamación por despido segui
dos en el Tribunal Industrial nú
mero 1 de Madrid y luego en re
visión ante la Audienecia del terri
torio, a demanda de la obrera An
tonia Sánchez Heredero contra su 
patrono don Manuel Martínez Agili
tar, pendientes en virtud del re 
curso de casación que por infrac
ción de ley interpuso la parte ae- 
tora representada por su Letrado 
don Luis Escobar Espino contra el 
auto de la Sala Segunda de lo Ci
vil de aquella Audiencia fecha 19 
de Julio de. 1935 por el que se de
claró la incompetencia de jurisdic
ción y se abstuvo de conocer del 
fondo del asunto; recurso en el 
que ha sido parte el Ministerio fis
c a l

Resultando: Que con fecha M  
de Marzo de 1935 lp sirvienta An
tonia Sánchez Heredero acudió an
te el Tribunal Industrial de Madrid 
con demanda contra doq Manuel 
Martínez Aguiar en reclamación de 
70 pesetas por despido injusto; ad
mitida cuya demanda, turnada al 
Tribunal número 1, y siguiendo el 
juicio por todos sus trámites, con 
oposición del demandado que se 
limitó a n e g a rla  realidad del des
pido, asegurando que la sirviente 
se m archó por. su propia voluntád, 
se emitió por el Jurado Veredicto, 
dictándose luego por el Juez Pre
sidente del Tribunal sentencia dan
do lugar a la demanda y condenan
do al demandado al pago a su ex- 
criada de la eantidad de 70 pesetas 
reclamadas; resolución contra la 
cual se interpuso por el demanda
do recurso de revisión ante la Au
diencia del territorio, cuya Sala Se
gunda mediante auto de fecha 19 
de Julio de 1935 declaré la incom
petencia del Tribunal Industrial 
por razón de la materia, oído que 
faé el Ministerio fiscal, y todo lo 
demás procedente; contra esta re 
solución, a su vez, se interpuso en 
nombre de la obrera demandante 
recurso de casación por infracción 
de ley, y habido por preparado, se 
elevaron los autos a esta Sala p re 
vio emplazamiento de las partes.

Resultando: Que personado el 
recurrente, formalizó) en su Oportu
nidad el recurso ai amparo 'de 

los artículos 74 y números priine- 
ro y sexto del 1692 de la Ley «te 
Enjuiciamiento civil por el motivo 
único de infracción a por no apli
cación de los artículos 1, 2 y 6 de 
ia Ley de 21 de Noviembre de 1981 
eá relación con el 435 del Código 
de Trabajo y aplicación indebida 
de! articulo L27 de 'este Cuerpo Je-
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«tí, por hallarse tal precepto dero
gado.

Resultando: Que ei Ministerio 
fiscal se adhirió a! recurso. Siendo 
Ponente el Magistrado don Dioni
sio Terrer y Fernández.

Considerando: Que después de 
la doctrina, expuesta en sentencia 
de esta propia Sala de fecha 10 
de los corrientes dictada en el re
curso 4.409, en orden a la viabi- 
lidad procesal del recurso que se 
examina, criterio jurisprudenecial 
de acabada aplicación en el presen
te caso, por lo que se refiere al 
tema base de la casación formali
zada, si los obreros del servicio 
doméstico pueden © no acogerse a 
la jurisdicción de los Tribunales 
Industriales, habremos de repetir 
que, según sentencias de fechas i  
de Febrero y 8 de Marzo de 1934 
y 10 de los corrientes, entre otras, 
derogados en términos amplios por 
ía Ley de 21 de Noviembre de 1931 
cuantos preceptos se opongan a lo 
en la misma estatuido, disposición  
de igual rango que el Código del 
Trabajo, anterior si» embargo a 
aquélla, es por demás evidente que 
el contenido del artículo 427 de 
dicho Código ha de estimarse de
caído y reducido a puro derecho 
histórico por hallarse en abierta 
contradicción con reglas objeto de 
la Ley posterior como lo son las 
del artículo 6.° del Texto citado 
de la del Contrato de Trabajo que 
sustituye et concepto de obrero 
por el más amplio de trabajador a 
todos los efectos de la jurisdicció» 
laboral, siguiendo con ello el rum
bo progresivo de la legislación so
cial ; o más concretamente, en la ac
tualidad, ei servicio doméstico es
tá incorporado al concepto de tra
bajadores beneficiados por las le
yes sociales, sin otras lim itaciones 
que agüellas taxativamente impues
tas.

Considerando: Que si es ciert® 
que en la Sentencia de esta Sala áe 
fecha 27 de Marzo de 1933 se man
tuvo la doctrina de que en estricta 
aplicación del artículo 427 del Có
digo del Trabajo n© podía recono
cerse a la sirvienta demandante la 
condición de obrera a los fines y 
efectos del artículo 435 del propio 
Cuerpo legal, también lo es, que en 
dicha caso concreto el razonamien
to venía abonado porque en todo el 
tiempo de la prestación del servicio 
y aún al término del contrato de 
trabajo, por muerte del patrono, 
nunca estuvo en vigor la ley de 21 
de Noviembre de 1931, posterior, 
desde luego a aquellos hechos y 
por tanto inaplicable, ya que los 
efectos retroactivos de la misma, 
como de primer grado o ‘débil, no 
permiten someter a ella eonveMi®** 
»es jurídicas extinguidas ya a la 
ffedta e s  que comenzó a regir.

^osfládenuid#: Q*e por todo 1*

expuesto es de estimar el recurso 
de que se trata y por ello la decla
ración procedente queda circuns
crita a afirmar la competencia del 
Tribunal Industrial en defecto de 
Jurado Mixto correspondiente para 
el conocimiento del asunto debati
do, y como éste, por razón de su 
cuantía no podía ser en el fondo 
objeto sino de revisión, de aquí que 
se imponga devolver los autos a la 
Sala de la Audiencia Territorial 
para que por la misma se resuelva 
en cuanto al fondo de la litis, lo que 
no hizo por vedárselo la declara
ción de incompeteacia que de ofi
cio adoptó.

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación por infracción de 
ley que interpuesto por la obre
ra Antonia Sánchez Heredero con
tra el auto de la Sala Segunda de 
la Audiencia Territorial de Madrid 
que se abstuvo fundada en incom
petencia de decidir sobre la deman
da por aquélla deducida contra 
don Manuel Martínez Aguiar, cuya 
resolución casamos y anulamos. Y 
a su tiempo, coa certificación de 
la presente vuelvan a la expresa
da Sala de la Audiehecia Territo
rial de Madrid los autos origina
les para su prosecución, fallo del 
asunto principal y demás proce
dentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, “Boletín de Ju
risprudencia del Tribunal Supre
mo’- y ; Colección Legislativa, f® 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

Mariano Granados. — Faustino 
Valentín. — D. Terrer Fernández.

Rubricados.
Publicación: Leída y publicada 

fué la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don Dionisio Te
rrer. estando celebrando audiencia 
pública ea el mismo día de su ex- 
tehsióq.

Valencia, 26 de Marz© de 1937.
Ante m : Serafín Zamora. — Ru

bricad®.

En la ciudad de Valencia, a 27 
de Marzo de 1937.

En el pleito sobre separación de 
personas y bienes seguido ante el 
Juzgado de Primera Instancia de 
Albacete y. la Audiencia Provincial 
de la misma, por dona Juana Mo
reno Asparcí a, representada por el 
Procurador don Luis Panadero Sa
la, contra su marido dea Ernesto 
García García, representado por el 
Procurador don Miguel Nicolaü 
Alarcón, pendiente ante esta Sala 
e» virtud de recurso de revisión 
interpuesto por la adora, repre
sentada por el Procurador don.Ma
nuel Hernández y  defendido por 
®i letrado é m  Qm*mm Mato-

sese; habiendo comparecido por el 
mismo el demandado ante este Tri
bunal.

Resultando: Que ante el'Juzgad* 
d© primera instancia de Albacete, 
en 30 de Abril de 1936, el Procura
dor don Luis Panadero Sala, a nom
bre de doña Juana Moreno Espar
cía dedujo demanda de separación 
de personas y bienes contra el ma
rido de su mandante don Erae&í* 
García y García, alegando coacre- ■ 
lamente como hechos que ambos 
contrajeron matrimonio .en  14 de 
Febrero de 1925, habiendo teñid* 
dos hijos; que al principio la d e 
mandante desenvolvía su oficio de 
modista con fortuna y - abundan te- 
clientela y el marido no se p r e 
ocupaba de los gastos de ía casa,- a 
los que atendía la esposa, pero que
brantos de salud determinar©» que 
ja demandante dejara sus ocupacio
nes y hubiera de ser el marid® el 
que atendiera a todo lo preciso; 
que al notar el peso de sus obliga
ciones, cambió el marido de carác
ter y condición, desatendiead® a 
la esposa e hijos, insultando-a aqué
lla con palabras crudas, llegand© a 
no entregarle dinero para atencio
nes de enfermedad que tienen que 
ser satisfechas por sus familiares; 
citó, los artículos 3.° en sus causas 
cuarta y séptima, 5, 36, 38, 44 y  
62 de la Ley de Divorcio y suplicó  
se decretase la separación de per
sonas y bienes del matrimonio, im 
poniendo  las costas al demandad* 
como cónjuge culpable.

Resultando: Que tramitada la de
manda se confirió traslado de i» 
misma ai Ministerio Fiscal y al de
mandado don Ernesto García Gar
cía, contestando este último ea es
crito de fecha 3 de Junio en el que 
negó los hechos básicos de la de
manda y suplicó se le absolviese 
de ella.

Resultando: que recibido et p lei
to a prueba y unidas a los autos las 
practicadas, emitió informe por el 
Juez, en el sentido de que no pro
cedía acordar la separación soli
citada.

Resultando: que remitidos los au
tos a la Audiencia provincial: de 
Albacete y dada a los mismos Ik 
tramitación legal, dictó aquel», 
con fecha 5 de Eneré de 1937, sen
tencia por la que desestimando la . 
demanda, declaró no haber lugar: a 
la separación de personas y bienes, 
con imposición de costas a la ac- 
tora.

Resultando: que contra la ante
rior sentencia, doña Juana Moreii» 
Esparcía ha interpuesto recurs® de 
revisión por injusticia notoria, al 
amparo del número tercero del ar
ticulo 57 de la Ley de Divorcio, 
fundándola: Primero. En la-infrac
ción de la causa cuarta del artícu
lo tercer® por su no aplicación,' a 
p*®*r ie- «pie de fas prmabas prac-
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'g  ̂ hacer en cnanto a cosías, espe
ja !  pronunciamiento;

Resultando: Que por la parte au
tora contra la anterior resolución» se 
interpuso recurso de revisión, por in
justicia notoria, al amparo del ar
tículo 57 de la Ley del Divorcio; y 
■«levados los autos a este Tribunal Su
premo, se lian dado a los mismos la 
tramitación que previene la Ley;

Siendo ponente el Magistrado don 
Luis Fernández Clérigo;

Considerando: Que la causa duodé
cima del art, 3.° de la Ley de Divor
cia que en este caso fué invocada, no 
exige» como con error supone la Sa
la sentenciadora, pruebas de hecho, 
consentimiento de los cónyuges al os-. 
dado de separación de hecho, bastan
do para que aquella causa pueda 
estimarse, que éstos consientan táci
tamente una situación no impuesta 
y  mantenida por circunstancias supe
riores a su voluntad, durante el pla
zo señalado por la Ley;

Considerando.: Que sentada esta
.doctrina, única que no convierte en 
inoperante la causa que nos ocupa 
y constando de modo evidente en los 
autos que el esposo demandado mar
chó a país extranjero hace máa de 
.tres años, dejando en Las Palmas a 
la esposa, a .la que ño ha vuelto & 
■dar noticia de en paradero, es ma
nifiesto que aquél ha consentido la 
.separación de hecho, generada por 
su ausencia^ durante más de tres 
.años con residencia de los cónyuges 
en distintos domicilios, por todo 1® 
cual se ha cumplido cuanto estable
ce la causa duodécima del art. 3>* 
para que el divorcio pueda decre
tarse;

Considerando: Que al no estimar
lo asi la Audiencia de Las Palmas 
en la sentencia recurrida ha incidi
do en la injusticia notoria a que se 
refiere el número 3.° del art. 57 de 
la Ley, y, en consecuencia, procede 
acordar la revisión pretendida y de
cretar el divorcio solicitado por la 
"d&pfcsa, sin declaración de culpabili
dad» dada la naturaleza objetiva de 
la causa;

Considerando: Que teniendo en
cuenta las circunstancias en este ca
so concurrentes, entre ellas la au
sencia injustificada del marido, sin 
volver a ocuparse de su esposa, aban- 
donada a los pocos meses del matri
monia -procede imponer las costas al 
4as»andado, como litigante vencido, a 
pesar de la naturaleza objetiva de la 
eausa del divorcio;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
^visión, y en su lugar decretamos el 
divorcio vincular por la causa duo- 
•d&msa del art. 3.? de la Ley de Di
vorcio, sin declaración de culpabili- 

«  imponiendo las costas del plei- 
^  at demandado, que deberá abobar 

tomo indemnización por «I 
5 »  e a n t i < j ® w í  4 e .  1 »  -

según previene el art. 3.» i d  Bocre- 
ta de 4 do Enero último.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y "Boletín de Ju
risprudencia ” , la pronunciamos» man
damos y armamos.

Demóñlo, de Buen.—Gerardo Tan
tanes, — Luis Fernández Clérigo.— 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el Magis
trado ponente, celebrando audiencia' 
pública en el día de su extensión.

Valencia, 26 de Abril de 1937.-— 
Serafín Zamora,-—Rubricado.

En la ciudad de Valencia a 26 le 
Abril de 1937."

En el Juicio verbal seguido ante 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Pastrana, a instancia de don Claudio 
y don Leopoldo Corregidor Huertas, 
jornaleros, contra don José Corregi
dor Salvado» don Adolfp Rodríguez 
Santamaría y don Ezequiel Bernardo 
Santiago, industriales, todos vecinos 
de Prastrana, sobre reclamación de 
cantidad» por jornales y horas extra
ordinarias, trabajadores a sus órde
nes,- pendiente ante esta Sala en vir
tud del recurso de casación por In
fracción de Ley interpuesto por los 
actores, representados y defendidos 
ante este Tribunal por el letrado don 
Guillermo Cabanellas Torres, no ha
biendo comparecido las partes deman
dadas;

Resultando: Que ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Pastrana, 
en 30 de Abril de 1934» los actores 
don Claudio y don Leopoldo Corregi
dor Huertas, jornaleros, promovieron 
demanda contra sus patronos don 
Adolfo Rodríguez Santamaría, don 
Esequie] Bernardo Santiago y don 
José Corregidor Salvado, en reclama
ción de 25.587 pesetas, con los inte
reses legales de esta cantidad, im
porte de jornales y horas extraordi
narias devengadas y no satisfechas 
por los demandados;

Resultando: Que admitida l& de
manda, previ® acto de conciliación 
sin avenencia, se celebró, juicio por 
todos sus trámites, con asistencia de 
los actores y de los demandados, don 
José Corregidor * Salvado, don Adol
fo Rodríguez Santamaría, reconocién
dose por el señor Corregidor los ĥe
chos de la demanda, negándose por 
el señor . Rodríguez los mismos; el 
señor Juez, en su sentencia de 12 
de Julio de 1934, reconoce como he
chos probados la existencia de un do
cumento suscrito por los demandados, 
en la que apartaron determinados bie
nes, para el funcionamiento de la 
fábrica, estableciendo las facultades 
de cada uno de ellos, quedando obli
gado .el señor Corregidor, como di
rector de la molturación que en d ía  
m Meiera y estableciéndose q®e ca- 
ém mmm  «oeJpalgi? MMweete,

sin responsabilidad para los demás; 
.que.loa actores prestaron servicias a 
la fábrica bajo la dirección de cas 
padre, trabajo que prestaron con au
torización del referido señor, sin que 
existiera contrato verbal o escrita re
conocido por los demandados señores 
Rodríguez y Bernardo; la parte dis
positiva de la misma dice: “Fai^ 
que, desestimando la demanda inter
puesta por don Claudia y don Leo
poldo Corregidor Huertas, por recla
mación dé jornales y horas extraor
dinarias contra don José Corregidor 
Salvado» don Addlfo Rodríguez San
tamaría y doñ Ezequiel Bernardo 
Santiago, debo absolver y absuelvo 
libremente a estos demandados de la 
referida sentencia"; contra la ante
rior resolución los actores prepararon 
recurso de casación por quebranta
miento de forma & infracción de Ley, 
elevándose los autos a este Tribunal;

Resultando: Que entregados los au
tos al letrado don Guillermo Cabane
llas Torres para que, en nombre de 
los actores, formalizara el primer® 
de los recursos mencionados, lo dejé 
caducar» formalizando el de casación 
por infracción de Ley; comprendida 
en los .casos 2.® y  3. del art. 487 del 
Código de Trabajo, y lo fundó én ot 
caso 1.° del art. 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, en relación con 
el 488 del mencionado Código, por 
haberse infringido el art. 3.° de la 
Ley de 21 de Noviembre de 1931, • 
infracción por inaplicación del artícu
lo 5.a de la citada Ley y 2.232 del 
Código civil; y la misma infracción 
anteriormente alegada en cuanto al 
contestar el demandado señor Corre
gidor . se allanó a la demanda; pa
sados los autos al Ministerio fiscal, 
informó en el sentido de que ©1 re
curso debía ser procedente, en cuan
to a que debió condenarse al pagé al 
señor Corregidor;

Siendo ponente el Magistrado don 
Eduardo Iglesias Portal, ,

Considerando: Que el art. 8.® d® 
la Ley de 21 de Noviembre de 1981 
presupone siempre la existencia de 
contrato de trabajo entre el que I® 
presta y ía persona que utiliza el 
servicio, y reconocido en la relación 
áé hechos probadas que Claudio* y 
Leopoldo Corregidor trabajaron en la 
fábrica da harinas d© San Blas, o» 
calidad de operarios de la misma» co
mo molinero y ayudante de moline
ro, bajo la dirección y aceptación de 
su padre José Corregidor Salvado, 
copropietario de la referida fábrica, 
es indudable que entre loa actores y 
su padre se celebró un contrato de 
trabajo, sin que obste a tal "•apre
ciación la circunstancia de no haber
se comprobado la fecha del mismo, 
tiempo de duración, ni el jornal esti
pulado, ni el establecido en la locali
dad para los obreros de esta cla3e, 
ni la declaración de que tuvo 
ter de ayuda familiar, porque LabfÚn 

a£a**d® el J««* Corregidor a
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U.t..- pretensiones de la demanda *n 
i a. parte que a él le podría -corres-' 
pender, cobra vigor la relación for
mulada en la misma, referente a este 
particular, donde se detallan los tra
bajos prestados, número de días e 
importe de cada jornal, y al no re
conocerlo así la sentencia, en lo que 
ae refiere a la relación jurídica ean¡f~ 
lltuída entre los hermanos Corregi
dor y su padre, infringió el precepto 
legal antea citado en que se ampara 
•d motivo primero del recurso, que 
Jebe ser estimado;

Considerando: Que respecto de los 
demás demandados y copropietarios 
4e la fábrica, Adolfo Rodríguez San
tamaría y Ezequiel Bernardo Santia
go, no puede atribuírseles el concepto 
ie  patronos de los, actores en aten-* 
#k>i». a que en el documento de 30 de 
Septiembre de 1933, suscrito por los 
señores demandados, se determinaron 
las funciones de cada uno en orden 
a la explotación del negocio y al Jo- 
mí Corregidor se le hizo cargo de la 
molturación, pero se determinó con- 
v-netaménte que cada socio era libre 
para contratar por su cuenta, sin que 
fuesen responsables lo3 demás,- por 
¿anclé se excluía a éstos de todo con
venio que no.hubiese..merecido su ex
preso consentimiento, pacto cuya va
lidez y licitud se deriva del precep
to general del art. 1.255 - del Códi
go civil, y de los arte. 1.693, 1.694 
y 1.698' del propio Cuerpo legal, por 
donde se deduce que el contrato de 
trabajo que hay que reconocer cele
brado entre los actores y su padre 
por el allanamiento de éste no tras
ciende a loe demás condueños del ne
gocio por na aparecer probados que 
los servicios prestados lo fueren en 
beneficio exclusivo de aquél, toda vez 
que siendo la moíturación de cargo 
de! José Corregidor, por cuyo servi
cio percibía la remuneración conveni
da, al utilizar el trabajo de sus hi
jos, sin obtener el asentimiento de los 
demás partícipes, pudiera ocurrir 
que íueae para suplir sus propias 
prestaciones o como ayuda de ellos, hi
pótesis esta última que el Juez ad
mite; «n el Considerando 2.°, y ante 
esta vaguedad, no es factible concep
tuar císno patronos, a loe efectos del 
art 5.° de la Ley de Contrato de 
Trabajo, a los demandados aludidos, 
qm> aun siendo condueños de la m- 
d ustria donde se prestó el servicio se 
ignora con qué finalidad concreta se 
mrjizó ésta;

Considerando:. Que todo ello'impo
ne 3a desestimación del motivo se- 
gfínáo .del recurso;

-Considerando: Que la confesión ju
dicial, según el art. 1.252 del Código 
civil, hace pimeha contra su autor, 
pir.ro no contra las demás personas, 
por lo que al pretender el recurso 
en su motivo tercero, darlo mayor 
í rascendencia de la. señalada,'debe ser 
icma&acia; '

Cottfd dorando: Que el problema

planteada en el terreno queda resuel
to al examinar el primero, donde se 
da el allanamiento a la demanda en 
Ja parte que al José Corregidor le 
correspondía el valor relativo, que 
merece y que aún debe ser restrin
gido ante la explícita declaración del 
juzgador de haber sido abonada a 
los actores los trabajos prestados, por. 
ellos, hasta el Sd de Julio de 1931;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación por infracción de Ley in
terpuesto por don Claudio y don 
Leopoldo Corregidor Huertas, y, en 
su consecuencia, casamos y anula- 
naos la sentencia dictada por el Juez 
de Primera Instancia de Pasirana &n 
17 de Julio de 1934, en autos segui
dos contra los señores don José Co
rregidor Salvado, don Adolfo Rodrí
guez Santamaría y Don Ezequiel 
Bernardo Santiago, sobre reclamación 
de cantidad; líbrese la certificación 
correspondiente al mencionado Juz
gado de Primera, Instancia de Pas- 
tva-na, con devolución de los autos 
que remitió.

Asi, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
I/A REPUBLICA, “Boletín de Juris
prudencia” y Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

E. Iglesias Porta!.*—D. Terrer Fer
nández.—Vidal .Gil.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por él Magis
t r a d o  ponente don Eduardo Iglesias 
Portal, estando celebrando audiencia 
pública en e l  mismo día de b u  exten
sión.

Valencia, 26 de Abril de 1937.— 
Serafín Zamora.—■Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 26 de 
Abril de 1937.

En el juicio verbal seguido ante 
el Tribunal Industrial de Murcia, a 
instancia de don Félix Pavía Estre
lla, Capitán honorífico retirado, éon- 
, tra don Luis Bolerioia Ramírez, re
caudador"deycédulas personales, am
bos vecinos de Murcia, sobre recla
mación de cantidad; por diferencia 
de sueldo y despido, pendiente ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
casación por infracción de ley, in
terpuesto por el actor,, representado 
ante este Tribunal por el Procura
dor don Adolfo Rubira, y defendi
do por el letrado don Francisco Ló
pez Goicochea; no habiendo compa
recido el demandado;

Resultando; Que don Félix Pavía 
Estrella presentó demanda ante ei 
Tribunal Industrial de Murcia con
tra don Luis Bolerioia Ramírez, con 
fecha 27 de julio de 1934, ere la que 
expuso sustancialmente como he
chos: Primero, que en 16 de Junio 
de 1931, comenzó -a prestar servi
cios con el demandado, cprno em

pleado en ía recaudación de 
las personales; Segundo, que em el. 
referido trabajo permaneció durante 
más de un año, mereciendo las ala» 
bauzas de su jefe y de los funcio
narios municipales de Cartagena, y 
sin protesta alguna por parte éel 
público; Tercero, que una vez ter
minada bu .misión en Cartagena, re
gresó a Murcia, donde siguió pres
tando sus servicios a satisfacción 
del demandado, que se las repitió 
varias veces y le hizo ofrecimientos 
respecto - a remuneración; Cuarto, 
que el 2 de Julio de .1931, después 

. de hacer liquidación, que resulto ab
solutamente exacta, el demandado ie 
despidió sin motivo que lo justifica
se; Quinto, que a! verse, despedido 
de aquella -forma tan inesperada e 
injusta, interesó el abono del sueldo 
de Julio y dos mensualidades más. a 
razón de 400 pesetas en vez de las 
150 que le abonaba, desde Eneró a 
junio de 1931, o sea lo correspon
diente. a seis meses de trabajo efec
tivo, cuya diferencia suma la canti
dad de 1.500 pesetas; Sexto, que. el 
patrono se opuso al pago de la ex
presada cantidad, y en.vista de esta 
actitud, llevó el asunto ante el Co
mité Paritario de Despachos, .Ofi
cinas y Banca, el cual falló sin-en
trar- en el- fondo jdel asunto princi
pal, alegando su incompetencia d.e 
juridicción; Séptimo, que con arre 
glo a las Bases de trabajo de Des
pachos, Oficinas y Banca, fijadas 
por el correspondiente Comité Pa
ritario, en 1,® de Septiembre de 1931, 
en su apartado C) a los Jefes de ofi
cinas considerados como persona! 
técnico, corresponde un sueldo men
sual de 400 pesetas como mínimo; 
Octavó, que le interesaba hacer 
constar que los padrones correspon
dientes a la zona de Cartagena, su
maban un total ch el año 1930, de 
162.000 pesetas, y por su gestión se 
recaudaron de esta cantidad 145.009 
pesetas en dos meses y algunos días., 
y Noveno, que en diferentes ocasio
nes había requerido al demandado 
para el pago-de la cantidad reclama- 
da.. Y después de citar los funda
mentos legales que estimó oportu- 
suplfcó que se condenara al deman
dado al pago de 2.700 '-pesetas en 
concepto de indemnización legal por 
el despido injustificado, más el cin
co por ciento semanal de aquellas* 
cantidades que debió abonarle, tales 
como la diferencia de sueldo e ’ in- 

-qenmización por despido, cuya cuan
tía se fijaría en ejecución de sen
tencia;

Resultando: que con fecha 39 de 
Junio de 1934, por dicho Trftanab 
se dictó el auto objeto de este re
curso, por el cual se declaró incom
petente por razón de.la materia,-ea 
virtud de los fundamentos que esti
mó pertinentes;- y recurrido en: 
pomeióñ este auto .;fué ..confirmado



Gaceta de la República.— N úm. 341 7 Diciembre 193 7  9 7 5

por otro de 10 de Julio del mismo 
año;

Resultando: que interpuesto ei
piemente recurso y tramitado en for
ma, se alegaron por el recurrente 
como motivos - de casación, gustan- 
ci&lmente: Primero, infracción} del 
artículo 435 del Código de Trabajo 
en su número L®;. en relación con el 
caso primero del artículo 1692 de 
Ja Ley de 'Enjuiciamiento' Civil; y 
Segundo, también comprendido en 
dicho caso primero del citado ar
menio de la ley rituaria civil, por 
aplicación indebida de los artículos 
38, 47 y 65 de la-Ley de Jurados 
Mixtos de 27 de Noviembre, 119311

Siendo ponente el Magistrado don 
• Miguel Torres Roldán;

Considerando: en cuanto al primer 
motivo de casación, alegado por el 
recurrente* que el artículo 435 del 
Código de Trabajo- constituye .-pre
cepto de.carácter general, que abar
ca todas las . reclamaciones civiles 

.que surjan entre patronos y'"obre
ros sobre, incumplimiento y resci
sión---de contratos de trabajo, indi
viduales o' colectivos; sin que por 
d io pueda extenderse y  ^comprender 
aquellos casos regulados por precep
tos especiales, como ocurre en el 
efe este ‘ recurso, ‘que se encuentra 
previsto en el párrafo segundo de!

■ articulo 19 de la Ley de -Jurados 
Mixtos, que atribuye a los de Tra
bajo el conocimiento de todas las 
cuestiones sobre pago de horas ex 
traordinarias, diferencia de jorna
les v otros análogos,* siempre que no 
se litigue una cantidad superior a 
2,500 pesetas. Sin que obste a este 
fundamento ía falta de vigencia del 
precepto especial en el momento 
efe. producirse el despido, toda vez 
que por su- índole procesal, era de 
aplicación en el momento de formu
larse ía demanda y el recurrente de- 
idó de tenerlo- en cuenta y proceder 
conforme a la legislación vigente 
en él acto de ejercitar su acción, no 
siendo, por tanto, estimable este prfe . 
mer: motivo de casación;

Considerando:"''respecto al según- 
do motivo de casación, que no pue
de estimarse la aplicación indebida 
de Ios 'artículos 8, 47 y 65 de la Ley 
de ÉH dé Noviembre de 3931, toda . 
vex que él primero de aquéllos, es
tablece un procedimiento especial 
para los juicios de despido y $ará 
'las1'cuestiones sobré pago de horas 
extraordinarias, diferencia de jorna
les y otras ’ análogas; el segundo, 
otmfirma la competencia dé los Ju- 
ranos Mixtos para el conocimiento 
de reclamaciones en caso de deepfe 
do;.y el.tercero, independiza las de 
mandas por diferencia de salarios y 
por -'despido/- fijando respecto a' 
aquéllos/la cantidad superior a pe
setas -2.500, y  siendo así que. estos 
preceptos se contraen a feuostiemes 
fetprkrfas en fe de 'com petencia re

suelta por el auto, recurrido, es in
dudable su adecuada aplicación al 
caso presente;

Considerando: que cuando la cuan
tía es determinante de competencia, 
es de tener 'en cuenta lo, dispuesto 
en la regla octava, párrafo tercero 
del artículo 489.de la Ley de Enjui
ciamiento civil (supletoria de las 
legislaciones especiales cuando éstas 
no previenen concretamente el caso 
a resolver) en cuyo precepto se dis
pone que si el importe de los inte
reses o frutos no fuera cierto y lí
quido, Bt prescindirá .de él, no to
mando e¿ cuenta más que el princi
pal; circunstancias que concurren en 
la demanda inicial de este procedi
miento, en„ la . que se expresa (he
cho quinto) que la diferencia de sa
larlos suma la cantidad de L560 pe
setas, única computable a los efec
tos, de determinar la competencia de 
los organismos que han de conocer 
de aquélla;

Con eider ando: Que por estos fun
damentos procede rechazar los moti
vos de casación alégjados, declarando 
no haber .lugar al recurso formulado;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos, no haber lugar ai recur
so de casación por infracción,de Ley 
interpuesto por don Félix Pavía Es
trella contra el auto de 80 de Junio 
último dictado por el Tribunal In
dustrial de Murcia por el que se de
claró / incompetente para conocer • de 
la demanda formulada por aquél con
tra don Luis Balerich Ramírez; lí
brese la certificación correspondiente 
al mencionado Tribunal Industrial 
con devolución de los autos- que re- 
metió.
. Así, ■ por esta nuestra sentencia, 
que b© publicará en la GACETA DE 
LA KEPUELIGA, “Boletín de Juris
prudencia,* y Colección Legislativa, 
la prononemmos, mandamos y firma
mos.

Eduardo Iglesias.-—Miguel Torres 
Roldán*— Dionisio Terrer.—Rubrica
dos-. ;

Publicación; Leída y publicada rué 
la. anterior sentencia por el Magis
trado ponente don Miguel Torres Rol- 
dán, estando celebrando audiencia, pú
blica es' el mismo día de- && exten* 
móxL

Valencia, 26 de Abril de 1937,-— 
Serafín Zamora.-—"Rubricado.

ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL 

REQUISITORIAS

En virtud de lo acordado* por pro
videncia de hoy en el sumario que m 
instruye bajo él- número 110 del co
m enté año por lesiones que padeció 
el artillero Pascual Molina*'Tumín, 
del que'; se desconocé’Jiú' netos] para

dero, se cita ai mismo para que den
tro del término ele diez días compa
rezca en este Juzgado con objeto á$ 
que una vez reconocido le den lo* Mé
dicos la sanidad, de recibirle decla
ración y ofrecerle las acciones 
artículo 109 de la I êy de Enjuicia 
miento criminal. ,

Alcázar de San Juan, 25 de N#- 
viembre de 1937. —- El Secretaria 
accidental, Juan M. Bajo.

J. 0.—-2.551

CAER ATALA (Antonio) (a) Ca
rraca, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, domiciliado últimamente ex 
Alicante, procesado por robo en cau
sa número 116 de 1937, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Distrito 
Norte de Alicante, a constituirse en 
prisión, baja apercibimiento de ser 
declarado rebelde como comprendió# 
en el número 1.° del artículo 835 d% 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Alicante, 25 de Noviembre de 1937. 
Julián Santos. — El Secretario, (ile
gible).- '

L O.—2.552 „

Don Francisco Vilchez Astillero^ 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita f  
llama a.Cristóbal Figuerae, para, que 
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para jrecL 
birle declaración: sumario núm. 272, 
de 1936* sobre legiones.

Dado en Andójar, a 20 de Noviem
bre de 1937. — F. Vilchez. — El 
Secretario, Isidro Domínguez.

J. O.—2J55fe

Don Francisco Vilchez "Astillero,. 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad y eu partido. *

Por el presente edicto se cita y 
llama a Miguel Herencia y al cono- 
«ido por el Teniente Pastekr. para 
^ue dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Jitzg&do para 
recibirles declaración en el sumarit 
número 125, de 1937, sobre estupro.

Dado en Andúj&r, a 23 de Noviem
bre de 198.7. — F. Vilchez. — El 
Secretario, Isidro Domínguez.

J. O.—2.254.

Don Francisco ' Vilchez Astillero, 
Juez de Instrucción interino de esta 
ciudad y su partido,

Por el presente edicto se les notifi
ca a los procesados Valentín Sánchez 
Soriano, Pedro Lacena Padilla y An
tonio Lucena Padilla, que la Sala de 
Amnistía del Tribunal Supremo, por 
resolución de 2 de Abril último, 1m  
ha aplicados los beneficios de dicha 
Ley de 22 de Enera pasado, en d  
sumaria núro. 21, de 1935, «obre 
hurto.

Dado en Andújar, a 23 de Noviem
bre de 1937. — F. Vilchez. — E*:. 
Secretaria, Isidro Domínguez.

J. o>-~e.i>5o:
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Francisco Yílchez Astillero, 
Jaez de In»truceióaa interino de ©ata 
«rudad y su partido.

Por el presente. edicto se cita y 
Berna al padre de la lesionada Cata- 
Una o Carmen Juárez Moreno, para 
^ue dentro del término de diez días 
eomparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaración, al que se 1© 
hace por medio del presente ei. ofrecí- 
Miento , que preceptúa el artículo 109 
áe la Ley de Enjuiciamiento crimi- 
¿tal, sumario número 128, de 1987, 
sobre lesiones.

Dado en Andújar, a 23 de Noviem
bre de 1987. — F. Vüchez. — El 
Secretario, Isidro Domínguez.

J. O.—2.556.

MORET . YILELLA (Francisco), 
vecino de Palafrugell, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, compare
cerá dentro de diez días ante el Juz
gado especial que entiende del suma
rio sobre Cementerios y depósitos 
clandestinos de cadáveres, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Juz
gado de Instrucción competente, para 
prestar declaración y ser reducido a 
prisión en el sumario número 24, de 
1937, sobre asesinatos e inhumaciones 
clandestinas, procedente del Juzgad© 
de Instrucción de La Bisbal; aperci
bido que de lo contrario será decla
rado rebelde.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
$«*•.

J. O.—2.S57.

FEY SARDA (Pedro), vecino de 
P&Safrugell, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerá dentro 
de diez días ante el Juzgado especial 
que entiende del sumario sobre Ce
menterios y depósitos clandestinos de 
cadáveres, con residencia en Barce
lona, o ante el Juzgado de Instruc- 
eióm competente, para prestar decla- 
mción y ser reducido a prisión en el 
sumario número 24, de este año, so
bre asesinatos e inhumaciones clan
destinas, procedente del Juzgado de 
Instrucción de La Bisbal; apercibid© 
fue de lo contrario será declarad© 
itfebeáde.

Barcelona, 30 de Noviembre d© 1937. 
BI Juez especial, J. Bertrán de Quin- 
%m . — E! Secretario, Manuel Ore- 
Jkwte.

J. O.—2.S58.

Un tal ALARCON, vecino de Pafa- 
Migjsll, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá dentro d© 
diez días ante el Juzgado especial que 
«atiende del sumario scxbre Gemente- 
idos y depósitos clandestinos dé ca
dáveres, con residencia en Barcelona, 
* ante el Juzgado de Instrucción rom- 
fetente, para prestar declaración y 
msr reducido a prisión en el sunaari# 
:& & & % *** tJWML en*}*?** CdSDáswá)©*

y  mpmiHs te «*-

dáveres, con residencia en Barcelona, 
o ante el Juzgado de Instrucción com
petente, para prestar declaración y 
ser reducido a prisión /en el sumario 
número 24, de 1987, ^obre asesinatos 
e inhumaciones clandestinos, proce
dente del Juzgado de Instrucción de 
La Bisbal; apercibido que de lo con
trario será declarado! rebelde.

Barcelona, 30 de Noviembre de 
1987. — El Juez especial, J. Bertrán, 
de Quintana. — El Secretario, Ma
nuel Orel laño.

J. O.—2.559.

GOYO AGUA (Joaquín), de domici
lio desconocido, comparecerá dentro 
del término de tres días ante el Juz
gado de Instrucción número 9 de esta 
capital, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (Salón de Fermía 
Galán), a fin de declarar en ©1 mi
marlo número 489, del corriente año, 
por el delito de malversación de cau
dales.

Barcelona 25 de Noviembre de 
1987. — El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

J. O.—2.560.

CASTILLO PÁRAREDA (Anto
nio), natural de Barcelona, de estad© 
soltero, de profesión dependiente de 
colmado, de diez y nueve años de 
edad, hijo de José y de Josefa, do
miciliado últimamente en la calle 
Menéndes Pela yo, número 56, entre-; 
suelo, primera, procesado en causa 
número 488, de 1937, por el delite 
de estafa seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 15, de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días, para cons
tituirse © n prisión como comprendido 
en el número í  del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento si no lo veriñca, 
da ser declarado rebelde.

Barcelona, 25 de Noviembre de 
1937. — El Juez, Mariano Jiméae» 
Huerta. — El Secretario, Juan Go
mas.

J. O.—2.561.

RUIZ ALONSO (Diego), de 27 
años, hijo de José y de Ana, de es
tado casado, natural de Cuevas de 
Almanzora, vecino de Hospitalet, do
miciliado «últimamente en calle Mas, 
número 119, 2.<% procesado en 
causa número 385, de 1937, sobre 
lesiones, comparecerá en término d© 
seis días ante el Juzgado de Instruc
ción número 16, de Barcelona,. Se
cretaría de don Juan Brusés Vives, 
bajo apercibimiento ds ser declarado 
rebelde. ^

Barcelona, 29 de Noviembre de 
19E7. — El J wsb, Caries Galán. — Él 
Secretario, Juan Brusée.

J. 0.—2.562.

D m  Tomás, Wmnem, y P̂ igdemasa, 
Jwm de haa^edóa* úe 3» ctedad y 

éa
P©a* te* .¡jarso©»*©, se mk

méritos de expediente número 141 ■ 
de la Secretaria de la Sala número 5 
de la Audiencia de Barcelona, por oí. 
delito de hostilidad y desafección al 
régimen, es citado y llamado el acu
sado José Coch. Visa, del que se ig
noran sus circunstancias personales, 
sabiéndose solamente que estuvo do
miciliado últimamente en La LV- 
bla de Lillet, en este partido judi
cial, para que dentro el término d© 
seis días, a contar desde el siguiente, 
a la inserción, de la presente requisi
toria en el “ Diari Oficial d© la Ge- 
nepalitat de Catalunya ” y en la GA
CETA DE LA. REPUBLICA, compa
rezca ante este Juzgado al objete d© 
constituirse en prisión como compren
dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento crisainal, 
bajo apercibimiento de que si n© 1© 
verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encarg# 
a todas las Autoridades, asi civil©* 
como militares, y a sus Agentes d# 
la Policía judicial que tan proiate 
tengan conocimiento del parador© 
del mencionado acusado, proceda©* 
a su captura y traslación, con la» 
seguridades áebidas, a la. _ prisión 
correspondiente, a disposición de este 
Juzgado.

El Juez de Instrucción, Tomás For~ 
nesa. — El Secretario (ilegible).

J. Q.—2.568.

-José Goberaa Martínez, Pne&idetite 
accidental del Consejo Municipal d« 
esta villa, . ,

Hago saber: Que en el alistamímí© 
de mozos del reemplazo de 1939, £«r- 
mado por esta Corporación, han sid# 
Incluidos como comprendidos em. el 
caso 5.® del art. 96 del vigente Regla
mento de Quintas, y ge ignora su pa
radero, como el de sos respectiva* 
familias, los mosos siguientes: Miguel 
García García, hijo de Modeste y 
María; Valentín García Guariere, &© 
Miguel y Cándida; Juan José Griñá© 
González, de José y María; Francia© 
Jiménez García, de Francisco y Cata
lina; Francisco Punce Cantes, de Tri
nidad y Leoncia; Eulogio Sedan© 
Ruiz, de Eulogio y Rosina; Antoai© 
Carrión Navalón, de Antonio f  Ger
mana, y Angel Blanc Moreno, ée Sal
vador y Carmen.
, En s¡u virtud y en evitación 4e qué; 
se les instruya expediente de prófuga 
e incurran en responsabilidades, se 
cita a los interesados para que, em  
la mayor urgencia y siempre antes* 
de la fecha que sea señalada para el 
ingleso de los mismos en Caja» s© 
personen en este Consejo Municipal 
o acrediten, en otro caso, hallare*, 
alistados en Consejos Municipales 
otros Organismos a que la Ley con
ceda derecho preferente para alistar
los.

Casas-Ibáñez, 22 de° Noviembre d© 
19§7, — El Presidente accidental del 

J^sé Goberné
' J. ©.—€,564.
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Por  el presente se. cita, llama y 
emplaza'a Gil Bertrán (a.) el Cata
lán cuyas- circunstancias personales 
no m n  conocidas, para que dentro 
de 10 días; se presente en- este Juz
gado ‘a* responder de ios cargos que 
ié resultan en el sumario instruido 
por homicidio de Ramón Ramos Re- 
ñau,, o en las cárceles de.esta capi
tal, toda vez que se halla acordado 
iu detención del mismo» con aperci
bimiento de que si no comparece le 
■tarará . el perjuicio- que proceda y ‘ 
se encarece a todas las autoridades, 
tanto -civiles como militares y a sus 
agentes,-para que procedan.a tal de
tención y conducción'.a-las cárceles 
de esta capital y a disposición-de 
■este Juzgado.

-Castellón, 25 Noviembre de 1937.-- 
E! Juez: de Instrucción-(ilegible).

■ J, O.— 2.565.-

Msii virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción accidental; 
de este-partido en providencia dicta
da en él. día de hoy en la cansa que 
en este Juzgado se sigue, con el 
número 6, de las del corriente año 
por detención ilegal y desaparecida 
del vecino que fué ele - este pueblo 
José Martín -Oliete, hecho ocurrido 
el 16 del pasado mes de Abril, se 
cita por la presente.' a los sujetos 
Antonio Gracia Moreno, . Manuel 
Herrero y Manuel Cabrera, que per
tenecían en la época de autos a la 
Brigada de Investigación que había 
en -Mas de las- Matas, y cuyo ac
tual paradero y  dom icilio se ignora, 
para que dentro de. los 10 días si
guientes a la inserción de -esta cé
dula-en la G ACETA DE LA R E 
PU BLICA y “ Boletín Oficial”  de 
Aragón, comparezcan ante este Juz
gado de Instrucción con el fin de 
prestar declaración en el sumario 
mencionado, bajo apercibimiento de 
que m no lo verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Castellote 18 Noviembre de 1937. 
El Secretario Judicial, Pedro Bjan- 
co.

. j .  O.—2.566

■PIJÚAN M O TA  (Josefa),, de 55
años áe edad, hija de Manuel y 
Raimunda, casada, natural de Mas- 
de Bondia, y. vecina ‘ de *Verdú,'del
Partido de Cerverá, ex-provincia de 
Lérida, sus labores, comparecerá en 
el plazo de 10 días, delante-del Ju
rado de-Urgencia de Lérida, para 
responder de los cargos que contra 
ella resultan en el expedienté núme
ro I ~ 55 de 1937, por desafección a! 
régimen, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará*el perjuicio a que 
haya lugar; según • lo . ordenado por 

'referido Jurado de- Urgencia en 
carta-orden de 23 de Octubre último.

 ̂ Cervera, '26 Noviembre d e l937.—  
h ¡ . Juez de Ins truc ción del Jararlo

de Urgencia, José Muíioe.— El Se
cretario, R. Clarí.

J. O.— 2.567

BLANES GO N ZALEZ (José), 
de 24 años, casado/h ijo  de Antonio 
y Basílica, natural de Manises (V a
lencia), perteneciente a la 109 Bri
gada Mixta, . compañía 'Depósito, 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en término de 10 días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real, con el fin de prestar declara
ción en la causa que por el mismo 
se instruye sobre hurto, bajo el nú
mero . 95 del alio actual, acredite la 
presistencia del macuco y demás 
efectos que le fueron sustraídos, 
acredite la preexistencia y se le ins
truya sobre los derechos que con
cede el artículo .109 de la Ley de 

. Enjuiciamiento criminal, con aperci
bimiento de qúe 'si deja de hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

J. O.—2.568

HERN AN DO G ARCIA (Dom in
go), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y el cual estuvo domicilia
do últimamente en esta villa, cálle 
de la Libertad, ignorándose el nú
mero, comparecerá ante este Juzga
do en término de 10 días, a partir 
de la publicación del presente edicto 
-en la GA C ETA  D E  LA R E P U B LI
CA y “ Boletín O ficial”  de esta' pro
vincia  ̂ con el fin de recibirle decla
ración, prestarle asistencia faculta
tiva e instruirle del artículo 109 de 
la' Ley de Enjuiciamiento, así lo 
tengo acordados en las diligencias 

-que .se tramitan en este Juzgado 
bajo el número 169-9-37, por muerte 
de . varias personas, y lesiones de 
otras con motivo del bombardeo fac
cioso. en esta población.

Colmenar V iejo, 24 Noviembre d-e 
■1937.—-El Secretario (ilegible).

J. O.—2.569

■ Don Alberto Domingo . Placer, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Cuevas del Almauzora y su par
tido.

Por la presente y término de 10 
días siguientes-al de la inserción de 
este edicto en la GACETA DE LA  
R EPU B LICA  y “ Boletín O ficial” 
de esta provincia se cita, llama y 

■'emplaza a Damián Pérez Caparros, 
el cual, según parece, se encuentra 
prestando sus servicios en. la 36 Bri
gada Mixta, primer Batallón 3.a 
Compañía, en el sector de Albarra- 
cí-n-, al objeto de prestar declara
ción en el sumario número 16 del 
corriente año por estafa.

Dado en la Ciudad de Cuevas del 
Ahnanzora, a 23 de Noviembre de 
f937.— . El Juez de Instrucción. A l
berto Domingo Placer.

j.« 0 .-2 .5 7 0
■ /

■ SUAREZ ESTEBAN -(Eduardo), 
domiciliado últimamente en Madrid,

calle Narváez, 76, comparecerá «7 
día 28 del mes de Diciembre y hora 
de las once» an-te este Tribunal mu
nicipal de Cñamartín de la Rosa,, 
para celebrar juicio de faltas qiw  
se sigue por lesiones contra Raimé», 
Mestre. ju ic io  núrn. 312 de 1937.

Chamar tí n de la Rosa, 17 de N o
viembre de 1937.— El Juez M unici
pal, Manuel M. Alvarez.

J. O.—2.571 "

HERNANDEZ VEGAS (Juan), r  
Hernández Velázquez (Concepción), 
domiciliados últimamente en esta 
villa, carretera de Horíaleza, núme
ro 68, comparecerán el día 28 del 
mes de Diciembre y hora de las 
once, ante este Tribunal municipal 
de Chamartín de la Rosa, para ce
lebrar juicio de faltas que se sigue 
por malos tratos contra el primero, 
ju ic io  nmn. 393 de 1937.

Chamartín de la Rosa, 23 de No
viembre, de 1937.— El juez munici
pal, Manuel M. Alvarez.

J. O.— 2.572

Bou Francisco López López, Juez 
de Instrucción de Chinchilla.

Por el presente edicto se cita y 
Harria a los parientes más próximos- 
de Ramón Bustos Cuadrado, de \mm 
48 años de edad, natural de Málaga, 
y vecino de Cartagena, fallecido en 
la estación de esta localidad, a con
secuencia de brcnconeumonía, para 
que, en el término de quinto día. 
comparezcan en este juzgadq a pres
tar declaración; a la. vez se les hace- 
saber el derecho que les concede el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-" 
miento .Criminal en causa núm. 54, 
de 1937, sobre muerte de dicho su 
jeto, Así bien, se cita y llama a 
cuantos testigos puedan''deponer res
pecto «fel hecho de autos.

Dado en Chinchilla, a '23 de N o
viembre de 1937.— Francisco López 
El Secretario, Damián Cantero.

j .  O.— 2.573

Don Evaristo Oleína García, j«g-ar. 
de Instrucción de la ciudad de E l
che y su partido.

Por e l presente edicto hago saber: 
que en este Juzgado se sigue el su
mario número 54 del año actual so
bre daños por imprudencia, por con
secuencia de. haber sido atropellado 
un carro que conducía Germán Tri- 
ves Sor laño, vecino de Alicante, el 
día 15 de Mayo último, por la ca
rretera de Alicante a Torrevieja y 
en el lugar conocido por la Mari
na, por un camión cargado de ma
dera, que no obstante percatarse dei 
accidente no paró y continuó la 
marcha, siendo conducido dicho ca
mión por un individuo llamado En
rique Samper Gil, vecino de.Torre- 
vieja y al que no se ha podido en
contrar hasta la fecha-; habiéndose 
acordado ©n el día -de hoy citar por
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aredio del presente a dicho Bstnque 
S&asper, de comparecencia aatc este 
j&zgado dentro del quinto día hábil 
f  ems once horas, para ser oído en 
««pregado sumario.

Dado en Elche, a 2.6 de Noviem
bre de 1957f—-Evaristo Oleína.---El 
Secretario, Juan Casaño.

J. O.— 2.574

Per la presente se cita a Fernán-. 
4o Forrero, soldado que perteneció' 
a la 71 Brigada Mixta y que poste
riormente pasó a prestar sus servi
cios a Madrid, calle Luis Cabrera, 
tóm ero 38, y  a Angel A bad,. cuyo 
actual paradero se ignara, para que 
.dentro del término del quinto día 
hábil, a contar desde la publicación 
é& la presente , en el “ Boletín O íi- 
d&P de esta provincia y GACETA 
BE LA REPU BLICA, comparezcan 
a prestar declaración en el sumario 
que por este Juzgado se instruye 
con el numero 132 de este ano, so
bre muerte del niño Luciano*Monge.

Dada en Guadal ajara, a 17 de N o
viembre de 1937. — El Secretario 
(ilegible).

J. O.—2.575

Por el presente que se expide en 
méritos del sumario que se instruye 
bajo el numero 271 del corriente aña 
sobre hallazgo de un cadáver en
contrado en una acequia de la par
ada de Rufea, de este término mu~ 
nicjpal, el día 23 del actual y cuya 
muerte data aproximadamente - de 
unos cuatro meses, que vestía ame
ricana color algo negro y descolo
rida, panfci-dorr. pana con rayas peque- 

camisa color caqui, con. camise
ta blanca, calcetines color chocola
te y  alpargatas; se cita a cuantas 
personas puedan ;tíar detalles o  no- 
t-icias de la referida muerte y a 
mnhii pueda corresponder dicho ca
dáver, así cütj.y:> n ios familiares o 
«saasa-ha mentes del mismo., para 
ofrecerles el procedimiento,... para 
*p í comparezcan ante este Juzga- 
4o de Instrucción, dentro de quinto 
4€h3 parándoles en caco contrario, e l " 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Jucnda, 24 de Noviembre de 1937, 
M  Secretario judicial.- Antonio Olí-
ver y  Foca.

J. 0 .-2 ,5 7 6

Don Pedro Gómez Ester, iateri- 
staneiente Juez cíe Instrucción núme
ro- 7, de esta capital.

Por la presente' cito, Hamo y cm- 
a los procesados Antonio Goi- 

♦óschea Lo-sculliiela, de 57 años, viu- 
éo f abogado, domiciliado última- 
*aes?íe en !:¿. calle 'del Principe de 
Verga r a. 36; n jorge  Loring Martí- 
w&ñf ele *3 año*,- casado, ingeniero, 

vivió en la calle de Laga*ca, 24, 
y a E&tanislaa Pinacho Arestí, de 
#4 &Uo&, casado, abogado, qme vtvíó

en !a calle át Manuel Sil vela, 3* y 
cuyos paraderos actuales se desco
nocen, para que en el término de 
diez tlia.ru contados desde el siguien
te a i en que esta requisitoria sea 
inserta en' la GACETA BE LA  
REPU BLICA y en el “ Boletín 
Oficial" de esta .provincia, compa
rezcan en. este Juzgado, sito en Ja 
calle del General Castaños, núme
ro- l, con objeto de notificarles e-l 
auto dictado, con fecha 17 de Octu
bre .de 1936, en el sumario núme
ro 118 de 1933, por delito de estafa, 
y recibirles declaración indagatoria, > 
apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y  se de
cretará la prisión' provisional de los . 
mismos en dicha causa.

Al propio tiempo, m ego y encar
go a todas las autoridades, y orde
no a los agentes de policía judicial, 
procedan a la busca y  captura de los 
procesados .dichos, y de ser habidos 
los pongan a disposición de este 
juzgado,

Madrid, 19 de Noviembre de 1937.
Pedro G. Ester.-—El Secretario (ile 
gible).

j .  0 .-2 ,5 7 7

El Juzgado de Primera Instancia 
numero 9, de esta capital, ha admi
tido la demanda formulada por Ma- 

„ría- Josefa Huertas González, con
tra Ramón González Rubira, sobre 
divorcio vincular; la que se ha 
conferido traslado a dicho deman
dado, a quien por su ignorado pa
radero ñe emplaza por medio del 
presente, para que comparezca y  le „ 
-conteste en el término ele. cinco 
días, &dvirtiéndole que están a su 
disposición en- Secretaría las copias 
de la demanda y documentos, y qiie ■ 
dé no comparecer, le parará el per-, 
ju icio-a . que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 16 de Octubre de 1937.—  
V.° B.°: El juez, Enrique Arandilla.
El Secretario, Germán González.

J. O.—<2.578

LINARES (Camben), cuyas de
más circunstancias se ignoran, viu
da de Alcalá Galiano,' que estuvo' 
domiciliada en la cali© de Benito 
Gutiérrez, núm, 33, entresuelo, le
tra D f de esta capital, comparecerá 
dentro del, término de diez días ante 
el Juzgado instructor núm. 2, de es
tá ciudad, Secretaría de don Anto
nio Yáíiaz Arroyo, con el fin de 
prestar declaración en el sumario 
que con el número 65 del corriente 
año, se instruye por delito de robo 
a Amparo Zaldívar Platas, aperci
biéndola que caso de no compare
cer se le parará el perjuicio a que . 
hubiere lugar,

Madrid* 22 de Noviembre de 1937., 
Kl. Juex Instructor (ilegible). ■— El 
Secretarlo.

' ; J. O.—2.579

.Don Higinlo Hmarojos Salvador, 
ju ez de Instrucción de la viH& y

■ partido de Motilla del Falanc&r.
Hago, saber: Que en el sumarié 

que se sigue en este Juzgado coa el 
número 79, del corriente año, sobre 
muerte de Masse Jaeqnes, ocurrida 
el día 20 del actual, en el. paraje 
La Peraleja, término municipal de 
Infesta, se ha acordado citar, por 
medio del presente a los familiares 
más próximos del interfecto, cuyas 
circunstancias personales y  dom ici
lio no constan., para que dentro del 

' término de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado para recibirle?* 
declaración, previniéndoles que cL 
no comparecer él parará, ei -perju
d o  a que hubiere lugar; y  al peo 
tiempo se les hace por este edicto 
el ofrecimiento de acciones que\dk- 
termina el artículo 109 de la- Ley 
de .Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Motilla del Palanca?, a 
26 de Noviembre dé 1937.—Higirtio 
Hinarejos. — Licenciado. Migfcel 
Vails.

• j. O.—2.589

: ANDKE M ARTINEZ (José), ¿e 21
añas de edad, soltero, bracero, do - 
miciliado últimamente' en ZardadüL 
de Totana (Lorcá), comparecerá ante 
el Juzgado de .Instrucción de Muía, 
el día 20 de Diciembre próximo, a 
las once de la .mañana, para ser ca
reado en causa por desacato, instrui
da por dicho. Juzgado con el ñúmer» 
34, de 1987, advirtiéndole que ei ’m> 
lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar.

Muía, 25 de Noviembre de 1987: 
El Juez (ilegible). — El Secretario, 
José Gironés.

J. 0 .— 8.5&1

ADAN MARTIN- (Leonardo), veci
no de Huerta de' Valdecarábanosi, sol
dado en la actualidad, perteneciente
a la Brigada Mixta número 2, Bata
llón de Infantería número 5, de! 
frente de Las- Rozas, y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá den
tro del plazo de diez días, ante d  
Juzgado de .Instrucción de Ofcaña, .con 
el fm de recibirle declaración o ír la  
causa que con el número 86, de 1986,. 
se tramita por homicidios . de José 
Ruiz García y Brígido Tunes*©, he
chos acaecidos el 18. de Julio dat ci
tado año eir el expresado Huerta; 
prevenido que de-uio comparecer le
par ará el perjuicio a que haya lu
gar. , _ .

Ocaña, 20 de Noviembre de 1987. 
E l. Juez de Instrucción, Leandro Gon
zález.

J. 0 .-2 .5 8 8

Don. Benigno Martín de la Pisarte*, 
Juez Municipal de esta villa y en 
funciones del de Instrucción por va
cante.
■ Por el presento edicto haga saber ; 
Q̂sne esa m te Juzgado y Secretaría áei.



Gaceta  de la República.—Núm. 341                                         7 d i c i e m b r e  1 9 3 7                                            9 7 9

4f&& svaíiw îa. se tramita s&mario eon 
■i4 gámeró 8 de los del corriente año, 
fo t  muerte natural de Bernardo del 
Vas Llórente, de 60 años de edad, 
mata ral de Baldando, Cuevas de 
ÁíllOn, provincia de Soria, • hijo  ̂ de 
Cándido y Gregaria, de profesión jor
nalero, casado con Tomasa A,venda 
Mantealegre, de cuyo matrimonio ha 
dejado cuatro hijos; cuya muerte 

• ocurrió en la . casa-refugio del pueblo 
de*'Sonsaca (Toledo),

Y para llevar a. cabo lp acordado 
en providencia de este .día se expide' 
el presente - edicto, que será inserto 
en la GACETA DE- LA REPUBLI- ' 
CA y “ Boletín Oficial” de esta.pro
vincia, para ofrecer el procedimiento p 
en la forma -determinada' en el ar
tícelo 109 • de la Ley de Enjuicia-

. miento criminal, n -los herederos del 
interfecto, cuyos domicilios se des- 
remocen.

-Dado en Orgiiz,-a- 24 de Noviembre 
4e 1937. — El Juez, Benigno M. 
Puerta. — El Secretario judicial, 
Rusebw* Kamírez.

A J. O.— SL5S3.
i,I'

fíi señor Jum de Instrucción de 
! este .partido, por'providencia de hoy 

dictada en el sumario que se instruye 
■m. este Juagado bajo el número' 90, 
<fe im e, por el delito de malversa- 
«ion y otros, ha acordado .se cite a 
Nicolás Peinado Ruis, Claudio Gómez.. 
WMo* Pío González .Polo e Isidoro 
García iiivas, vecinos de La Puerta 
4e Segura, y cuyo actual paradera 
se ignora, a fin de que comparezcan 
¿ante este Juzgado .de Instrucción' 
dentro del término de diez días, con
tados desde. la publicación de - este 
'edicto, para. recibirles declaración en 
el expresado sumario, apercibidos que 
ée no comparecerc les parará el per- 
jumo a que hubiere lugar en dere- 
ehi'K

Y paya su inserción en los perió- 
-áteos oficiales, 'expido la presente y 
la temo en Creerá, a 17 de Noviem-

ée T937. El - Secretario judicial

. _ j. Q,— 2.584,

. Dan Valentín Lozoya VaMé&, Juez 
4 a las-truceión de .la ciudad de Fríe- 

-(Cuenca) y su partida .
R*gjo saber: Qué en este Juzgado 

'$mde> sumario con . el número ■-6'del 
'Corriente año, sobre robo de dinero, 
&13í&ja& y otros efectos, cometido en 
•«1 ; domicilie) de Juan Pablo Fernán~ 
-ias Mñiga, en el pueblo de Cañi- 

la noche del día 23 de Mario 
itaiso; en .el cual he acordado citar 
po& medio del presente a los presun- 
"ítee autores xjüe pertenecieron a la- 

Tierra, y  Libertad*, uno 
iéi-mado Juan, alto, muy moreno, más 

graeso, de unos 30-años-de edad 
T al parecer catalán; y otro apo~ 
«feb “ El Ma-driles*, fino de ©ara, 

estatura regalar, de 27 .años 
f*' ed&d, moreno, de pmfemón me

cánico y di parecer de Madrid, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, al 
objeto de prestar declaración sobre 
los hechos de autos; bajo apercibi
miento de que si no comparecen en 
el plazo señalado les parará el per
juicio a que hubiese lugar en do-fe
cho. ■ *
- Dado en Friego (Cuenca), a 20 de 
Noviembre de 1937, — El Juess de 
Instrucción, Valentín Lozoya, ~~ ES 
Secretario interino, Rafael Piquen- 
uues.

JA O.— 2.585. -

ESTRUCH GREGORI (José)*, hi
jo  . de Antonio y de Dolores, natural 
de Fuente En-carroz, provincia de 
Valencia, de estado soltero, de 21 
años de edad, de profesión labrador, 
de 1710 metros de estatura, pelo- ne: 
gro, -cejas al pelo, ojos pardos, na
riz, recta, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, . soldado de la 
2.a Compañía del liS.° Batallón de la 
29.a Brigada Mixta, procesado -por 
deserción en expediente que contra 
el mismo se instruye, comparecerá m  
término de 20 días, ante el señor 
Juez Instructor, Capitán don. Lucas 
Suja Valiño, de la 31.a Brigada Mix
ta, en Puerto de Nstvacerrada o en 
el punto- en que dicha unidad se 
encuentre en el momento de su pre
sentación,

-Puerto de Navacerrada, 23 de No
viembre de 1937,—E! Juez Instruc
tor, Lucas Suja.

J. M.— 1.886

BARBERA FERNANDEZ (Pas
cual), hijo de Pascual y  de Salvado
ra, natural de Alacúaz, provincia de 
Valencia, con domicilio en el pueblo 
de. naturaleza, de e-stado soltero, d-e 
19 años de edad, .de oficio abanique
ro, de 1'655 metros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular pequeña, color sano, soldado 
de la 2.a Compañía del 1157 Batallón 
de-la 29.a Brigada Mixta,'procesado, 
por deserción en expediente- que , 
contra el mismo se instruye, cox&pa- 
recerá en término de 20 días, ante 
&I Juez Instructor, Capitán don Lu
cas Suja Valiño, de la 31A Brigada 
Mixta, en Puerto de Nava cerrada o 
en el punto, en que dicha unidad -se 
encuentre en el momento de su pre- s 
mentación.-

Puerto de. Návacerrada, 23.de No- ^ 
viembre de 7937.—E l Juez. .Instruc - 
tor, Lucas Suja.

■ J. M.™L887

CLIME.NT COSTA (Vicente), 
•hijo de Bautista y de Inocencia, na
tural de Gandía, provincia de- 'Va
lencia, domiciliado _ en el pueblo de . 
naturaleza, de estado soltero», -dé 21: 
artos de edad, de oficio mecánico, de 
1'685 metros de estatura, pelo negro, 
cejas, al pelo, ojos partos, nariz

gruesa, barba regular, boca regulen 
color moren o, soldado de la 2,® Com
pañía del í 15.® Batallón de la 29/ 
Brigada Mixta, procesado por deser 
clon, comparecerá en término de 2$ 
días, ante él señor ju n  Instructor. 
Capitán don Lucas Suja Valiño en. 
Puerto de Navacerrada o en el pun 
to en que en el momento de su pre
sentación se encuentre la 31,e .Bri
gada, unidad a que pertenece el 
juez Instructor,

Puerto 'de N&vacerrada» 23 de No
viembre de 1937.—E! Juez Instruí: - 
tor., Lucas Suja.

J. .ML— 1.88#

FERRER SEGURA (Jaime), hi
jo de Juan y de Rosa, natural de 
Jara, provincia, de Alicante, domrn- 
liado en Gandía, provincia'de Va
lencia, de estado soltero, de 21 año- 
de edad, de oficio aserrador, de 
1716 metros de estatura, pelo' casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
recta, barba redonda, boca regular., 
co lo r : trigueño, soldado de la 2.:- 
Compañía del 115,° Batallón de la 
29.a Brigada Mixta, procesado por 
deserción en expediente que contra 
el mismo se instruye, comparecerá 
en térmmo de 20 días, ante el Juez 
Instructor, Capitán don Lucas Suja 
Valiño, en Puerto de Navacerrada & 
en el punto en que dicha unidad se 
encuentre en el mo-mento de su pre
sentación. . .

Puerto de Navac errada, 23 de N o
viembre de 1937.— El Juez Instruc
tor, Lucas Suja.

J. M.—1.889 •

ROYO CAMPOS (José), hijo de 
Mateo y de Estanislá, natural y do - ' 
miciliado * en Bétera, provincia de 
Valencia, estado soltero, de 24 uno a 
de edad, de .1/652 metros de estatura. 
pelo castaño, cejas al pelo, ojó§ ne
gros, diaria perfilada, barba cuadrada, 
boca regular, color moreno, soldad# 
de la 2.a Compañía del 115.a Batallón 
de- la 29,u Brigada Mixta, procesad» 
por deserción en expediente que con 
tra el mismo se instruye, compare
cerá .en término de 20 días, ante el 
Juez Instructor, Capitán don Luca * 
Suja Valiño, de la 31 Brigada M ix
ta. en Puerto de Navaeer-rada o en el 
punto en que se encuentre, dicha rite - 
dad en el momento de mi presen 
tacióti.

Puerto de Navacerrada, 23 de N o
viembre- de Í937n— El Juez Xneís-uc 
tor, Lucas Suja.

' J. M.—(1.890

BENEÍTO VALLES (Vicente). 
hijo.de Vicente y de Magdalena* ma
tura! de Barcelona, con domicilio en 
■Benipeear, distrito de "Gandía, pro
vincia Me Valencia, de estado solte
ro, de 24 años edad, de oficio pana
dero, d-e 1725 meteos de estatura, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-
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do■:-*;. nariz perfilada, barba redonda, 
boca pequeña., color claro, soldado de 
la 29/. Brigada Mixta, procesado por 
deserción en expediente 'que contra 
él mismo se instruye, comparecerá 
tn término de 20 días, ante el Juez 
Instructor de dicho procedimiento, 
Capitán don L-ucas Su ja -Valiño, de 
la 31.a Brigada' Mixta, en Puerto de 
Navacerrada o en el punto en que 
dicha unidad se encuentre_en el mo
mento de la presentación.

Puerto de Navaeerrada, 23 de No
viembre de 1937-.—El Juez Instruc
tor, Lucas Suja.

J'. M.— 1,877

ESCRIBA FURIO (Ramón), hijo 
de Ramón /  de Consuelo, natural de 
Puente Encarroz, provincia de Va
lencia, domiciliado en el pueble de 
naturaleza, de estado soltero, de 20 
años de edad, de oficio barbero, de 
1*675 metros de estatura, de pelo 
castaño, cejas ai pelo, ojo-s pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular, color claro, cabo de la. 2.a 
Compañía del 115.° Batallón de la 
20.* Brigada Mixta, procesado' por 
deserción en expediente que contra 
el mismo se instruye, comparecerá 
en término de 20 días, ante el Juez 
Instructor de dicho, procedimiento en 
Puerto de Navaeerrada o en el pun
ió en que la 31/ Brigada Mixta se 
encuentre en e! momento de s-u pre
sentación, El Juez Instructor es ¿1 
Capitán don L-ucas Suja Valiño de 
la- 31/ Brigada Mixta.

Puerto de Navaeerrada, 23 de-No
viembre de 1937.—El Juez Instruc
tor, Lucas Suja..
. J. M.— 1.878'

. PEREZ SALVA' (Adelino), hijo 
de Adelina y de Josefa, natural de 
V iiialonga, provincia de Valencia, 
domiciliado en el pueblo de natura
leza, de estado soltero, de 20 años 
de edad, de oñcio jornalero, de 1*510 
metros de estatura, de pelo negro, 
cejas al'pelo, ojos pardos, nariz per- 
filada, barba redonda, boca regular, 
color negro, soldado, o mejor dicho, 
eabo'dc la 2 / Compañía del 1*15.° Ba
tallón’ de la 29/ Brigada Mixta, pro- 
cesado por deserción en expediente 
que contra él mismo se instruye, 
comparecerá en- término de 20 días, 
ante el Juez Instructor de dicho pro
cedimiento, Capitán don Lucas Suja 
Vakno, de la 31 Brigada Mixta, en 
Puerto de Navaeerrada o en el pun
to en que dicha unidad se encuentre 
en el momento de su presentación.

Puerto de Navaeerrada, '23 de No
viembre de 1937.—El Juez Instruc
tor. Lucas Suja.

j. M.— 1.879

PUIG ESCRIBA (Juan.), hijo de 
Manuel y de Rosario, natural de 
Puente Enearroz, provincia de Va
lencia, domiciliado en el pueblo de

naturaleza, de estado' soltero, de 23 
años de edad, de oñcio albañil, de 
1/655 metros de estatura, de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos verdes, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular, color trigueño, cabo de la 2 / 
Compañía del 115 Batallón de la 2,9 
Brigada Mixta, procesado por deser
ción en expediente que contra. el 
mismo se instruye, comparecerá en 
término de 20 días, ante el Juez 
Instructor del procedimiento Capí-

* tán don Lucas Suja Valiño, de la 
31 Brigada Mixta, en Puerto de 
Navaeerrada, o en el pimío en que 
dicha unidad se encuentre en el mo
mento de su presentación.

Puerto de‘ Navaeerrada, 23 de No
viembre dé Jr937.«—El Capitán Juez v- 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

J. M.— 1.880

ROIG GREG0RI (Domingo), 
hijo de Francisco- y de María, natu
ral de Fuente Encarroz, provincia 
de Valencia, de estado soltero, de 
23 años de edad, de oficio albañil,
•de-pelo negro, cejas al pelo, de ojos 
pardos, de nariz ' gruesa, ' de barba 
regular, de boca regular, color mo
reno, procesado'' por deserción en 
expediente que contra el. mismo se. 
instruye, comparecerá en término de 
20 días,-ante el'Juez Instructor de 
dicho procedimiento Capitán don Lu
cas Suja Valiño, de la 311 Brigada 
Mixta, en Pu’erto de Navaeerrada^ o 
en el punto en que dicha unidad se 
encuentre en el momento de su pre-. i 
sentación.

Puerto de Navaeerrada, 23 de ,No- . 
viembre de 1937.—(El Capitán Juez • 
Instructor. Lucas Sfcja Valiño.

J. M.— L3SÍ

FERRANDO MONTANER (José 
María), hijo de Francisco'.y de En
camación, natural de -Piles, provin-v 
cía de Valencia, domiciliado en el 
pueblo de naturaleza/de estado sol
tero; de 24 años de edad, de oñcio 
labrador, de 1*715 metros de estatu-/ 

'ra, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
- pardos, nariz recta, barba cuadra
da, boca regular, color moreno, sol
dado de la 2 /  .Compañía del 115 Ba~ 
tallón de. la 29 Brigada Mixta, pro
cesado por deserción en expediente 
que se instruye contra. el mismo,

• comparecerá en -término de 20 días, 
ante el juez Instructor de dicho 
procedimiento' Capitán don Lucas 
Suja Valiño, de la 31 Brigada Mix
ta, en Puerto de 'Navaeerrada o en 
el punto en que dicha unidad se en
cuentre en el momento de su 'pre
sentación.

Puerto de Navaeerrada, 23 de No
viembre de 1937.—El ..-Capitán juez 
Instructor, Lucas -Suja Valiño.

j. M.—1.882

PALLARES PUXG (Emilio), hijo 
de Femando-y de . Ciemenima, natu

ral. de Piles, provincia de Yafemu, 
domiciliado en Piles,, d-e estado sol
tero, de 20 años de edad, de oficie 
albañil, de -T545 metros de estatura,, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz gruesa, barba redonda, 
boca regular, color claro, soldado 
de la 2 /  Compañía del 1151 Bata
llón de la 29 Brigada Mixta, proce
sado por deserción en expediente que 
contra el mismo se instruye, compa
recerá en.término de 20 días, ante 1 
el juez Instructor de dicho procedi
miento- Capitán don Lucas Suja Va- 
liño, de la- 31 Brigada Mixta, en 
Puerto de Navaeerrada, o en él 
punto eñ que dicha unidad se ’ en... 
cuentre en el momento de la pre
sentación.

Puerto de -Navaeerrada, 23 de No
viembre de 1937.—El Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

J. M.— 1.883

REIG. VICIANO (Joaquín), hijo 
de Vicente y de Dolores, natural de 
Palma de Gandía, 'provincia de Va
lencia, de estado soltero/ de 21. años 
de edad, .de- profesión estudiante, de ' 
1*655 metros de' estatura, pelo rubio,- 
cejas al pelo,.. ojos pardos, nariz, 
recta, barba redonda, boca regular, 
color trigueño, soldad® de la 2.a 
Compañía del 115 Batallón de la 
29 Brigada Mixta, procesado por 
deserción en expediente que contra 
.el mismo se instruye, comparecerá 
en termino de 20 días, ante el juez 
Instructor de dicho procedimiento-- 
Capitán don Lucas Suja Valiño, de 
la 31 Brigada Mixta, en Puerto m 
Navaeerrada, o en- el punto en que- 
dicha unidad se encuentre en el"mo
mento d.e su presentación.

Puerto de Navaeerrada, 23 -de No
viembre de 1937.—'El Capitán , juez 
Instructor, Lucas» Suja Valiño.

J. M.—1.884

JUST GREGORI (José),-hijo de 
Luis, y'de Isabel, natural de Fuente 
Encarroz, provincia de Val-sucia, 
con domicilio en el pueblo d-e'natu
raleza, de estado soltero, de ,23 años . 
d.e edad, de oficio labrador, áe 1*7-28 
metros de estatura, de pelo castaño," 
cejas al pelo, ojo-s pardos, , nariz 
recta, barba regular, boca grande*, 
color claro* soldado de la 2.a Com
pañía del .115' Batallón de la 2f
Brigada Mixta, procesado por deser
ción en expediente que ' contra el- 
mismo se instruye, comparecerá..-en 
término de 20 días, -ante, -el Juez Ins
tructor Capitán don. Lucas Suja Va-- 
liño, de la 31 Brigada Mixta, en.
Puerto de Navaeerrada, o en el
punto en que se encuentre füeha
unidad en el momento de su 'pre
sentación.

Puerto d e ' Navaeerrada, 23 de 'No
viembre de 1937.—El Capitán Jm® 
Instructor. Lucas Suja Valiño.

- J. M.—LfS£
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lecha- voluntariamente abandonó el 
trabajo sin solicitar baja por enfer
mo; íné pocos días después cuan- 
do se presentó en la consulta del 
Médico de la. Sociedad quien le 
apreció im efisema pulmonar in
cipiente; no volvió el obrero por 
la clínica y sólo momentos antes 
de su muerte -fue llamado por la fa
milia, sin poder hacer otra cosa 
que certificar la defunción, ocurri
da a consecuencia de' tuberculosis 
pulmonar; .todo eflo evidencio. la  
inexistencia del occidente cuya indemnización se reclama, siendo 
también de notar que por el obrero 
no se cumplieron Jas obligaciones que la legislación social imponen; .

Resultando: que practicadas las , 
pruebas propuestas y- admitidas» 
con 2^ de "mrro de Í936, se
dicU '  i r 1 t t r- el Juez de P r i 
mera Instancia de Sorbas» en defec
to £\ h :  «J i 'dustrial, dandolugar a !a m u  o a y “'condenan
do a la S. A, Minas de Rodalqui- 
lar? o en su defecto a la Compañía 
de Seguros “La Preservaírice5*, a 
que abonen a la demandante Josefa 
Giménez Pérez -como viuda del 
obrero accidentado, al servicio de 
la. primera Francisco Gil Arias . y 
como representante de los hijos co-i 
muñes menores de 18 años F ran 
cisco, Manuel y Ramón Gil Gimé
nez, la canil dad de 995 pesetas con 
28 céntimos importe de las- tres 
cuartas partes ...del salario de 5*75 
pesetas devengados desde el 9 de 
Abril de 1934 hasta 6 de Diciembre de igual año, inclusives; al pago 
también de 100 pesetas por -gastos 
de sepelio» ambas cantidades con 
los intereses legales; y .a que cons
tituya en depósito el capital sufi
ciente para qué se abonen a la ac- 
tora y sus hijos menores de 18 años 
una pensión correspondiente, al 50 
por ciento del sueldo que disfruta
ba- dicho obrero55, sirviendo de fun
damento a este fallo, la existencia 
en él obrero fallecido Francisco Gil 
Arias de la enfermedad denomina
da silcosis, productora de la tuber
culosis que originó su muerte, en
fermedad de carácter profesional 
y que adquirió en el trabajo que 
ejecutaba en contacto con polvos 
de sílice, durante los varios años 
que estuvo al servicio de “Minas 
de'Rodalquilar” ;

Resultando: que contra la expresada sentencia, la representación de la Compañía “La Preservatrice,> ha interpuesto recurso de casación por infracción de ley fundado en los siguienes motivos, al amparo de los números 1 y 7 del artículo 1692 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil:

Primero. ~~ Infracción por violación» interpretación errónea y aplicación indebida de los artículos 1 y 29, en relación con el 217 
del Reglamento de 31 de Enero de

1933 para aplicación de la ley de Accidentes del Trabajo en la Industria, en cuanto, fallecido el día 6 de Dicembre.de 1934 el obrero, hasta-eL día 14 de Diciembre de 1935 no se presentó la demanda.
Segundo. — Infracción, por violación» interpretación errónea y aplicación indebida de los artículos 1 y 28 del Decreto de 8 de Octubre de 1932 en relación con el 1» 

29 y demás concordantes del Re
glamento, de 31 de Enero -de 1933, por cuanto en el caso de autos, para apreciar como es preceptivo» una lesión a consecuencia de accidente, falta la lesión misma; además es indudable que la silicosis es una enfermedad y no un accidente y sólo estos pueden originar indemnizaciones del carácter de la que se pretende; por otra parte según los hombres de ciencia la silicosis, proceso de lenta elaboración» no sólo no es corriente se transforme en tuberculosis, sino que es tan incompatible con esta enfermedad, que puede afirmarse que al existir ella, no se produce eri el organismo la otra.

Tercero: Error de hecho y de derecho dimanante de documento auténtico» cual es la partida de defunción del esposo de la demandante, en la que terminantemente se dice que falleció de tuberculosis pulmonar, frente a cuya afirmación no puede sostenerse, como lo hace la sentencia recurrida, por sólo el dictamen de un facultativo, que ni asistió al enfermo en la época de sil muerte, que la causa del óbito fuera la silicosis;
Resultando: Que el Ministerio fiscal sostuvo la improcedencia del recurso;
Resultando: que la parte actora compareció en el recurso y se instruyó, pero más tarde renunció a seguir siendo parte, habiéndosele por separado en concepto de recurrida;
Siendo Ponente el Magistrado don Dionisio Terrer y Fernández;
Considerando: que para razonar suficientemente la imposibilidad de estimación de los motivos 1 y 3 del recurso que se examina, basta con consignar, como doctrina reiterada de esta Sala; que en casación no pueden plantearse cuestiones nuevas o no alegadas en el Juicio; y que las certificaciones de defunción sólo prueban el hecho de la muerte y su fecha, por eso en cuanto a los demás extremos consignados en la inscripción, llegado el caso, precisará su justificación por los medios admisibles en Derecho, no teniendo en cuanto a ellos los certificados el carácter de prueba 

documental;Considerando: que sostenido por esta Sala con reiteración y ante

rioridad a 13 de Julio de 1938 (sentencia de 24 de Enero de 1936, en tre otras), que existen enfermedades de. carácter profesional engem dradoras de indemnizaciones para los trabajadores, que las sufren, dicho criterio se ve robustecida, valga la expresión, por lá incorporación al activo de la legislación so cial de la ley sobre enfermedades profesionales de aquella fecha; cuya doctrina, ya que no la expresada ley, es de acabada aplicación ti caso de autos, puesto que por prueba pericial# no contradicha en lo fundamental, está acreditado y admitido por el Juez de Instancia, que el obrero Francisco Gil Arias * consecuencia de la aspiración, de polvos de sílice emanados de las minas de cuarto en que trabajaba por cuenta y para la “S. A, Minas de Rodalquilar” llegó a adquirir U enfermedad denominada silicosis, derivación de la que fúé la tuberculosis, no incompatible con aquella según afirmaciones de dos mé
dicos*, determinante de la muerte x y siendo ello asá, y evidente también que el patrono no acudió con ios auxilios establecidos por la Ley, la sentencia recurrida no incidió en las infracciones que se señalan como motivos del recurso# el que por tanto deberá desestimarse., y * lo que ño puede obstar la falta de justificación por parte del obrero del cumplimiento de aquellos requisitos relativos a la dación de cuenta en su oportunidad al patrono de la enfermedad, porque en cuanto a ello existe la afirmación de que se observaron» no contradicha en forma suficientemente enciente para convencer de que en efecto no se cumplieran tales re qpisitós,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación por infraoción de ley interpuesto por la Compañía de Seguros “La Preservatriee” contra la sentencia r dictada por el Juez de Primera Instancia de Sorbas en el juicio de que se ha hecho mención; y líbrese a dicho Juzgado certificación de la presente, con devolución de los autos qu#* 
«.remitió.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, Boletín de Jurispru
dencia de este Tribunal Supremo y 
Colección Legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.

Mariano Granados. — Faustino Valentín. — D. Terrer Fernández. — Rubricados.
Publicación: Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Ma

gistrado Ponente don Dionisio Terrer Fernández, estando celebrando Audiencia pública en el mismo día dq su extensión.
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Valencia, 30 de Márm de 113V 
- Ante mí: Serafín Zamora. — 
Rubricado.,

En la ciudad de Valencia, a 3f 
de Marzo de 1937.

En el recurso de cesación por 
infracción de Ley, interpuesto por 
el obrero don Anselmo Crm  Alon
so, representado por ai Procura
dor designado de oficio, don 
Bduardo de Garamendi y Aristi» 
Mbab con la dirección del Letra- 
áo don Federico Martines da Solé, 
«ontra la sentencia del Juez da P ri
mera Instancia de Raeza que ab
solvió a la Sociedad Anónima Hi
jas de Domingo Chinchilla, d# la 
demanda por aquél deducida en re 
clamación de diferencias d® sala
rio® y pagos de horas extraordina
rias y de vacaciones no disfruta
das; recurso pendiente ante esta 
Sala y en el que ha sido parte tam
bién el Mjniserio Fiscal;

Resultando: qu© a v irtsd  d® de
manda fecha 10 de Mayo de 193$ 
presentada en el Juzgado de P ri
mera Instancia de Baeza el don An
selmo Cruz reclamó de su patrono 
“S. A. Hijos de Domingo Chinchi
lla” , las siguientes cantidades, por 
.asios conceptos: 1.815 pesetas por 
diferencias entre los sueldos perci
bidos y los que le correspondían 
según las Bases dt Trabajo apro
badas y en vigor; 3.252 pesetas con 
90 céntimos importe de horas ex
traordinarias trabajadas; 50 peseta® 
por vacaciones no disfrutadas; y 
360 pesetas con 25 céntimos salario 
de un mes que asignaban aquellas 
Bases de trabajo; en total 5.484 pé
selas con 15 céntimos; astabltciau- 
do como hechos has© de la peti
ción que prestó sus aervicioa» 
calidad de auxiliar de oficinas, por 
cuenta y para la Sociedad deman
dada desde el di* 5 de Enero de 
1930 hasta el ía 15 de Junio de 1934 
m  que fué despedida, habiendo 
percihdo el sueldo de 1.680 pese- 

'tas  ai año hasta Enero de Í9S8 efe 
que le fué aumentado en 120 pe
setas anuales; que según las Bases 
de trabajo aprobadas para el de 
Oficinas y Banca de Jaén, a par
tir de 1931, le correspondía cobrar 
a razón.dé 2.250 pesetas al año; es
pecificando las horas extraordina
rias que trabajó durante los años 
expresados desdedí 1931; admitida 
cuya demanda y sin efecto la con
ciliación intentada, siguió el juicio 
por todos sus trámites, con oposi
ción de la Sociedad demandada, 
dictándose en 17 de "Julio de 1985, 
sentencia absolutoria a la que sir
ven de fundamentos estos hechos 
declarados probados: "Prim ero:
Que el actor Anselmo Cruz Cruz 
Alonso trabajó, desde el día 5 de 
Enero de 1930 al 15 de Junio de 
J934, por cuenta y ordea de I* So

ciedad Anónima "‘Hijos de Domin
go Chinchilla* haciendo algunos 
cotejos* extendiendo recibos para 
*3 cobro d© la luz, saliendo a veces 
a tomar nota de lo que marcan loe 
contadores y anotando J a  aceituna 
que entraba en la fábrica da acei
tes de la Sociedad demandada, per- 
.cdbendo por todo ello el salario de 
1.680 peseta! hasta el primero de 
Enero d© 1933, desde cuya fecha 
hasta que terminó d  contrato de 
trabajo percibóve! de 1.800 pesetas; 
Segundo: ‘ qu© durante el tiempo 
que Anselmo Cruz prestó sus servi
cios a la Sociedad demandada per
cibió anualmente y en concepta de 
gratificación el importe de un mes 
de sueldo; sin que se haya proba
do que el obrero demandante tra 
bajas© horas extraordinarias ni de
jase de disfrutar las liceneais a qu© 
tenia derecho, conforme a las vi
gentes Bases de Trabajo*’;

Resultando; que.contra-la expre
sada sentenecia la parte demandan
te interpuso recurso de casación 

epor infracción de ley, elevándose 
•a  su virtud los autos .orignalss a 
esta Sala, previos los debidos em
plazamientos;

-Resultando: que designados al 
recurrente Procurador y Abogado 
de oficio, los dos primeros Letra
dos nombrados devolvieron los au
tos sin formalizar .el recurso, por 
estimar ajustada a derecho en un 
todo la resolución de instancia, y 
en tal estado el procedimiento com
pareció el don Anselmo Cruz ha
ciendo las designaciones y habido 
por parte al expresado don Eduar
do* Garamendi, se formalizó el ‘re 
curso al amparo de los números se
gundo y tercero del articulo 487 
del Código del Trabajo, fundando 
en los números primero y sépti
mo del 1692 de la Ley de Enjui
ciamiento >! Civil, por los dos moti
vos siguientes: Prim ero: Infrac
ción, por su no aplicación» del ar- 
itculo -9.° de la Ley del Contrato 
de Trabajo en relación con las Ba
ses aprobadas; Segundo; Infrac
ción, también por inaplicación, de 
los artículos 1,248 del Código Civil 
y  859 de la Ley de Enjuiciar, en 
cuanto hubo error en la aprecia- 

1 ción de la prueba testifical practi
cada, al dar valor a los dichos de 
unos testigos que se contradijeron 
en sus manifestaciones al contestar 
a las repreguntas formuladas;

Resultando: que el Ministerio fis
cal se opuso al recurso por el se
gundo de los motivos y se adhirió 
a! mismo por el primero de los ale- 
gados; x

Resultando: que para mejor pro
veer* celebrada la vista, se acordó 
vinieran a los autos las Bases de 
Trabajo referentes a empleados de 
oficinas y banca de Jaén, reclamán
dose al efecto del Ministerio de 
Trabajo;

Resultando: Que anulada la vis
ta celebrada por la ausencia de' uno 
de los Magistrados y fallecimiento 
d© otro, m  designó nuevo Ponente, 
precediéndose luego a votar la p re
sente, sin otro* trámites, por ha
berse publicado ©I Decreto de -14 
de Enero del a i o en curso que no 
los ©xige.

Siendo Ponente *1 Magistrado 
don Dionisio Terror y Fernández;

Considerando: qu© como con
reiteración viene sosteniendo la ju
risprudencia de esta Sala, la-apre
ciación de la prueba testifical, den
tro d© los límites de una sana cri
tica, es atribución exclusiva 'del 
Juez de instancia; y-que —para que 
pueda prosperar 3a casación fun
dada en «rror de hecho padecido, 
m  preciso qut ese error resulte de 
documento o acto auténtico, según 
prescribe el artículo 1692 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil en su 
número 7; doctrinas de las que cla
ramente se infiere, que al limitarse 
la pretensión d t lá parte recurrente 
a sustituir la apreciación del T ri
bunal a que, «n materia de hechos, 
por k  suya particular derivada del 
valor que atribuye a las’ declara
ciones d erunos testigos, que éste es 
en definitiva ©I fundamento del nú
mero segundo del recurso que se 
examina, falta toda base legal al 
motivo dt casación, y. por ello de 
be ser desestimado, en este aspecto, 
el expresado recurso;

Considerando: que de Jos hechos 
declarados probados y que opor
tunamente m  han transcrito, en 
aquellos ele sus extremos que se re 
fieren a las actividades desarrolla
das por el demandante durante el 
tiempo de prestación úe servicios 
por cuenta y para Ja  WS. A. Hijos 
de .Domingo Chinchilla** por modo 
bien concluyente, en relación con 
los conceptos de las Bases 9 y 11 
del Jurado Mixto de Oficinas y Ban
ca de Jaén aprobadas, en 2 de Ene
ro de .1981, se deduce, que ese tra
bajó encuadra completamente en 
el asignado a los Auxiliares de Ofi
cinas y por ello esta es la condi
ción que al actor ha de atribuirse 
•n el período q m  abarca la recla
mación objeto de la demanda; en 
su consecuencia, la retribución a 
percibir por el don Anselmo Cruz, 
según aquellas Bases., es de 2.250 
pesias al año, como máximo; y co
mo es indiscutible que sólo cobró 
a razón de aquellos sueldos anua
les que en el escrito inicial del pro
cedimiento se determinan; por to
do ello, puede y debe acabarse ya, 
que el negarse por el Juzgado de 
Prim era Instancia de Baeza esas di
ferencias de sueldo reclamadas, in 
cidió la sentencia en el motivo de 
casación señalado en prim er lugar 
del recurso, imponiéndose, pues, su 
estimación en este aspecto concreto
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y limitado al tiempo no afectado 
por la prescripción,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de casación por in fracción  
de Ley interpuesto por el obrero 
don Anselmo Cruz Cruz Alonso con 
tra la sentencia del Juez de Prim e
ra Instancia de Baeza que absol
v ió a la “ S. A. Hijos de Dom ingo 
Chinchilla” de la demanda por 
aquél deducida, cuya resolución 
casamos y anulamos por el prim e
ro de los motivos alegados: Y no ha 
lugar y  se desestima m  su conse
cuencia‘ el recurso por el segundo 
d® los motivos de casación : Y con 
testimonio de la presente, a su tiem 
p o , vuelvan al Juzgado de proce
dencia Ion .autos originales a mn 
•fecto«,

Así por mía nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, Boletín de Juri*- 
prudenecia del Tribunal Supremo 
y Colección legislativa, lo pronun- 
alamos, mandamos y firmamos.

Mariano Granados. ~  Faustino 
Valentín. —  IX Terrer Fernández.

Rubricados.
P ub licación : Leída y publicada 

faé la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don D ionisio Te- 
rrer, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su ex 
tensión.

Ante jm f: Serafín Zamora. Ru
bricado.

En ¿a ciudad de Valencia, a 31 
de Marzo de 1937.

En la cuestión de com petencia 
por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Guadix al de 
igual clase de Yillena, para conocer 
del ju icio verbal prom ovido ante 
el último por “ Industria Caturla, 
S. A.”  dom iciliada en aquella po
blación, contra don Antonio Sán
chez Lacena, vecino de Guadix, so
bre reclam ación de cantidad

Resultando: Que ante el Juzga
do Municipal de Villana en 16 de 
Abril de 1935, don Lorenzo Muñoz 
Días, Procurador, en nombre de 
'Industria  Caturla, S. A Y , interpu
so demanda de ju icio  verhal civil 
contra don Antonio Sánchez Luce
lia, vecino de Guadix, en reclama
ción  de 288*65 pessetas que mani
festaba adeudarle por artículos ven
didos y entregados, con más los gas
tos de protesto y devolución por 
110 pagado, de un giro librado a 
cargo del demandado. A su escrito 
unió una factura expedida en 11 
de Febrero de 1935 por la Sociedad 
demandante a cargo del demanda
do, por 100 kilos de semence, im-, 
portante 268}40 pesetas, en la que 
se consigna una nota que dice a s í: 
“ Las m ercancías se entenderán 
siempre y en todo caso vendidas en 
nuestro almacén y  entregadas en la

estación de Yillena, viajando de 
cuenta y riesgo del com prador aun
que el envío se realice franco esta
ción o bordo destino, sometiéndose 
las partes a la jurisdicción  de los 
Tribunales de Yillena para todas 
las cuestiones que se deriven de la 
presente operación” ; dos cartas 
del señor Lucena, una de pedidó de 
la m ercancía y la otra referente a 
la devolución de la letra; una letra 
de cam bio librada por la Industria 
Caturla, S. A. a cargo del señor Sán
chez Lucena; y acta de protesto de 
la misma;

Resultando: Que citado el de
mandado, suscitó ante el Juzgado 
Municipal de Guadix cuestión de 
com petencia por inhibitoria, ale
gando que por tratarse del pago de 
una letra de cam bio protestada en 
aquella población , era allí donde 
había de cumplirse la obligación. 
Citó la regla prim era del artícu^ 
lo 62 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, y p id ió  que dicho Juzgado 
mantuviese su competencia. El Juz
gado, oído el Fiscal, por auto de 9 
de M ayo.de 1935 acordó requerir 
de inhibición  al de igual clase de 
Yillena;

Resultando; Que recibidos en es
te Juzgado los correspondientes ofi
cio  y testimonio, el actor se opuso 
a la inhibitoria, exponiendo que las 
partes se habían sometido ai Juz
gado de Yillena y presentando una 
carta en la que el demandado ma
nifiesta a la Sociedad actora, con 
fecha 15 de. Abril de 1935, que en 
aquella fecha ordenaba al Banco 
Hispano Am ericano transfiriera el 
im porte de la factura reclam ada; 
y citó los artículos 56 y 57 de la 
Ley de enjuiciamiento civ il;

Resultando: que el Juzgado Mu
nicipal de Yillena, oído el Fiscal, 
por auto de 20 de Mayo del repe
tido año 1935, no accedió a la in 
hibitoria y habiendo insistido @1 
Juzgado requlrente, ambos han re
m itido sus respectivas actuaciones 
para la resolución del conflicto, a 
este Tribunal Supremo, donde se 
ha tramitado, la com petencia con 
arreglo a derecho, oyéndose al Mi
nisterio Fiscal,

Siendq Ponente el 'Magistrado 
don José Gastan Tobeñas;

Considerando; que en la deman
da que ha dado origen a la pre
sente cuestión de competencia se 
ejercita uña acción personal para 
obtener el precio  de ciertas mer
cancías que la parte actora tenía 
vendidas y entregadas al deman
dado, y com o de los documentos 
presentados por dicha parte de
mandante; entre ellos una copia de 
factura y dos cartas suscritas por 
el demandado, una form ulando el 
pedido a que aquélla se contrae y 
otra anunciando a la Sociedad de
mandante una transferencia a su 
cuenta corriente en el Banco His

pano Americano por el im porte de 
la expresada factura), cuya legiti
midad no impugna el demandad® 
y que constituyen un princip io  de 
prueba para los fines de esta res#- 
loción , se desprende que los géne
ros viajaban de cuenta y riesgo (W  
com prador y que su entrega se 
entendía hecha en la población d©m- 
de el vendedor tiene su estableci
miento, o sea en Yillena, a cuy® 
jurisdicción  se sometían lag 
tes, ello supone una expresa ♦lec
ción de fuero o, cuando menos, un# 
clara determinación del lugar á ií 
cumplimiento del contrató, a #£*©- 
ton de la com petencia, que obliga a 
decidir ésta a. favor del Juzgado Ma
ní cipa! de la citada ioeaHtUd* «le 
conform idad con los artículo 11.71 y  
1500 del Código Civil y regia p ri
mera del artículo 62 ¡de la Ley pre 
ces al, sin que pueda modificar esta 

^conclusión la simple circunst*&»i* 
de haberse girado ai demandad» 
una letra de cam bio, com o m®ái» 
de facilitarle el pago d® su d®«4*¿

Considerando: que por **r 
loria la temeridad con que *1 de
mandado y el Juez Municipal át 
Guadix han procedido al siigeih&r 
y sostener, respectivamente 1*. pre
sente contienda, es obligado hapt- 
nerlas por mitad las costas mmm- 
das erL el incidente, así com& 4} 
pago de una indem nización de 2ft 
pesetas al Tesoro, compensatoria é t  
la supresión del Arancel judie!*!, 
conform e al artículo 3 °  del De
creto de 4 de Enero último,

Fallam os: que debemos declarar 
y declaramos que el conoeim íeüí# 
de la demanda, origen de esta cues
tión de com petencia corresponda ai 
Juzgado Municipal de Yillena, & im 
ponem os las costas causadas en #1 
incidente por xniíad al demandad® 
y al Juez Municipal de Guadix, mm 
cóm o ai pago, también por mita 41 
de una indem nización de 25 peseta* 
al Tesoro; remítanse al Juzgado Mu
nicipal de Yillena todas las actua
ciones con certificación de esta «#*- 
tencia la que se comunicará al áe 
igual clase de Guadix, 
v Así, por esta nuestra s«nta»#¿» 
que se publicará en 3a GACETA DE 
LA REPUBLICA y Boletín de Ju
risprudencia, lo pronuncieuai,»*, 
mandamos y firmamos.

Demófilo de Buen. — - José Caf
tán. —  Gerardo Fentanes. Ru
bricados.

P ub licación : Leída y publicad* 
fue la anterior sentencia por el Ma
gistrado Ponente don José Castáft, 
estando celebrando audiencia pú
blica el mismo día de su exteñéióíl.

Ante m í: Serafín Zamora. - Ti*- 
bricado.

En la ciudad de Valen*!*, a 3í 
de Marzo de 1937.

E b la eu»*t3ó» i e
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por inhibitoria suscitada por el 
Juzgado Municipal de Algarinejo 
(Granada), al de igual clase del Bis 
frito de la Derecha de Córdoba, pa
ra conocer del juicio verbal pro
movido ante el último por don Fé
lix Martínez Rodríguez, industrial, 
vecino de la misma, contra don 
Bernardo Mal agón Muros, mecánico 
y vecino de Algarinejos, sobre re
clamación de cantidad;

Resultando: que medíante escri
to de 29 de Febrero de 1936, que 
por reparto correspondió al Juz
gado del Distrito de la'D erecha de 
Córdoba, el Procurador don Ra
fael Cásíiñeira Granados, a nombre 
de don Féíitf Martínez Rodrigues, 
industrial de aquella vecindad, in 
terpuso demanda de juicio verbal 
civil contra don Bernardo Malagón 
Muros, vecino de Algarinejo, en re
clamación de 754*55 pesetas, que 
decía adeudarle por saldo de cuen
tas, más intereses y costas;

Resultando: que citado el deman
dado suscitó ante el Juzgado Mu
nicipal de Algarinejo con fecha 9 
de Abril de 1936, cuestión de com
petencia por inhibitoria alegando 
que desde el año 1929 ,venía traba
jando en aquella villa y su térmi
no como comisionista al 10 % para 
1% venta de la maquinaria que fa
bricaba en Córdoba el demandan
te, interviniendo en las instalacio
nes como mecánico y recibiendo 
las piezas y máquinas por cuenta 
del señor Martínez, no obstante que 
las facturas contengan la rutina
ria "‘por su cuenta y riesgo” y de 
este modo se habían servido ma
quinaria y piezas a los vecinos de 
ia villa, entre otros a don José Ca
bo Camino, don Antonio Caracuel 
y don José Espejo Ramos, que h i
cieron los pagos ál recurrente; que 
mandaba el dinero a Córdoba al 
señor Martínez a medio de letras 
que éste giraba, según justificaba 
con una letra de cambio fechada en 
Córdoba, el 16 de Noviembre de 
1929; tres facturas, una de 6 de 
Noviembre de 1929 a don Antonio 
Caracuel, correspondiente al pedi
do hecho por mediación de don 
Bernardo Malagón; otro de igual 
fecha a don José Espejo Ramos, 
hecho por la misma mediación y 
otra de 8 de Enero de 1930 a don 
Bernardo Malagón, correspondien
te al pedido hecho por don José 
Cobo Camino, consignándose en 
ellas textualmente “ ...que remito 
por su cuenta, cj den y riesgo...” y 
“El hecho de girar a cargo del 
cliente no le exime de la obliga
ción de hacer el pago en esta fá
brica; que es donde se ha concer
tado la venta” ; y 6 cartas dirigi
das por don Félix Martínez a don 
Bernardo Malagón en 12 de Marzo 

• de 1932, donde dice: “ ...espero que 
usted trabaje al cliente en las me
jores condiciones y me diga el

nombre de él, para yo dirigirme 
directamente y ayudarle en su ges
tión; el 9 de. Diciembre de 1929, 
“ ...v seguramente llegaré para esa. 
le que el juego de regadores para 
don José Cobo Camino se está cons
truyendo, el cual le remitiré a us
ted juntamente con el cojinete que 
me pide” ; el 7 de Agosto de 1930, 
*«..y seguramente llegaré para esa, 
por lo que espero que si tiene algo 
a la vista lo vaya preparando...” : 
el 27 de Marzo de 1930, “ ...se sirvo 
decirme los apellidos de los seño
res don José, don Enrique y el pa
riente de éste, pues ya sabe que de 
instalar don Enrique la prensa, lo 
más probable es que la instale tam
bién su pariente según me dijo. 
Esto es, con él fin de escribrle yo 
para trabajar el asunto mutuamen
te con usted. Por correo separado 
y  certificado tengo el gusto de re
mitirle algunas tarjetas descriptivas 
ele la Batidora-mecánica, para pro
paganda. Pendiente de sus ama
bles noticias soy de usted .,.” ; en 
9 de Mayo de 1931, “ ...como en la 
semana próxima pienso ir a P rie
go... espero de usted se sirva de
cirme si hay algo por esa con el 
fin de llegarme; y el 19 de Marzo 
de J930, “ ...espero que tenga a los 
clientes preparados para que poda
mos visitarlos ese d ía ...” . Citó la 
regla prim era del artículo 62 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, y pi
dió que el Juzgado al que se d iri
gía, mantuviera su competencia, el 
cual, oído el Fiscal, por auto de 11 
de Abril de 1936 acordó requerir 
de inhibición a! de igual clase del 
Distrito de la Derecha dé Córdoba;

Resultando: que recibido eu es
te Juzgado los correspondientes ofi
cio y testimonio el actor se opuso 
a la inhibición; alegando que el 
demandado don Bernardo Malegón 
Huros, dueño de un taller mecáni
co en la villa de Algarinejo, por 
mediación de su carta de 20 de 
Septiembre de 1932 le hizo un pe
dido de varios artículos fabricados 
en sus talleres establecidos en Cór
doba, Avenida del Obispo Pérez 
Muñoz, 17, facturándose en la esta
ción de ferrocarriles de dicha ca- * 
pita! por cuenta y riesgo del señor 
Malagón especificándose en la fac
tura correspondiente número 3.494, 
las mercancías son pagaderas en 
el domicilio del que expone y ju
risdicción competente la de los 
Tribunales de Córdoba; que por 
carta .de 10 de Diciémbre de 1932 
el don Bernardo Malagón aceptó la 
factura de referencia y por otra 
de 23 de Julio de M933 reiteró su 
conformidad a la repetida factura, 
al. mismo tiempo que interesaba la 
rebaja de las comisiones o descuen
tos que como a todo industrial co
rrespondía; que en 8 de Agosto de 
1934 el don Félix Martínez, accede 
a concederle al señor Malagón las

caprichosas comisiones que decía 
hebar devengado; y que en resu
men se había concertado entre ellos 
un contrato de compraventa en la 
que la entrega de los artículos pe
didos se hizo en Córdoba, lugar fi
jado para el pago. Citó los artícu
los 56 y 62, regla primera, de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, y el 
1*500 del Código Civil y Jurispru
dencia del Tribunal Supremo, 
acompañó a su escrito las tres ca r
tas que el mismo refiere, dirigidas 
por Bernardo Malagón a don Félix 
Martínez-datada en Algarinejo, una 
en 20 de Septiembre de 1932,-en la 
que se lee: “ ...estuve en esa su ca
sa y quedamos en que me manda
ría usted las piezas del herraje y 
las balaustres de la baranda de mi 
casa, y las medidas del mismo he
rraje y me extraña que no me lo 
haya usted mandado ya, pues los 
dueños de este molino están todos 
los días preguntándome sí no ha 
venido "eso” “también necesito una 
coropa y un piñón de uno por cin
co de diente triangular... que el 
dueño’ de este molino no la quiere 
de diente-recto” ; otra, el 10 de Di
ciembre de 1932, que dice: “ ...acu
so recibo... y de la factura en 
blanco correspondiente a kx factu
ra número 3.494... le agredeceré 
muchísimo haga el favor de frac
cionarla en dos letras de 511, 50 
pesetas cada moa... debido a ver 
dado un servidor de usted facili 
dades en el cobro’al cliente de los 
materiales de dicha factura y con
tar con que usted no daría facili
dades” ; y o tra 'd e  23 de Julio de 
1933, manifestando “ ...que estoy 
conforme con al íactúra 3,494... y 
que tenga a bien de rebajar de d i
cha factura las comisiones de todos 
los pedidos que he hecho a esa su 
casa incluyendo la comisión de la ' 
operación que se hizo con el señor 
Caracuel respecto a la Batidora” . 
Una factura, no suscrita de 22 de 
Septiembre de 19,32, número 3,494 
por importe de 1.023' pesetas; una 
copia simple de carta de 8 de Agos
to de 1934 dirigida a don Bernar
do Malagón Muros, que entre otros 
particulares contiene “ ...al objeto 
de dejar zanjada la cuestión que 
respecto a nuestra cuenta he pro
cedido a hacer la liquidación... 
abonándole las comisiones que ca
prichosamente dice ha devengado, 
la cual es como sigue, importe fac
tura número 3.494, i .023 —a dedu
cir— por bonificación del 5 por % 
sobre esta factura —5Í5Í5— comi
sión del 2 y medio por 100 sobre 
contrato del señor Caracuel im por
tante 2.600 pesetas --sesenta y cin
co, comisión del 5 % sobre el con
trato del señor Cobo Camino impor
tante 7.500 pesetas, 375, 491*15 
saldo a mi favor— 531*85 pesetas. 
Y una letra de cambio de 8 de 
Agosto de 1934, por pesetas 53 U85
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¿i don Bernardo Malagóa, A igarm o
jo* lib rada por Félix Martínez con 
notas adheridas de devolución -del 
Banco Central, sucursales de Mála- ' 
ga y de Córdoba* que hacen aseen 
der el débito a peseas 754, 85 y 759, 
75, respectivam ente;

R esultando: que el Juzgado Mu
nicipal del Distrito de la Derecha 
de Córdoba, oído el Fiscal, por auto 
de 30 de 'A bril de 1936, no accedió 
a ía •inhibitoria, y habiendo insisti
do el Juzgado requirente, ambos 
han rem itido sus respectivas ac tua
ciones para la resolución del con- 
tlicto a este Tribunal Supremo, 
dándose a las mismas el curso le
gal dentro del que emitió su in fo r
me el M inisterio Fiscal, 1

Siendo Ponente el Magistrado 
don Gerardo Fentañes Pórtela;

C onsiderando: que las alegacio
nes de una y otra parte y el conte
nido de los documentos presen ta
dos, así por el dem andado como 
por el dem andante en relación a r 
mónica aquéllas y éstos entre sí tal 
y como se deja p im tualm ente .rela
tados en los apartados de hecho de 
este fallo', son reveladores de la 
existencia de largo tiempo entre 
ambos contendientes de relaciones 
jurídicas de índole compleja, pero 
sin prelación de bases entre ella, 
sino principales t- independientes 
y a cada una de las cuales corres
pondería por íey> por naturaleza o 
por pacto un lugar distinto de cmn-' 
püm iento determinado]’ de un fue
ro diverso y toda vez que el actor 
en su escrito inicial de dem anda se 
limita a reclam ar de modo ex trac
to el abono de una suma que se 
le adeuda como im porte del saldo 
de ¿lientas, derivado de operacio
nes varias según la prueba presen
tada y en cambio omite expresar 
como a él le incum bía no solamen
te, la acción que ejercita sino cuan
tas otras circunstancias pudieran 
servir para determ inar la com pe
tencia» es claro que las dudas su r
gidas por aquella com plejidad y por 
esta deficiencia se deben resolver 
en favor del dem andado, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 
82, regla p rim era de la Ley riíuariq  
civil y doctrina de ju risprudencia: 

C onsiderando: que se llegarla a 
igual solución si hubiere: de aten
derse al carácter m edíatorio que 
parece predom inar en dichas rela
ciones contractuales al través de los 
documentos, objetivos, por aplica
ción en tal caso de la doctrinó de 
esta Sala, en relación con el a rtícu 
lo 277 del Código de Comercio ye 
latí va a la Comisión Mercantil en 
cuanto declara reiteradam ente que 
de las fracciones nacidas de este 
contrato, tanto en favor del com i
tente como del com isionista, debe 
conocer el Juez del lugar donde el 
comisonista debía desem peñar su 
encargo; *

Considerando: que en su virtud 
procede decidir esta competencia 
a favor del Juzgado M unicipal de 
Aigarinejo con declaración de las 
cosías de oficio por ausencia de te
m eridad notoria que de acuerdo con 
el artículo 107 de la citada Tey pu 
diera atribuirlas a parte o funcio
nario  determ inado, sin que por lo 
mismo sea procedente hacer el p ro 
nunciam iento que previene el a r 
ticulo 3 del Decreto-Ley de 4 de 
Enero de 1937 en orden a la can ti
dad que el litigante vencido hoya 
de ingresar al Tesoro a título com
pensativo de los suprim idos dere
chos del arancel judicial,

Fallam os: que debemos declarar 
v declaram os que el conocim iento 
de la dem anda origen de esta cues
tión de com petencia corresponde al 
Juzgado M unicipal de Aigarinejo, al 
que se rem itirán  todas las actua
ciones con certificación de esta sen
tencia, I b  que se com unicará al de 
igual,clase del distrito  de la dere
cha de Córdoba, declarándose las 
costas de oficio y lo acordado.

A»|í por esta nuestra sentencia, 
que se publicará  en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y Boletín de Ju ris 
prudencia, lo pronunciarnos, m an
damos y firmamos.

Deraófilo de Buen. - José Gas
tón. Gerardo Fentañes. — R ubri
cados.

P ub licac ió n : Leída y publicada 
fué la an terio r sentencia por el Ma
gistrado Ponente don Gerardo Fen 
tañes, estando celebrando aud ien
cia pública en el mismo-día' de su 
extensión. ,

Ánie m í : Serafín Zamora. — R u 
bricado.

En la ciudad de Valencia a 24 de 
Abril de 1937.

En el pleito seguido ante el Juz
gado de Prim era Instancia de Ar- 
nedé y la Audiencia provincial de 
Logroño, por don Esteban Sáiz Ca
ballero, Guardia civil con destino y 
domicilio en Cerera, contra su espo
sa doña Lucía Burgos Caballero, sin 
profesión especial y domiciliada en 
Cubillejo de Lara (Burgos), sobre di
vorcio y en el que es parte el Minis
terio fiscal; pendiente ante Nos en 
virtud de recurso de revisión inter
puesto por la demandada» a quien re
presenta ante este Tribunal Supre
mo el procurador don Manuel Rodrí
guez Martínez, y defiende el letrado 
don Emilio Viñal Segura, ambos nom
brados en el turno de oficio, no ha
biendo comparecido el actor;

Resultando: Que ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Amedo, con 
fecha 14 de Agosto de 1935, el pro
curador don Vito Serrano, a nombre 
de don Esteban Sáiz Caballero, de
dujo demanda de divorcio contra la 
esposa de su mandante doña Lucía 
Burgos Caballero, alegando como he

chos, sustancialmente: que en 11 d« 
Marzo del expresado año 1935 con- 
trajeran matrimonio, de cuya unión 
existe un hijo de tres años» nacido 
en Cubillejo de Lara; que al día si
guiente de contraído aquél.y con oca
sión de estar hablando con ella sos
pechó, por palabras suscitadas en la 
conversación, no* había llevado una 
vida recatada, sino que, por el con* 
trario, había tenido relaciones ilíci
tas con otros hombres, y estrechada 
a preguntas con él fin de que dijera 
la verdad de lo ocurrido*, terminó 
por confesar que había tenido rela
ciones carnales con Pedro Burgos, 
vecino de Cubillejo de Lara, repeti
das veces, antes de contraído el ma
trimonio, que dándose cuenta’de que 
para él había terminado la vida fa 
miliar con su esposa, pensó dejarla 
y entablar la acción correspondiente 
por su indigna conducta, para lo cual 
a la mañana siguiente dejó la casa? 
yéndose a vivir solo; que pasados 
unos días decidió gestionar el divor
cio, y al objeto de procurarse ana 
prueba en la que apoyar sus alega
ciones, escribió a su esposa, intere
sándole una detallada relación de 
cuanto habla hecho con el Pedro Bur
gos, recibiendo, como respuesta* una 
carta en la que detallaba minucio
samente todo lo acaecido, confesando 
y aclarando lo que queda expuesto 
anteriormente; que a últimos del mes 
de Junio «del mismo año 1935 el Pe
dro Burgos pretendió reanudar la» 
relaciones ilícitas referidas, no con
siguiéndolo por razones que ignora
ba, siguiéndose causa criminal por 
este motivo contra el Pedro Burgo», 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Sala de los Infantes; alegó los fun
damentos de derecho que estimó opor
tunos y suplicó se dictara sentencia, 
declarando la disolución del m atri
monio, la. culpabilidad de la esposa, 

Resultando: Que tram itada la de
manda con intervención del Ministe
rio fiscal, éste se opuso a la preten
sión formulada en la misma, hasta 
xanto no quedasen aprobados los he
chos en que se fundaban las causas 
del divorcio, y la demandada contes
tó que aceptaba como cierta la rea
lidad del matrimonio y la existeribía 
del hijo, negando cuanto hace refe
rencia a una supuesta e ilógica y ab
surda conversación-, que se decía sos
tenida por el actor con la demanda
da, al siguiente día de contraído ma
trimonio y reputada como causa y 
razón de dejar aquél la casa e ir  a 
vivir solo, abandonándola de hecho, 
siendo cierto esto último; desde en
tonces» tanto ella como su hijo, fue
ron asistidos por el padre de la mis
ma; negaba igualmente la existencia 
de la carta aludida por el actor, y 
alegó que el hecho de denunciar a 
quien pretendía de ella algo ilícito 
y deshonesto, prueba con toda efica
cia su conducta honorable* adujo lo* 
fundamentos de derecho que estimó
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y suplicó á# la absolviera 
da la daaaanda, «orí imposición da las 
*o#ta# al actor;

Resultando: Que recibido el pleito 
a prueba, la parte actora propuso la 
éaoumental, testifical y subsidiaria-' 
meata la pericial caligráfica, habién- 

practicado, previá* su admisüm, 
la# dos primeras en lo aceptado ©o- 
me pertinente; no habiéndose articu*- 

prueba por la parte demandada, 
y #1 Jue55 se emitió el informe w 
gcs# prtTiene la Ley.

JUaultando: Que remitidos ios au*- 
I## a la Audiencia provincial de Lo* 
gpoño y dadc * los mismos la tra
mitación legal, la Sala, con fecha 23 
4% Junio de 1936, dictó sentencia, 
fOF la qn« decretó el divorcio del m&- 
feimoaio, por 3a causa octava del ar- 
fckule 2A (íq la Ley sobre esta ma- 
ttóa , declarando cónyuge culpable a 
la

Resultando: Que contra la anterior 
*éS£>lttéión por la representación de 
itiíba, Lucía Burgos Caballero m  in
terpuso recurso de apelación, no de 
w iidóri, al amparo del art, 57 de 3a 
L*y de Divorcio;

Resultando: Que remitidos ¡m  au
tos a este Tribunal Supremo, se ha 
é& á »  a ios mismos la tramitación qti* 
la ‘Ley establece;

Visto, siendo ponente el Magistra- 
¿ti ion Luis Femándois Clérigo; 

Cfcatfiiderando: Que el recurso jñan- 
»o' ha sido el de revisión único 

i# autoriza mi art. 57.de la Ley de 
0iTordo, sino el de apelación, sin 
«ua m concreten sus fundamentos, ni 

datermine la concurrencia de cüaJ- 
fui«ra d« los motivos que especifica 
*1 .mencionado art. 5,7 de la Ley, todo 
fe tual obliga a rechazar el aludido 

por no existir término» há~ 
Vüm para m resolución, imponiendo 
la# «astas .a la parta recurrente;

Considerando: Que a los efectos 
flf] art, 8.* del Decreto de 4 de Ene
as áltímov la parte vencida debe §a- 
iisfa-aer al Estado, en eoneopto' de 
iadtMta-iaa-aión por «1 presente recur» 
so, :3a íümí, de 150 peseta# con ni 
eémpato o ahorro a su favor a qué 
m r«t#r* el a r t - iJ  del mismo De* 
éwrté,
, Faite***»; Que debemos declamar' y 

' dM-avaaso# no haber lujfa-r .al recur
so 4# revisión interpuesto por doña 
Imiám. Burgos Caballero contra la 
atnt«nei& dictada, por la Audiencia 

de Logroño, con fecha 25 
4% Junio de 1936, y la condenamos a! 
pagto de las costa# y la cantidad de 
!JÜ pesetas al Estado en concepto de 
feidemnizaeión, compensativa de los 
imprimidos aranceles judiciales; 1L 
iré#* la certificación correspondien- 
H  al Presidente de la Audiencia pro
vincial de Logroño, con devolución de 
!•« autos que remitió.

Así,-- por esta nuestra sentencia, 
que &e publicará en la GACETA DE 
LA REPütitJCA y "Boletín de Ju

risprudencia® lo pronunciamos, man
damos y firmamos.

Demófilo de Buen.—Gerardo Fen- 
tanes. — Lui-s Fernández Clérigo»— 
Publicados.

Publicación: “Leída y publicada fué 
la anterior sentenria por el Magis
trado ponente don Luis Fernández 
Clérigo, estando celebrando audien
cia. pública en el mismo día de su 
extensión.

Valencia, 24 de Abril de 1987.— 
Sarín Zamora.—Rubricado,

En la ciudad de Valencia a 26 de 
Abril de 1937.

En e] pleito seguido sobre divor
cio, ante el Juzgado de Primera Ins
tancia del distrito de la Catedral de. 
Palma de- Mallorca y  Audiencia pro
vincial de la misma, por don Miguel 
Camelo Olivar Vilella, abogado, ve
cino de Palma, contra su. esposa do
ña Margarita Pon Fui-lana, sin pro
fesión especial, y de la propia vecin
dad, pendiente ante esta Bala en vir~ 
tud'-Sde recursos de revisión inter
puestos por ambas partes litigantes, 
a las que, respectivamente, represen
tan, ante este Tribunal, los procura
dores don Gregorio Francisco Cor
vas y Cabrero y don Luis de Pablo 
‘v Ólasábal, y defienden los letrados 
don Luis Laxnana y don Angel Os- 
sorio;

Resultando: Que con fecha 4 de 
Septiembre de 1935, el actor don Mi
guel Carmelo Oliver Vilella, formuló 
demanda de divorcio contra su esposa 
doña Margarita Pon ..Fullena, fun
dándose en los siguientes hechos; 
que contrajeron matrimonio en 5 de 
Diciembre de 1905, habiendo nacido 
del misma dos hijos, hoy mayores de 
edad; que al principio las relacio
nes conyugales fueron normales, pe
ro a los pocas años de matrimonio la 
esposa, aprovechando las ausencias 
de él, entabló relacione# ilícitas con 
don Claudio Vila, al qué recibía^en 
el domicilio conyugial, y con ocasión 
de un viaje a Barcelona, se instala
ron en una fonda ; que-al enterarle 
de tales hechos le ocasionó una en
fermedad nerviosa, en tanto que su 
esposa se entregaba a una vida de 
libertinaje, exhibiéndose con su aman
te en bailes de máscaras, cines y tea
tros; que hacía úno». cuatro meses 
el actor encontró unas cartas de di< 
cho señor Vila a su esposa, las que 
fotografió, acompañando a la deman
da reproducciones fotográficas, las 
cuales revelan la naturaleza de las 
referidas relaciones. Invocó como 
fundamentos de derecho, las causas 
primera y octava del art. 3.° de la 
Ley de Divorcio y otros que estimó 
de aplicación, y suplicó se decreta
ra el divorcio con culpabilidad de 
doña Margarita Pou; '

Resultando: Que conferido trasla
do de la demanda a la demandada, 
estado evacuó, oponiéndose a la mis

ma, manifestando: que reconocía éi 
hecho de la celebración del matrimo
nio y negaba todos los demás, afir
mando que el matrimonio había sido 
feliz hasta pocas semanas antes, sien
do cierto que el señor Vila visitaba 
públicamente la casa, a satisfacción 
del propio actor y coincidiendo con 
éste en muchas ocasiones; que no sa
bía nada de la maniobra de las car
tas y formulaba reconvención, basa
da siistancíalmente en que, desde ha
ce años, venía notando un lamenta
ble desvío de su esposo, debido a qm 
éste mantiene relaciones, al parece? 
ilícitas, con una señorita, a k  que 
acompaña y presenta como novia su
ya; alegó la causa octava del art» 8J 
de la Ley de Divorcio, y suplicó m 
decretase el divorcio por culpabili
dad del marido;

Resultando: Que recibido el juicio 
a prueba se ha practicado, a instan
cia del actor, la testifical,' la pericial 
y la de posiciones, y a instancia dé 
la demandada la testifica], la docu
mental y la de posiciones;
..Resultando: Que unidas las prue

bas a los autos, sé emitió, por ú  
Juez instructor, informe en el que, 
recogiendo el resultado de ellas, es
timó que debían desestimarse la da- 
manda y la reconvención;

Resultando: Que remitidos los au
tos a la Audiencia de Palma y dada 
a los mismos la tramitación lega!, 
el Tribunal provincial, con fecha i  
de Marzo de 1936, dictó sentencia, 
por'la que absolvió a doña Margari
ta Pou y a don Miguel Carmelo OID 
ver, respectivamente, de la demanda, 
y de la reconvención, sin hacer ex
presa condena dé costas dé una y 
otra;

Resultando t Que contra la senten
cia anterior, doña Margarita Pou ha 
interpuesto recurso de revisión, fun" 
dado en la causa tercera del art*. 57 
de la Ley, aduciendo el error que, & 
bu juicio, cometió la Sala al aplicar 
a la causa octava del art. 3.° un cri
terio restrictivo, que la doctrina 
gal emanada del Tribunal Suprema 
sólo se refiere a la causa primera, © 
séa el adulterio;

Resultando; Que por su parte, dan 
Miguel Carmelo Oliver ha interpues
ta también recurso de revisión por 
injusticia notoria, fundado en que ef 
contenido de las. cartas, cuya foto» 
grafía se presentó con la demandk* 
es superabundancia notoria para ni 
divorcio, como lo reconoce el Tribu
nal sentenciador, y acreditándose por 
la prueba de presunciones que dicha# 
cartas iban dirigidas a la demanda
da, concurren la causa de adulterio 
y la de violación grave de los debe
res matrimoniales, que deben dar lu
gar a la revisión de la sentencia im
pugnada ;

Resultando: Que remitidos los au
tos a este Tribunal Supremo, se ha 
dado a los mismos la tramitación qué 
la Ley establece, siendo debidas las
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dilaciones que ha sufrido la resolu
ción del recurso a las circunstancias 
anormales producidas por la rebelión 

. militar;
Visto, siendo ponente el Magistra

do don José Castán;
Considerando: Que aun pmmhi- 

diendo de alg&ma* imputaciones ha
chas por el demandante a m mujer, 
que no tienen suficiente demostración 
en los autos de los qm dimana este 
recurso,, entre ella* la relativa a ha
berse hospedado la demandada y don 
Claudio Vila en un hotel ¿e Barcelo
na, viviendo en él como cónyuges, lo 
que sólo se afirma por un testigo, hay 
una serie de. hechos que forzosamen
te se han de estimar probados, por 
los muchos testimonios que los corro
boran, como son las visita# asiduas 

'que don Claudio Vila hacía a la de
mandada, la cencerrada de qm ésta 
íué objeto en cierta ocasión y la fre
cuencia con que la misma se exhi
bía. con dicho caballero en paseos, tea
tros y bailes de máscaras; y dada 
la concreción y relieve de tale» he
chos, hay que conceptuar errpn&ú éí 
criterio de la Sala sentenciadora,- 
que no ve en ellos má» 'que un “fox- 
preciso y confuso producto do mur
muración pueblerina ” ;

Considerando; Que m bien es. ver- 
dad que Xas carta# particulares m 
pueden, en general, hacer fe sino con
tra su autor y m  cafo admitir $u# 
su contenido pueda perjudicar a 'tes 
des tina tari os-, máxime cuando • no 
constan con claridad las -persona# a 
quienes v&n dirigida#, no m meno? 
cierto que en el presente, 1 m cinco 
cartas cuya copia fotográfica ha sr 
do presentada con la demanda y qn* 
está- plenamente acreditado que fue
ron escritas por don Claudio Vila, 
deben ser estimadas, m  conexión mn 
las demás prueba# a que fé ha hecho 
ya referencia, eomo un demento In
diciarlo que corrobora y refuera® di- 
chsís pruebas, ya quA dada la poca 
verosimilitud y aun la «ontradicción 
de las versión## qu# sobro la forma 
de haber llegado la# mrt## al acto* 
don Miguel Carmelo 011 ver, dan/ m  
&us respectivas dacl&r&ciohas, doña 
Margarita Pou, don Claudio Vila y 
doña Margarita Ignacio, es conformo 
al criterio humano la presunción da 
que dichas carta# iban dirigida# a Ja 
demandada y exteriorizan una# réla/- 
clones amorosas eompartida# por 
ella;

Considerando; Que aunque la pru
dencia aconsejo, por no haber sido 
objeto ce prueba ningún mto con
creto de intimidad sexual, Constituti
vo de . adulterio, desestimar como lo 
ha hecho la Bala sentenciadora—la 
causa primera del &rt. 3.* de la Léy 
de Divorcio, no cafo duda que el con
junto de los hechos—relacionados en
tre sí y de significación coincidente— 
que los presentes autos recogjen, re
vela y demuestra una conducta equí
voca, incorrecta y escandalosa por

parte de la demandada, gravemente 
atentatoria & la dignidad y armonía 
de Xas relacioné# conyugales, y que 
está comprendida en al ámbito natu
ral y propio de la causa octava del. 
■repetido' art. 8t*j y por alio, sienda 
maniñe#tamente equivocada, la valo
ración que bisa d% la# prueba# la 
Safo sentend adora de in«tancia# al 
rechazar ese motive de divorcio, m 
forzoso dar luga? al recurso de re
visión por injusticia notoria, Inter- 
puesto por la representación de don 
Miguel Carmelo Olíve?;

Considerando; Que, por d  contra
rio, no hay méritos para estimar 
equivocado el criterio son. que pro
cedió la Bala sentenciadora, al dee- 
estimar la reconvención formulad# 
por doña Margarita Pou «obr« fo 

/base de esa misma aausa octava del 
artículo '&* áe la- Ley de Divorcio, 
ya- que el hecho poco precise gu« si 
demandado pe atribuye en «1 escrito 
de reconvención de * acompañar m- 
mo novio públicamente a tina señori
ta, presentándose y actuando pública 
y cínicamente eomo novioVy al 
la propia demandante parees otorgar 
escasa gravedad, ai decir en tm son- 
iestaeión a la pregunta novena del 
pliego de posiciones que ®ha«e mu 
chos años,' más de veinte, que safo 
qm m marido tiene tina amiga, & 
quien hae® continuamente regalos y 
■que si no lo había dicho & su maride 
era porque no quería dar ffisgjusto# 
a. sus dos MjasL no puede, por gf 
solo y  mi mayores concreciones- ser 
reputado eomo violación de deberes 
conyugales o conducta inmoral o des
honroso, que reúna la característica 
que la Ley exige, de haber producido 
grave perturbación en las relacione# 
eonguyalea, haciendo insoportable la 
continuación de la vida en comúny 
por lo que no puede prevalecer el re** 
curso que "se ha ejercitado a nombre 
de doña Magante Peu;

Fallemos: Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recur
so de revisión por injusticia notoria 
interpuesto por doña Margarita Peu 
Fullaná y haber lugar al recurso de 
igual clase interpuesto por don Mi* 
■guel Camelo Olive? Gilella, contra 
la sentencia dictada por la Audien
cia provincial de Palma de Mallorca, 
con feehá 2 de M am  dé Í93Ó, y, en 
su consecuencia, decretamos el divér  ̂
eio de los cónyuges litigantes, por 
concurrir la «ansa octava del ari 8> 
d# la Ley de régimen, declarando cóm 
yuge culpable a la esposa, a la que 
imponemos las costas causada# en ai 
pleito, y ' ol abono al Tesare de la 
cantidad de 150 pesetas eir concepto 
dé indemnización compensatoria dé 
los suprimidos aranceles judicial##; 
y líbrense la certificación correspon
diente al Presidente de la Audiencia 
provincial de Palma, con devolución 
de los autos: que remitió.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que m publicará en la GACETA DE

LA REPUBLICA y “Boletín de Ju
risprudencialo pronunciamos, man
damos y firmamos.

Joié Castán. — Gerardo Fentanes. 
El Magistrado señor Fernández Clé
rigo votó en Sala y no pudo firmar. 
José Castán.—Rubricado 
4 Publicación Leída y publicada que 

ful la anterior sentencia, por el Ma
gistrado ponente don José Castá», 
estando celebrando, audiencia pública 
en el mismo día de su extensión.

Valencia, 27 de Abril de 1937.—Se
rafín Zamora.—Rubricado.

Bn k  ciudad de Valencia, a 2.7 de 
Abril.de ¡1937.

En el pleito de divorcio, seguid# 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia, número 10, de Barcelona, f  Jk 
Audiencia Provincial de la misma, a 
instancia, de don Mariano Cendrfo 
Pona, chófer, vecino de Barcelona, 
contra su esposa doña Ana. Vicente 
Bouch, sin profesión especial, y de 
la propia vecindad, en el que es 
parte el Ministerio Fiscal, pendien
te ante Nos, en virtud de recurso 
de revisión, interpuesto por el ac
tor, a quien representa ante éste 
Tribunal Supremo, el Procurador 
don Manuel Cases Buchón, y defien
de el letrado don Manuel Vilaa San
cho j no habiendo comparecido la 
demandada;

Resultando; Que el Procurador 
don Francisco de F. Biern, a nom
bre de don Mariano Cendrós Pon», 
dedujo demanda de divorcio contra 
su esposa doña Ana Vicente Boseh, 
alegando sustancialmente como he
cho#; que contrajeron matrimonio 
en Barcelona el !.*, de Febrera de 
1923, deslizándose la vida conyugal 
normalmente, basta que empezó la 
esposa a dejar de cumplir sus ele
mentales deberes de cuidar ai espo
so e hijos, teniendo abandonada la 
limpie#* del piso y el arreglo y con
servación de la ropa, a lo que se 
unía su lenguaj.e ofensivo y provo
cador, todo lo cual creó una situa
ción violenta e insostenible, que ha
cía imperiosa la separación de Un 
consortes y el fin de la vida conyu
gal1, que de dicho matrimonio mh~ 
ten dos hijos, una dt once años, y 
otro de ocho; alegando los funda
mentos de derecho que estimó p«*/ 
tinentas y suplicó se dictase senten
cia declarando culpable s¡ la esposa, 
a la que m impondrían las costas 
y que los hijos quedasen en podar 
¿el padre;

Resultando*: Que dado traslado de 
1* demanda a dofía Ana Vicente 
Boach, y al Ministerio Fiscal, éste 
la contentó manifestando que en »ti 
día se dictase sentencia absolutoria, 
a menos que por el demandante ee 
demuestra la procedencia de la de
manda;

Resultando: Que el procurador
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don José Gabarro Cario»# éti nom
bre de doña Ana Viceste Bosch, 
contestó la demanda negando el des
orden doméstico, así como el lein- 
guaje ofensivo que se le imputaba, 
por «er mera invención del aetoi* 
para justificar su demanda; que la 
señora Vicente ha cumplido siempre 
sus deberes conyugales, a pesar de 
haber perdido la salud por culpa del 
♦eposo, y formuló reconvención 
fundada sustancialmente en los si» 
guientes hechos: que la demandada 
desde que se casó ha sufrido el ca
rácter violento de su esposó, quien 
1+ he maltratado de palabra y obra, 
habiendo tenido que ser auxiliada 
varías veces por la Policía y  Casas 
de Socorro; a consecuencia de la 
éjtitna paliza que recibió, tuvo lugar 
im Juicio de faltas, siendo condena
do d  marido a cinco días de arres
to; que era continuamente engañada 
con otras mujeres, por cuyo motivo 
«1 marido ha sufrido varias veces 
enfermedades venéreas; que el se» 
Mor Cendres al casarse ya padecía 
4* sífilis, lo que ocultó a su mujer, 
habiendo sido alcanzado tanto ésta 
como los hijos, por tan horrible 
mal; que contra el parecer de ella, 
•stando) los pequeños enfermos de 
sífilis, el marido los ha ingresado en 
dos Asilos, donde no pueden seguir 
•I tratamiento adecuado; que desde 
hace largo tiempo su marido ño le 
da un céntimo, viviendo en la ma
yor miseria; alegó los fundamentos 
de derecho que consideró de aplica
ción, y terminó suplicando se deses
timase la .pretensión del actor, con
denándole en las costas y dar lugar 
a la reconvención, dictando senten
cia a favor de la demandada, decla
rando culpable al esposo;

Resultando: Que el actor contes- ' 
tó la reconvención fundándose .en 
los siguientes hechos; que no ha 
maltratado nunca a su esposa, sin 
que desvirtúe esta afirmación la 
sentencia del juicio de faltas, hija 
de una equivocada apreciación del 
juzgador ; que no ha tenido ni tiene 
vida licenciosa, ni ha sufrido antes 
ni después del matrimonio enferme
dades venéreas ni menos sífilis, ne
fando igualmente el resto de los 
hechos de la reconvención; que esta 
añade un nuevo motivo de divor
cio: la sífilis que padece la mujer 
que habrá contraído en relación se
xual ilícita; que el actor se le ha 
ocultado dicha enfermedad y la de 
los hijos, díciéndole que ella pade
cía tuberculosis, y  los hijos eran vi
sitados para prevenirles del conta-v 
gio de la misma; que si no entrega
ba cantidad alguna a su mujer fué 
por no tener más que un jornal de 
chófer, que apenas si le permitía 
atender a lo más apremiante de su 
subsistencia y la de sus hijos; alegó 
como fundamento de derecho los 
que estimó aplicables, suplicando se

dictase sentencia, absolviéndole de 
la reconvención;

Resultando: Que recibido el jui
cio a prueba se practicaron a ins
tancia de ambos litigantes la  de 
confesión en juicio, documental y 
testifical; y unidas que fueron a los 
autos el Juez emitió el informe pre
venido en la Ley, en el sentido en 
que procedía desestimar la demanda 
y dar lugar a la reconvención;

Resultando: Que elevados los au
tos a la Audiencia, ésta dictó sen
tencia el 8 de Julio de 1936,. por la 
que absolvió a doña Ana Vicente 
Bosch de la demanda de divorcio 
formulada por su esposo, al que im
puso el pago de las costas y dando 
lugar a la reconvención planteada 
por aquélla, decretó el divorcio, de-' 
clarando la culpabillidad del mari
do, y acordó que los dos hijos del 
matrimonio quedaran en poder de 
la madre;

Resultando: Que contra la ante
rior resolución, interpuso el actor 
recurso de revisión por injusticia 
notoria al amparo del número ter
cero del artículo 57 de la Ley de 
Divorcio; y habiéndose remitido los 
autos a este Tribunal Supremo, se 
les ha dado la tramitación prevenida 
por la Ley ;

Siendo ponente el Magistrado «don 
Gerardo Fontanes,

Considerando: Que de Acuerdo
con el artículo 57 de la Ley de Di
vorcio y según reiteradamente tiene 
declarado esta Sala, la contienda ha 
de llegar a ella planteada en térmi
nos concretos y de la mayor preci
sión, fijando de modo claro cuáles 
son las causas que sirven de funda
mento al recurso, sin que sea posible 
apreciar la injusticia notoria, cuan
do en el planteado no expresa el re
currente aquéllo en que consisten 
las informaciones, errores o defec
tos de la sentencia, cual sucede en 
este caso;

Considerando; Que no procede 
hacer pronunciamiento de costas 
porque no habiéndose personado la 
recurrida no «e originaron gastos a 
ésta;

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de revisión interpuesto por 
don Mariano CendrÓs Pons;; contra 
sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de Barcelona, en 8 de Ju
lio de 1936, en autos seguidos con 
doña Ana Vicente Bosch, al que con
denamos al pago de 150 pesetas a! 
Estado, en concepto de indemniza 
ción, compensativo de los suprimi
dos aranceles; y ̂ líbrese la certifica
ción correspondiente al Presidente 
dé la Audiencia Territorial de Bar
celona, con devolución de las actua
ciones que remitió.

Así, por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA y “Boletín de

Jurisprudencia”, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

■Bemóíilo de Buen.—José Castán. 
Gerardo Foníanes—~Rubricados,

Publicación: Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el. Ma
gistrado ponente, don Gerardo Fon
tanas, estando celebrando Audiencia, 
pública en el mismo día de su ex
tensión.

En Ta ciudad de Valencia a 27 d# 
Abril de 19-37.

En el pleito de divorcio seguida 
ante el Juzgado de Primera Instan* 
'cía del distrito de Trian a, de La# 
Palmas, y la Audiencia territorial de 
la ihiisma, promovido por doña - Auro
ra  Rodríguez Rosa, sin profesión es* 
pedal, y -vecina de dicha dudad, con
tra  su esposo don José Jaime Jesús 
(Said E ff Asad Chemein); de profe
sión vendedor ambulante, ignorándo
se su domicilio, en el que es parte el 

. Ministerio fiscal: pendiente ante esta 
Sala, en virtud  del recurso de revi
sión promovido par la adora , repre
sentada ante este Supremo Tribunal 
por el procurador don Ignacio Nieto 
Arroyo- y defendida por e l. letrado 
don Fernando Suárez de la De he m y

Resultando: Que por la aetora se 
presentó, con. fecha. 18 de Abril de 
1935, demanda de divorcio, la que m 
fundamentaba en los siguientes: he
chos: que doña Aurora Rodríguez 
Eósa y don José Jaime Jesús con- 
-trajeron matrimonio el 2 de Enero •• 
de 193.1; que su marido J a  abandoné 
sin que haya vuelto a- tener noticia* 
de él; que como éste no atendiera 
en lo más mínimo a las necesidades 
riel hogar, tuvo que irse a vivir con 
el que fué su tu tor; citó corno ¿un* 
damento de derecho la regla duodé
cima del art, 3,° de la Ley de Divor- 
eio, suplicando se declare haber lu
gar al divorcio y di suelto el m atri
monio;

Resultando: Que emplazado el de
mandado, mediante edictos, como no 
compareciera, fué declarado en. re
beldía, que el Fiscal se opuso a la 
demanda, en tanto no se comproba
ran los: hechos alegados;

Resultando: Que recibido el juicio 
a prueba, se practicó la testifical pnf“ 
puesta; y por el Juez se emitió ef 
informe por el cual declaraba proce
día estimar probada la causa de. di
vorcio alegada y decretar el divorcio 
solicitado;

Resultando; Que elevado los autos- 
a la Audiencia territorial de Las Pal-, 
mas, por ésta se dicto sentencia, con 
fecha ' 3 de Abril de 1936, cuya par» 
te - dispositiva Jilee: “que debemos
desestimar y desestimamos 3a deman
da de divorcio entablada por doña 
Aurora Rodríguez Rosa, contra su 
esposo don José Jaime Jesús (Said 
Eff Asad Chemein) y, consiguiente, 
absolvemos a éste de dicha demanda.
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síi k&ce-r en cuanta a castas» espe
cial pr onumáamiento;

Insultando: Que por la parte au
tora' contra la anterior resolución» se 
interpuso recurso da revisión, por in
justicia notoria» al amparo del ar
tículo 57 de la Ley del Divorcio; y 
elevados los autos a este Tribunal Su
premo, se lian dado a los mismos la 
tramitación que previene la Ley;

Siendo ponente el Magistrado don 
Luis Fernández Clérigo;

Considerando: Que la causa duodé
cima del art, 3«° de la Ley de Livor- 
cío que en este caso íué invocada, no 
•exige, como con error supone la Sa
la sentenciadora, pruebas de hecho, 
consentimiento de los cónyuges al es-. 
tado -de separación de hecho, bastan
do para que aquella causa pueda 
estimarse, que éstos consientan táci
tamente una situación no impuesta 
y  mantenida por circunstancias supe
riores a su voluntad, durante el pla
zo señalado por la Ley;

Considerando: Que sentada -esta
¿doctrina, única que no convierte en 
inoperante la causa que nos ocupa 
y  constando de modo evidente en los 
autos que el esposo demandado mar
chó a país extranjero hace más de 

./tres años, dejando en Las Palmas a 
la esposa, a la que ho ha vuelto a 
dar noticia de su paradero, es ma
nifiesto que aquél ha consentido la 
separación de hedió, generada por 
su ausencia  ̂ . durante más de tres 
.años can residencia de los cónyuges 
en distintos domicilios, por todo í© 
cual se ha cumplido cuanto estable
ce la causa duodécima del art. 3.®' 
para que el divorcio pueda decre- 
•tarea;

Considerando: Que a] no estimar
lo asi la Audiencia de Las Palxnab 
eh la sentencia recurrida ha incidi
da en la injusticia notoria a que se 
refiere el número 3.° del art. ó7 de 
la Ley, y, en consecuencia, procede 
acordar la revisión pretendida y de
cretar el divorcio solicitado por la 
-esposa, sin declaración de culpabili
dad, dada la naturaleza objetiva de 
la causa;

Considerando: Que teniendo en
cuenta las circunstancias en este ca
se concurrentes, entre ellas la au
sencia injustificada del marido, sin 
volver a ocuparse de su esposa, aban- 
donada a los pocos meses del matri
monio, procede imponer las costas al 
éssjaandado, como litigante vencido, a 
pesar de la naturaleza objetiva de la 

- causa dd divorcio;
Fallamos: Que debemos declarar y 

Redáramos haber lugar al recurso de 
revisión, y en su lugar decretamos el 
divorcio vincular por la causa duo
décima del art. 3.? de la Ley de Di
vorcio, sin declaración de culpabili- 

«  imponiendo las costas del plei- 
% M demandado, que deberá abo(|ar 
«I fetodo, como indemnización por «I 

t* «pntlfeil fe  m  pimtom,

según previene el art. 3.® del ©«cre
ta de 4 do Enero último.

'Así, por esta nuestra sentencia» 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y «Boletín de Ju
risprudencia” , la pronunciamos, man
damos y firmamos.

Demóñlo, de Buen.—Gerardo ifien - 
tañes. — Luis Fernández Clérigo.— 
Rubricados.

Publicación: Leída y publicada xué 
la anterior sentencia por el Magis
trado ponente, celebrando audiencia' 
pública en .el día de su extensión,

Valencia, 28 de Abril de 1937.— 
Serafín' Zamora.—Rubricado.

En la ciudad de 'Valencia a 26 de 
Abril de 1937,"

En el Juicio verbal seguido ante • 
el Juzgado de Primera Instancia de 
Pastrana, a instancia de don Claudio 
y don Leopoldo Corregidor Huertas, 
jornaleros, contra don José Corregi
dor Salvado, don Adolfp Rodríguez 
Santamaría y don Ezequiel Bernardo 
Santiago, industriales, todos vecinos 
de Prastrana, sobre reclamación de 
cantidad» por jornales y horas extra
ordinarias, trabajadores a sus órde
nes, pendiente ante esta Sala en vir
tud del recurso de casación por in
fracción de Ley interpuesto por los 
actores, representados y defendidos 
a lite este Tribunal por el letrado don 
Guillermo Cabanellas Torres, no ha
biendo comparecido las partes deman
dadas;

Resultando: Que ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Pastrana, 
en 30 de Abril de 1934, los actores 
don Claudio y don Leopoldo Corregi
dor Huertas, jornaleros, promovieron 
demanda contra sus patronos don 
Adolfo Rodríguez Santamaría, don 
Esequie! Bernardo Santiago y don 
José Corregidor Salvado, en reclama
ción de 25.587 pesetas, con los inte
reses legales de esta cantidad, im
porte de jornales y horas extraordi
narias devengadas y no satisfechas 
por los demandados;

Resultando: Que admitida Jta de
manda, previo acto de conciliación 
sin avenencia, se celebró, juicio por 
todos sus trámites, con asistencia de 
los actores y de los demandados, don 
José Corregidor; Salvado, don Adol
fo Rodríguez Santamaría, reconocién
dose por el señor Corregidor los he
chos de la demanda, negándose por 
el señor. Rodríguez los mismos; el 
señor Juez, en su sentencia de 12 
de Julio de 1934, reconoce como he
chos probados la existencia de un do
cumento suscrito por los demandados, 
en la que apartaron determinados bie- 
neé, para el funcionamiento de la 
fábrica, estableciendo las facultades 
de cada uno de ellos, quedando obli
gado el señor Corregidor, como di
sector de la trituración que en ella 
m Mesera y estableciéndose qm ca
fe  smmm #*$*§* Mbrwaete,

3- ím  responsabilidad para los demás; 
qua.lo& actores prestaron servicies a 
la fábrica bajo la dirección de e» 
padre, trabajo que prestaron con au
torización del referido señor, sin que 
existiera contrato verbal o escrito re
conocido por los demandados señore# 
Rodríguez y Bernardo; la parte dis
positiva de la misma dice: “Fall# 
que, desestimando la demanda inter
puesta por don Claudia y dan Le©*- 
poldo Corregidor Huertas, por recla
mación dé jornales y horas extraor
dinarias contra don José Corregidor 
Salvado» don Addlfo Rodríguez San
tamaría y don Ezequiel Bernardo 
Santiago, debo absolver y absuelvo 
libremente a estos demandados de la 
referida sentencia” ; contra la ante
rior resolución los actores prepararon 
recurso de casación por quebranta^ 
miento de forma e infracción de Ley» 
elevándose los autos a este Tribunal;

Resultando: Que entregados los au
tos al letrado don Guillermo Cabane- 
11 as Torres para que, en nombre de 
los actores, formalizara ©1 primer© 
de los recursos mencionados, lo dejé 
caducar» formalizando ©1 de casación 
por infracción de Ley; comp rendid® 
en loa .casos 2.® y 3. del art. 487 del 
Código de Trabajo, y lo fundó én el 
caso 1.° del art. 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, en relación con 
el 488 del mencionado Código, por 
haberse infringido el art. 3.° de 3a 
Ley de 21 de Noviembre de 1931, ® 
infracción por inaplicación del artícu
lo 5.° de la citada Ley y 2.232 del 
Código civil; y la misma infracción 
anteriormente alegada en cuanto al 
contestar el demandado señor Corre
gidor. se allanó a la demanda; pa
sados los autos al Ministerio fiscal, 
informó en el sentido de que el re
curso debía ser procedente, en cuan
to a que debió condenarse al pag® al 
señor Corregidor;

Siendo ponente el Magistrado den 
Eduardo Iglesias Portal. .

Considerando: Que el art. 3.® d® 
la Ley de 21 de Noviembre de 198 í  
presupone siempre la existencia de 
contrato de trabajo entra el que I# 
presta y ía persona que utiliza el 
servicio, y reconocido en la relación 
dé hechos probadas que Claudio* y 
Leopoldo Corregidor trabajaron en la 
fábrica da harinas de San Blas, o» 
calidad de operarios de la misma» co
mo molinero y ayudante de moline
ro, bajo la dirección y aceptación de 
su padre José Corregidor Salvado» 
copropietario de la referida fábrica, 
es indudable que entre los actores y 
su padre se celebró un contrato de 
trabajo, sin que obste a tal “‘ apre
ciación la circunstancia de no haber
se cotnprobado la fecha del mismo, 
tiempo de duración, ni el jornal esti
pulado, ni el establecido e» la locali
dad para los obreros^ de esta ela$e» 
ni la declaración de que tuvo coi¡te
tar de ayuda familiar, porque ha b ife  

ftibmad© «I J«oé Corregidor ^
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)ag pretro&íon&s de k. demanda tn 
ia parte que a él le podría corres
ponder, cobra vigor la relación for
mulada e.n la misma, referente a este 
particular, donde se detallan los tra
bajos prestados, número de días e 
importe de cada jornal, y al no re
conocerlo así la" sentencia, en lo que 
se refiere a la ..relación jurídica cons
tituida entre los hermanos Corregi
dor y su padre, infringió' el precepto 
legal antes citado en que se ampara 
el motivo primero del recurso, que 
debe &er estimado;

Considerando: Que respecto, de los 
áemés demandados y copropietarios 
de la fábrica, Adolfo Rodrigues San
tamaría y Rsequiel Bernardo Santia
go, no puede atribuírseles el concepto 
ée patronos de los actores en aten
ción'a qW en el documento de 30 de 
Septiembre de 1933, suscrita por los 
¿añores demandados, se determinaron 
la» fundones de cada uno en orden 
a la explotación del negocio y al Jo
ne Corregidor se le hizo cargo de la 

* mol turad6x1, pero se determinó con
cretamente que cada socio era libre 
para contratar por b u  cuenta, sin que 
fuesen responsables los demás, por 
donde se excluía a éstos de todo con
venio que no hubiese merecido su ex
preso consentimiento, pacto cuya va
lidez y licitud se deriva del precep
to ...'general del art. 1.255 del Códi
go civil, y de los arfes. 1.693, 1.694 
y 1.698 del propio Cuerpo legal, por 
donde se deduce que el contrato de 
trabajo que' hay que reconocer cele
brado entre los actores y b u  padre 
por el allanamiento de éste no tras
ciende a los demás condueños del ne
gocio por no aparecer probados que 
las servicios prestados lo fueren en 
beneficio exclusivo de aquél, toda vez 
que siendo la molturación de cargo 
ciej José Corregidor,, por cuyo servi
do percibía la remuneración conveni
da, al utilizar el trabaja de sus lu
jos, sin obtener el asentimiento de los 
demás partícipes, pudiera ocurrir 
que. fuese para suplir sus propias 
prestaciones o como ayuda de ellos, hi-‘ 
pótesis esta última que el . Juez ad
mite en el Considerando 2.°, y ante 
esta vaguedad, no es factible concep
tuar como patronos, a los efectos del 
arfe. ' de la Ley de Contrato do 
Trabajo/a los demandados aludidos, 
que aun siendo condueños de la* in
dustria donde s© prestó el servicio se 
ignora con qué finalidad concreta se 
realizó ésta ; k

Onsiderando: Que todo ello impo- 
iv-e la desestimación del motivo se
gundo "del recurso;

Considerando: Que la confesión ju
dicial, según el art. 1.252 del Código 
civil, hace prueba contra su autor, 
pero no contra las demás personas, 
por lo que al pretender el recurso 
en su motivo tercero, darle mayor 
, trascendencia de la señalada, debe ser 
md&azada;

Considerando: Qm el problema

planteada en el terreno queda resuel
to al examinar el primero, donde m 
da el allanamiento a la demanda en 
la parte que al José ■ Corregidor la 
correspondía el valor relativo que 
merece y que aún debe ser restrin
gido ante la explícita declaración del 
juzgador de haber sido abonada m 
los. actores los trabajos prestados, por 
ellos, hasta el 30 de Julio de 1931;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de- 
casación por infracción de Ley in
terpuesto por don Claudio y don 
Leopoldo Corregidor ''Huertas, y, en 
su consecuencia, casamos y anula
mos la sentencia dictada por ©1 Juez 
de Primera' Instancia1 de Pastrana en 
1*7 de Julio de 1984, en autos segui
dos contra los señores don José • Co
rregidor Salvado, don Adolfo Rodrí
guez Santamaría y Don Ezequiel 
Bernardo Santiago, sobre reclamación 
de .cantidad; líbrese la certificación 
correspondiente al mencionado Juz
gado de Primera Instancia de Pas
trana, con devolución de los autos 
que remitió.
. Así,- par esta -nuestra sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
T,A REPUBLICA, * Boletín de Juri»- 
prudencia” y Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

E. Iglesias Portal.-—D. Tener Fer
nández.—Vidal Gil.—Rubricados. •=■ .

Publicación: Leída y publicaba fue 
la anterior sentencia por el Magis
trado ponente don Eduardo Iglesias 
Portal, estando celebrando ■ audiencia 
pública en el mismo día de su exten
sión.

Valencia, 26 de Abril de 1937.— * 
Serafín Zamora.—Rubricado.

En la ciudad de Valencia, a 26 de 
Abril de 1937.

En él juicio verbal seguido ante 
el Tribunal Industrial de Murcia, a 
instancia de-don Félix Pavía Estre
lla, Capitán honorífico retirado, con
tra don Luis Boleriola Ramírez, re
caudador dé cédulas personales, am
bos vecinos de Murcia, sobre recla
mación. de cantidad; por diferencia 
de sueldo y despido, pendiente' anté 
esta Sala en virtud de recurso de 
casación por infracción de ley, ■in
terpuesto por el actor, representado 
ante este Tribunal por el. Procura
dor don Adolfo Rubira, y defendi
do por el letrado don: Francisco Lq- 
pez Goicochea; no habiendo compa
recido el demandado;

Resultando: Que don̂  Félix Pavía 
Estrella presentó demanda ante el 
Tribunal Industrial de Murcia con
tra don Luis Boleriola Ramírez, con 
fecha 27 de Julio de 1934, en la que 
expuso sustancialmente como he
chos: Primero, que en 16 de Junio 
de 193 L comenzó a prestar servi
cios con. el demandado, como em

pleado en la - recaudación dt eéckv . 
las personales: Segundo, que m, el.. 
referido trabajo permaneció dorante v 
más de un año, mereciendo las ala- - 
bauzas de su jefe y de los funcio
narios municipales de Cartagena, ■ y - 
sin protesta alguna por parte .del. 
público; Tercero, que una ves ter
minada su misión 'en. Cartagena., re
gresó a Murcia, donde siguió pres
tando sus servicios, a .satisfacción-, 
del demandado, que se las repitió • 
varias veces y le hizo ofrecimientos ■- 
respecto a remuneración; Cuarto.,., 
que el 2 de Julio de 1931, después 
de hacer liquidación, que resultó'ab
solutamente exacta, el demandado le.. 
despidió sin motivo que lo justifica
se  ̂ Quinto, que al verse despedido- 
de aquella forma tan inesperada e 
injusta,'interesó el abono del sueldo.- 
de Julio y dos mensualidades más, a 
razón de 400' pesetas en vez de las- 
150 que le abonaba, desde Enero a,. 
Junio de 1931, o sea lo correspon
diente a seis meses de trabajo efec
tivo, cuya diferencia suiaa la canti
dad de 1.500 pesetas; Sexto, que el. 
patrono se opuso al pago de la ex
presada cantidad, y en vista de esta* 
actitud, llevó, el asunto ante el Co
mité Paritario de ■ Despachos, Ofi
cinas y Banca, el cual falló sin en
trar en el fondo del "asunto princi
pal; alegando su incompetencia de 
juridicción; Séptimo, que con arre
glo á las Bases de trabajo dé Des
pachos, Oficinas y Banca, fijadas, 
por el correspondiente Comité Pa
ritario, en l.° de Septiembre de 1931,.. 
en su apartado C) a los Jefes de ofi
cinas considerados como personal 
técnico, corresponde ¡un sueldo men
sual de 400 pesetas como mínimo:,: 
Octavo, que le interesaba hacer" 
constar que lo» padrones correspon
dientes a la zona de Cartagena, su
maban un total en el año 1930, de 
162.000 pesetas, y por su gestión se 
recaudaron de esta cantidad 145-000 
pesetas en dos meses y algunos días, 
y Noveno, que en diferentes ocasío~& 
nes había requerido al demandado 
para el pago de la cantidad reclama
da. Y después de citar los funda
mentos légales que estimó oportxi- 
suplicó que se condenara al deman
dado al pago de 2.700 pesetas en 
concepto de indemnización legas por 
el despido injustificado, más el cin
co por ciento semanal de aquellas * 
cantidades que debió abonarle, tales 
como la diferencia de sueldo e* in
demnización por despido, cuya estan
tía se fijaría en ejecución de -sen
tencia; .

Resultando: que con* fecha 30 de 
Junio de 1934, por dicho Tribunal, „. 
se dictó el auto objeto de este re
curso, por el cual se declaró incom
petente por razón de la materia* en . 
virtud de los fundamentos qué esti- ■ 
oió pertinentes; y recurrido en, re-:" 
posición. este auto fué coniiarana-de -•*
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por otro de 10 de Julio del mismo
■ni o ;

Resultando: que interpuesto ' el
presente recurso y tramitado en for
ma, se alegaron por el recurrente 
como motivos de casación, mistan- 
dalmente; Primero,, infracción, del 
artículo 435 del Código' de Trabajo 
en' su número L° en relación, con. el 
caso primero del articulo 1692 de 
la Ley de ‘Enjuiciamiento Civil; y 
Segundo, también comprendido en 
■dicho caso primero del citado ar
tículo de' la ley rituaria civil, por 
aplicación indebida úé los artículos 
38, 47 y 65 de la Ley de Jurados 
Mixtos de 27 de Noviembre, .1931;

Siendo ponente el Magistrado don 
Miguel Torres Roldan;

Considerando: en-cuanto ai primer 
motivo de casación, alegado'por el 
recurrente, que el artículo 435 del 
'Código de. Trabaja constituyó pre
cepto de carácter general, que abar
ca todas las reclamaciones civiles 

' que «urjan entre patronos y obre
ros sobre incumplimiento y  resci
sión de contratos de trabajo, indi
vidúale®. o colectivos; sin que por 
ello pueda extenderse y comprender 
aquellos cásos regulados por precep
tor, especiales, como ocurre- en el 
de este recurso, que se encuentra 
previsto en el párrafo segundo del 
articulo 19 de la Ley de Jurados 
Mixtos, que atribuye- a los de'Tra
bajo el conocimiento de todas las 
cuestiones sobre pago de horas ex 
traordinarias, diferencia de jorna
les y otros análogos, siempre que no 
se litigue una cantidad superior a 
2.580 pesetas. Sin que obste a este 
fundamento la falta de vigencia del 
precepto especial en . el momento 
de producirse el despido, toda vez 
que por su índole procesal, ora de 
aplicación en el momento de fonxm- 
iarse la. demanda y el recurrente de
bió de tenerlo en cuenta y proceder 
conforme a la legislación vigente 
en di acto de ejercitar su acción,-no 
siendo, por tanto, estimable este pri
mer motivo de casación;

.Considerando: respecto al segun
do motivo de casación, que no pue
de estimarse la aplicación indebida 
ese los artículos 8, 47 y  65 dé la Ley 
de 28’ de 'Noviembre - de 1931, toda 
vez que; el primero de aquéllos, es
tablee* un procedimiento especial 
para los juicios de despido y  para 
las cuestiones sobre pagó de * horas 
ci-ct.raordiaarias, diferencia' de. jorna
les y otras análogas;'-el'segundó, 
confirma la competencia de los'Ju
rados. Mixtos para el conocimiento 
de reclamaciones en caso dé'despi
do; y e l 'tercero, independiza las de
mandas por diferencia de salarios y 
por despido, fijando respecto a 
aquéllos, Ta cantidad superior a pe
setas 2.500, y  siendo así que estos 
.preceptos ;se contraen a cuestiones 
implícitas'• en la de competencia re

suelta por el auto recurrido, es in
dudable su adecuada aplicación al 
caso presente;

Considerando: que cuando la cuan
tía es determinante de competencia^ 
es de tener 'en cuenta lo dispuesto 
en la regla octava, párrafo tercero 
del artículo 489 de la Ley de Enjui
ciamiento civil (supletoria de las 
legislaciones especiales ̂ cuando éstas 
no previenen concretamente el caso 
a resolver) en cuyo precepto se dis
pone que sí el importe de los inte
reses o frutos no fuera cierto y lí
quido, se prescindirá de él, no to
mando en cuenta más que el princi
pal.;; circunstancias que concurren en 
la demanda inicial de este 'procedi
miento, en la que se expresa (he
cho quinto) que la diferencia de sa
larios suma la cantidad de 1.500 pe
setas, única, computable a los efec
tos de determinar Ja competencia de 
los organismos que- han de conocer 
de aquélla ;

Considerando; Que por estos ftm~ 
damented .procede rechazar los ’ moti
vos de casación alegrados, declarando 
no haber lugar al recurso formulado;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos, no haber lugar al recur
so .de.casación por infracción de Ley 
interpuesta por don Félix Pavía Es
trella contra el auto de 80 de Junio 
último dictado- por el .Tribunal. In
dustrial de Murcia por el que se de
claró incompetente para conocer de 
la demanda formulada por aquél con
tra don Luis B&lerich Ramírez;- lí
brese la certiffeació» (correspondiente 
al mencionado Tribunal Industrial 
con devolución de k»& autos que ¿re
metió.

Así, por esta nuestra, sentencia, 
que se publicará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA, ^Boletín de Jurfe- 
prudencia1' y ' Colección Legislativa, 
la prenunciamos, mandamos y teña
mos,-

Eduardo Iglesias.—-Miguel Torres 
Roldán.—-Dionisio Terrér.—Rubrica- 
dos.
. Publicación; Leída y  publicada- fuá. 

la anterior sentencia por id Magis
trado ponente don Miguel Torres Bol- 
éán, estando celebrando ■ audiencia pú
blica en' el náiemo día ■ de su exten
sión*'

Valencia, 26 de" Abril, efe"' 1937.-™ 
Serafín Zamora*— Rubricado. ’

ADMINISTRACION 
.JUDICIAL

REQUISITORIAS

En virtud de lo .acordado» por pro
videncia de hoy en el sumario que se 
instruye bajo el número 110 del co
rriente año por lesiones que padeció' 
el artillero Pascual. Molina Tumin* 
del que se ' desconoce.-- su a efe al para

dero, se cita al ■ metemos para que den
tro del término de diez dias compa
rezca en este Juzgado con objeto db 
que una vez reconocido le den los Mé
dicos la sanidad, de recibirle dudar 
ración y ofrecerle las acciones á«f 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Alcázar de San Juan, 25 de No
viembre de 1.937. — El Secretaria 
accidental, Juan M. Bajo.

J .' O,—2.551

CAXtRATALA (Antonio) (a) Ca
rraca, cuyas demás circunstancias m 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Alicante, procesado por robo en ©an
sa número 116 de 1937, comparecerá 
en el término de diez días ante el. 
Juzgado de instrucción del Distrito- 
Norte de Alicante, a constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde como comprendió* 
en el número 1.a del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Alicante, 25 de Noviembre de 1937. 
Julián Santos. — El Secretario, (ile
gible) .

J. 0.-2*552

Don Francisco Vijchez Astillero,. 
Juez de Instrucción interino de esto- 
ciudad y su partido.

Fbr el presente edicto se cita f  
llama a Cristóbal. Figueras, para que 
-dentro del término de diez, días com
parezca ante este Juzgado para reci
birle declaración: , sumario núm. 272,, 
de' 1986* sobre lesiones.

Dado en Andújar, a 20 de Noviem
bre de i m  — F. Vílchex. — M, 
Secretario, Isidro Domínguez.

X O.—2.553.

Don Francisco VíMuez Astillero,, 
Juez de Instrucción interino de ésto 
ciudad y mi partido.

Por el presente edicto se dta y 
llama a Miguel Herencia y al cono
cido por el Teniente Pa&tóer, para 
que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para 
recibirles declaración en el sumario 
número 125, de 1987, sobre estupro.

Dado en Andújar, a 28 de Noviem
bre de 1937. ~~ F. VOchez. —  El 
Secretario, Isidro Domínguez.

■ J. ’ O.—-2.254.

Don. Francisco Vílehez Astillero*.. 
Juez de Instrucción interino de esto. 
ciudad ,y .su 'partido.

Por el presente' edicto se les notiñ- • 
ca a los' procesados Valentín Sánchez : 
Suriano, Pedro. Luoena Padilla y An
tonio Lucelia Padilla, que la Safe de 
Amnistía'del. Tribunal Supremo, 'por 
resolución' de 2' do' Abril, último, les 
ha aplicados los beneficios ’ de dicha ■ 
Ley d e ' 22 -de Enere* pasado, en el 
sumario. "**úm 21,'' de . 1935,* -«obre 
hurto., ,
- Dado m  Andújar, a 23 do Noviém- „
bre de 1937. —  P. Vílehez. — BL 
Secretario, Isidro 'Domínguez.

. j ;  a —e.555. ■'
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Ekai Francisco Vílchez Astillero, 
l»ez de Instrucción mteeíao de £&t& 
•aíriéad y su partido.

Por el presente. edicto se cita y 
llama al padre de la lesionada Cata- 
Mma o Carmen Juárez Moreno, para 

dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para 
lecábirle declaración, al que se le 
imce por medio del presente el ofrecí- 
Miento. que preceptúa el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento crimi- 
j*al, sumario número 128, de 1937, 
sobre lesiones.

Dado en Andújar, a 23 de Noviem
bre de 1937. — F. Vílchez. — El 
Secretario, Isidro Domínguez.

J. O.—2.556.

MORET. VILELLA (Francisco), 
vecino de Palafrugell, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, compare
cerá dentro de diez días ante el Juz
gado especial que entiende del suma
rio sobre Cementerios y depósitos 
clandestinos de cadáveres, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Juz
gado de Instrucción competente, para 
prestar declaración y ser reducido a 
prisión en el sumario número 24, de 
1937, sobre asesinatos e inhumaciones 
clandestinas, procedente del Juzgado 
de Instrucción de La Bisbal; aperci
bido que de lo contrario será decla
rado rebelde.

Barcelona, 30 de Noviembre, 1937. 
El Juez especial, J. Bertrán de Quin
tana. — El Secretario, Manuel Ore- 
X«M.

J. O.—2.557.

REY SARDA (Pedro), vecino 'de 
Faiafragell, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, camparecerá dentro 
de diez días ante el Juzgado especial 
que entiende del sumario sobre Ce
menterios y depósitos clandestinos de 
cadáveres, con residencia en Barce
lona, o ante el Juzgado de Instruc
ción competente, para prestar decla- 
mción y ser reducido a prisión en el 
sumario número 24, de este año, so
bre asesinatos e inhumaciones clan
destinas, procedente del Juzgado de 
Instrucción de La Bisbal; apercibid# 
m e de lo contrario será declarad# 
rebelde.

Barcelona, 30 de Noviembre de 1937. 
MI Juez especial, J. Bertrán de Quia- 
t o a . — El Secretario, Manuel Ore-

j. o .—z jm .

Un tal ALARCON, vecino de Pala- 
Émgúl, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá dentro de 
fcez días ante el Juzgado especial que 
««tiende del sumario sobre Cemente
mos y depósitos clandestinos dé ca
dáveres, con residencia en Barcelona, 
* ante el Juzgado de Instrucción oom- 
feéente, para prestar declaración y 
m t  reducido a prisión en oí sunaari# 
mém*n?» 4̂  toav. xmh?** O

#r le  «*-

dáveres,. con residencia en Barcelona, 
o ante el Juzgado de Instrucción com
petente, para prestar declaración y 
ser reducido a prisión /en el sumario 
número 24, de 1937, 'pobre asesinatos 
e inhumaciones clandestinos, proce
dente del Juzgada de Instrucción de 
La Bisbal; apercibido que de lo con
trario será declarado.rebelde.

Barcelona, 30 de Noviembre de 
1937. — El Juez especial, J. Bertrán, 
de Quintana. — El Secretario, Ma
nuel Orel laño.

J. O.-—2.559.

GOYO AGUA (Joaquín), de domici
lio desconocido, comparecerá dentro 
del término de tres días ante el Juz
gado de Instrucción número 9 de esta 
capital, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (Salón de Fermín 
Galán), a fin de declarar en ©1 su
mario número 489, del corriente año, 
por el delito de malversación de cau
dales.

Barcelona 25 de Noviembre de 
1937. El Juez (ilegible). — El Se
cretario (ilegible).

J. O.—2.560.

CASTILLO PARAREDA (Anto
nio), natural de Barcelona, de estad# 
soltero, de profesión dependiente de 
colmado, de diez y nueve años de 
edad, hijo de José y de Josefa, do
miciliado últimamente en la calle 
Menéndez Pela yo. numero 56, entre
suelo, primera, procesado en causa 
número 488, de 1937, por el delit# 
de estafa seguida en el Juzgado de 
Instrucción número 15, de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro 
del término de diez días, para cons
tituirse e n prisión como comprendido 
©n el número 1 del artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento crimina!, 
bajo apercibimiento si no lo verifica  ̂
de ser declarada rebelde.

Barcelona, 25 de Noviembre d© 
1937. — El Juez, Mariano Jiménez 
Huerta. — El Secretario, Juan Go
mas.

J. O.-—2.561.

RUIZ ALONSO (Diego), de 27 
años, hijo de José y de Ana, de es
tado casado, natural de Cuevas de 
Almanzora, vecino de Hospitalet, do
miciliado «últimamente en calle Mas, 
número 119, 2.°, 2D„ procesado e» 
causa número 385, de 1937, sobre 
lesiones, comparecerá en término de 
seis días ante el Juzgado de Instruc
ción número 16, de Barcelona,. Se
cretaría de don Juan Brusé® Vives, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Barcelona, 2$ de Noviembre de 
19a?. — El Jwas, Carlos Galán. — Ét 
Secretario, Juan Brusé®.

J. 0,-2.662. 
v '

Dm Tomás Fmném f  Fnigdéráasa, 
3wm de JAsfermcciá# de la ciudad f  
Tirité# ési Beega.

Fm fu* 5»* se Mbw m

méritos de expediente numero 141 • 
de la Secretaria de la Sala número §> 
de la Audiencia de Barcelona, por ©i 
delito de hostilidad y desafección al 
régimen, es citado y llamado ©1 acu
sado José CgcIi Visa, del que se ig
noran sus circunstancias personales, 
sabiéndose solamente que estuvo do
miciliado últimamente en La F#~ 
bla de Lillet, en este partido judi
cial, para que dentro el término de 
seis días, a contar desde el siguiente 
a la inserción., de la presente requisi
toria en el “ Díari Oficial de la Ge- 
neralitat de Catalunya” y en la GA
CETA DE LA. REPUBLICA, compa
rezca ante este Juzgado al objeta d# 
constituirse en prisión como compresa 
dido en el número 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento de que si b© i# 
verifica será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruega y.encarg# 
a todas las Autoridades, asi civiles 
como militares, y a sus Agentes d# 
la Policía judicial que tan presad# 
tengan conocimiento del parador# 
del mencionado acusado, procedan’ 
a su captura y traslación, con la» 
seguridades áebidas, a la _ prisión 
correspondiente, a disposición de est# 
Juzgado.

El Juez de Instrucción, Tomás Fm~ 
nesa. — El Secretario (ilegible).

J. O.—2.888.

-José Gobenxa Martínez, Preéi-deut* 
accidental del Conseja Municipal d# 
esta villa, . ,

Hago saber: Que en el aüstasaáeni# 
de mozos del reemplazo de L939, f i r 
mado por esta Corporación, han sid» 
incluidos como comprendidos em di 
caso 5.® del art. 96 del vigente Regla
mento de Quintas, y se ignora su pa
radero, como el de sus respectivas 
familias, los mosca siguientes: Miguel 
García García, hijo de Modesté y 
María; Valentín García Cuartera, de 
Miguel y Cándida; Juan José Griiáit 
González, de José y María; Fraacíg# 
Jiménez García, de Francisco y Cata
lina ; Francisco Ponce Cantos, de Tri
nidad y  Leoncia; Eulogio Serian# 
Ruiz, de Eulogio y Resina; Antonio 
Carrión Na valen, de Antonio y Ger
mana, y Angel Bianc Moreno, ée Sal
vador y Carmen.
. En bu virtud y en evitación áe qu# 
se les instruya expediente de préfug# 
e incurran en responsabilidades, se 
cita a las interesados para que, ,em  
la mayor urgencia y siempre ante# 
de la fecha que sea señalada para el 
ingreso de loa mismos en Caja, m 
personen en este Consejo Municipal 
o acrediten, en otro caso, hallaras 
alistados en Consejos Municipales u 
otros Organismos a que la Ley con
ceda derecho preferente para alistar
los.

Co&aSrTháñez, 22 de° Noviembre d# 
li$7* — El Presidente accidental del 

$#eé Gobema,
J; ®.-~g,564.
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Por el presente se cita, i ’ama y 
emplaza'a Gil Beltráii (a) el Cata
lán cuyas circunstancias personales 
no son conocidas, para que dentro 
de 10 días; se presente en- este ju z 
gado 'a- responder ele los cargos que- 
e  resultan en el sumario instruido... 
por homicidio de Ramón Ramos Re- 
naiíj o en las cárceles de esta capi
tal, toda vez que se halla acordado 
i-i detención del mismo, con aperci
bimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que proceda y ‘ 
se encarece a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y a sus 
agentes, para que procedan.a tal de~ 
teneión y conducción'.a-las cárceles 
de esta capital y a disposición.-de 
este Juagado.

•Castellón, 25 Noviembre de 1937.-— 
Et Juez de Instrucción- (ilegible).
’ - J. O.— 2.565 -

Mn virtud de i o acordado por el 
señor Juez de Instrucción accidental; 
de este partido en providencia dieta- 
di5?, en el. día de hoy en la -cansa que 
en este Juzgado se sigue, con el 
.número 6, de las del corriente año 
por. detención ilegal y desapareción 
de! vecino que fué de - este pueblo 
joaé Martín Olíate. hecho ocurrido 
el 16 del pasado mes de Abril, se 
cita por la presente, a los sujetos 
Antonio Gracia Moreno, . Manuel 
Herrero y Manuel Cabrera, que per-, 
fenecían en la época de autos a la 
Brigada de Investigación que había 
en -Mas de las- Matas, y cuyo 'ac
tual paradero y domicilio se ignora, 
para que dentro de . los 10 días si
guientes a la inserción de esta cé
dula en la GACETA DE LA R E 
PU BLICA y “ Boletín Oficial” de 
Aragón, comparezcan unte este Juz
gado de Instrucción con el fin de 
prestar declaración tn  el sumario 
mencionado, bajo apercibimiento de 
que sí no lo verifican, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Castalio te 18 Noviembre de 1937. 
El Secretario Judicial, Pedro RJan- 
c o .

. j .  O.— 2.566

PIJtJAN M O TA  (Josefa),, de 55 
años de edad, hija de Manuel y 
Eaimunda, casada, natural de Mas- 
de -Boudía, y vecina' de * Ver dú,'del 
Partido de Cervera, es-provincia de 
Lérida, sus labores, comparecerá en 
el plazo de 10 días, delante del Ju
rado de Urgencia de Lérida, para 
responder de los cargos que contra 
ella resultan en el expediente núme
ro I - 55 de 1937, por desafección al 
régimen, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará-e l 'perjuicio a que 
haya lugar; según .l o . ordenado por

-referido Jurado de Urgencia ■ én 
carta-orden de 23 de Octubre último.

Cervera, '26 Noviembre de-1937.'—  
EL Juez de Instrucción d.el Jurado

de Urgencia, José Moños.— E l' Se
cretario, R. Clarí.

J . O .--2.567

BLANES GO NZALEZ (José), 
d e -24 años, casado/h ijo  de Antonio 
y -Basílisa, natural de Manises (V a
lencia), perteneciente a la 109 Bri
gada Mixta, . compañía 'Depósito, 
cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá en término de 10 días, ante 
el juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real, con el fin de prestar declara
ción en la causa que por el mismo 
se instruye sobre hurto, bajo el nú
mero . 95 del año actual, acredite la 
presistencia del macuco y demás 
efectos que le fueron sustraídos, 
acredite la preexistencia y se le ins
truya sobre los derechos que con-' 
cede el artículo .109 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, con aperci
bimiento de qúe si deja de hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

J. ,0 .-2 .5 6 8

HERNANDO GARCIA (Domin
go), cuyas demás circunstancias se 
ignoran, y el cual estuvo domicilia
do últimamente en esta villa, calle 
de la Libertad, ignorándose el nú
mero, comparecerá ante este Juzga
do en término de 10 días, a partir 
de la publicación del presente edicto 
en la GACETA DE LA R E P U B LI
CA y “ Boletín Oficial”  de esta'pro
vincia, con el fin de recibirle decía-, 
ración, prestarle asistencia faculta
tiva e instruirle d.el artículo 109 de 

Ja' Ley de Enjuiciamiento, así lo 
tengo acordado en las diligencias 
que .se tramitan en. este juzgado 
bajo el número 169-937. por muerte 
de , varias personas, y lesiones de 
otras con motivo del bombardeo fac
cioso en esta población.

Colmenar V iejo, 24 Noviembre de 
•1937.— 'El Secretario (ilegible).'

J. O.—2.569

Don Alberto Domingo Placexy 
juez de Instrucción de esta ciudad 
de Cuevas'del Aimanzora y su par
tido.

Por . la presente y término de 10 
días siguientes al de la inserción de 
este edicto en la G ACETA DE LA 
R EPU B LICA  y “ Boletín O ficial” 
de esta provincia se cita, llama y 
emplaza a Damián Pérez Caparros, 
el cual, según parece, se encuentra 

. prestando sus servicios en. la 36 Bri
gada Mixta, primer Batallón 3.a 
Compañía, en el sector de Aibarra- 
cín, ai objeto de prestar declara
ción en el sumario número 16 del 
•corriente año por estafa.

Dado en la Ciudad de Cuevas del 
Ahnanzora,- a 23 de Noviembre de 
1937.—  El Juez de Instrucción. A l
berto Domingo Placer.

' L  O.—2.570
/

SUAREZ ESTEBAN -(Eduardo), 
domiciliado últimamente en Madrid,

calle Narváez, 76, comparecerá «ti 
día 28 del mes de Diciembre y hora 
de las once, ante este Tribunal tas»- 
nicipal de Chamartín de la Roas,, 
para celebrar juicio de faltas qu* 
se sigue por lesiones contra Ramé», 
.Mestre. ju icio  núm. 312 de 1937.

Chamar tín de la Rosa, 17 de N o
viembre de 1937.—-E l Juez M unici
pal, Manuel M, Alvarez.

j .  O .— 2.571 ■’

HERNANDEZ VEGAS (Juan), r  
Hernández Veiázqtiez (Concepción), 
domiciliados últimamente en esta 
villa, carretera de Hortaleza, núme
ro 68, comparecerán el día 28 del 
mes de Diciembre y hora de las 
once, ante este Tribunal municipal 
ele Chamartín de la Rosa, para ce
lebrar juicio de faltas que se sigue 
por malos tratos contra el primero. 
Juicio núm. 393 de 1937.

Chamarfín de la Rosa. 23 de N o
viembre, de 1937.r—El juez munici
pal Manuel M. Alvarez.

j .  O.-—2.572

Don Francisco López López, Juez 
de Instrucción de Chinchilla.

Por el presente edicto se cita y 
Jlarna a los parientes más próximos, 
de Ramón Bustos Cuadrado, de unos - 
48 años de edad, natural de Málaga*, 
y vecino de Cartagena, fallecido en 
la estación de esta localidad, a con
secuencia -.de brcnconeumonía, para 
que, en el término de quinto día. 
comparezcan en este juzgado a Tires- 
tar declaración; a la. vez se les hace- 
saber el derecho que les. concede el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia-' 
miento /Criminal en causa núm,. 54,. 
de 1937, sobre muerte de dicho su 
jeto, Así bien, se cita y llama a 
cuantos testigos puedan'deponer res
pecto del hecho ‘de autos.

Dado en Chinchilla, a 23 de N o
viembre de 1937.— Francisco López 
El Secretario, Damián Cantero.

j .  O.—2.573

Don Evaristo Oleína García, 
de Instrucción de la ciudad de E l
che y su partido.

Por e l presente edicto hago saber: 
que en este Juzgado se sigue el su
mario número 54 del año actual so
bre daños por imprudencia, por con
secuencia de, haber sido atropellado 
un carro que conducía Germán Tri- 
ves Soriano, vecino de Alicante, el 
día 15 de Mayo último, por la ca
rretera de Alicante a Tofrevieja  y 
en el lugar conocido por la Mari
na, por un camión cargado de ma
dera, que no obstante percatarse de£ 
accidente no paró y continuó 1*:. 
marcha, siendo conducido dicho ca
mión por un individuo llamado En
rique Samper Gil, vecino de.Torre- 
vieja y  al que no se ha podido en
contrar hasta la fecha-; habiéndose 
acordado ©n el día -de hoy citar por ;
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j*edi'o éM  presc&ie a dicho Bstriguc 
jfessper, de comparecencia aate ê fee 
Ju gado dentro del qumto día habí! 
f  mis once horas, para ser oído en 
«apresado sumario.

Dado en Elche, a 26 de Noviem
bre de 193-7,—-Evaristo Oleína.— El 
Secretario, Juan Casaño.

J. O,— 2.574

Por la presente se cha a. Feman
do Ferrero, soldado que perteneció' 
a la 71 Brigada Mixta y que poste
riormente pasó a prestar sus servi
dos a Madrid, calle Luis Cabrera, 
«romero 38, y  a Angel A bad,. cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
.dentro del término del quinto día 
feáhil. a contar desde la publicación 
4e la presente en el “ Boletín O íi- 
ciaP  de esta provincia y  G ACETA 
BE LA REPÚBLICA, comparezcan 
a. prestar declaración 'en el sumario 
«l-ue por este Juzgado se instruye 
con el número 132 de este ano, so
lare muerte del niño Luciano*Monge.

Dada en. Guadalajara, a 17 de N o
viembre de 1937. —> E-! Secretario 
t ilegible).

J. O.— 2.575

Por el presente que se expide en 
méritos del sumario que.se instruye 
bajo el numero 271 dei corriente año. 
sobre hallazgo de un cadáver en
contrado en tina acequia de la par
ada de Rutea, de este término ma- 
nicjpah el día 23 del actual y cuya 
muerte data aproximadamente • de 
unos cuatro meses, que vestía ame
ricana color algo negro_ y descolo
rida, pantalón pana con rayas peque
ras, camisa color caqui, con camise
ta blanca, calcetines color chocola
te y alpargatas; se cita a cuantas’ 
personas puedan dar detalles o  no- 
ticias de la referida muerte y a 
«guien pueda corresponder dicho ca- 
tóver, así coi.vy> los familiares o 
$a«sa-haMenie.$ dei mismo, 'para 
ofrecerle-, ' el procedimiento,.. para 
^u,s comparezcan ante este Juzga
do de Instrucción, dentro de quinto 
érn, parando1 - * en caco contrario, el" 
perjuicio ; yac hubiere lugar en 
derecho. '

Let ida, 24 de N ovj. c-mbre de 1937. 
Jü Secretario judicial.- Antonio Olí- 
ver y Roca.

J. O.— 2,576 -

Don Pedro Gómez Ester, iateri- 
staíi&ente Juez de Instrucción nume
re 7, de esta capital.

Por la presente cito, llamo y etn- 
- gámo a los procesados Antonio Go-L 

«oedhea posculluela, de 57 años, viu- 
&>> abogado, domiciliado última- 
mm.U en la calle 'del Príncipe de 
▼ergara, 3-6; a jorge  Loríng Martí- 
a*©«, ¿be 43 años, casado, ingeniero, 
*£me vhdó en la calle de Lagaaca, 24, 
y a Estanislao Finacho Aresfcí, de 
#4 añofe, casado, abogado, que vtvié

en la calle át Manuel Silueta. 3, y 
cuyos* paraderos actuales se desco
nocen, para que en el término de 
diez tiías» contados, desde el siguien
te al e.n que esta requisitoria sea 
inserta en la G ACETA BE LA  
REPU B LICA  y en el “ Boletín 
O ficiar’ de esta., provincia, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núme
ro-- L con objeto de notificarles el 
auto dictado, con fecha 17 de Octu
bre de 1936, en él sumario núme
ro US de. 1933, por delito de estafa, 
y recibirles declaración indagatoria,  ̂
apercibidos que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y se de
cretará la prisión' provisional de los 
mismos en dicha causa.

Al propio tiempo, m ego y encar
go a todas las autoridades, y orde
no a los agentes de policía judicial, 
procedan a la busca y captura de los 
procesados dichos, y de ser habidos 
los pongan a disposición de este 
Juzgado,

Madrid, 19'de Noviembre 4e 1937. 
Pedro G. Ester.-—El Secretario (ile 
gible).

j .  0.-~r2.S?7

El Juagado de Primera Instancia 
número 9, de esta capital, ha admL 

. tí do la demanda formulada por Ma
ría Josefa Huertas G on zá lez /con 
tra Ramón González Rubira., sobre 
divorcio vincular; la que se ha 
conferido traslado a dicho deman
dado, a quien por su .ignorado pa
radero ñe emplaza por medio del 
presente, para que comparezca y le 
■conteste en el término de cinco 
días, advirtiéndole que están a su 
disposición en Secretaría las copias 
de la Semanda y documentos, y que 
de no comparecer, le parará el per-. 
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Madrid, 16 de Octubre de 1937.-— 
V.° B.°; El Juez, Enrique Arandilla. 
El Secretario, Germán González.

J. O .— 2.578

LINARES (Carmen), cuyas de
más circunstancias se ignoran, viu
da de Alcalá Galiano, que estuvo' 
domiciliada en la cali® de Benito 
Gutiérrez,-■ núm. 33, entresuelo, le
tra De de esta capital, comparecerá ■ 
dentro del. termino de diez días ante 
el Juzgado instructor nám. 2, de es
ta ciudad, Secretaría de don Anto
nio Yáííez Arroyo, con el fin de 
prestar declaración en el sumario 
que con el numero 65 del corriente 
año, se instruye por delito de robo 
a Amparo Zaldívar Pialas, \ aperci
biéndola que caso de no compare
cer se le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Madrid, 22 de. Noviembre de 1937., 
E l Juez Instructor (ilegible). —• El 
Secretarlo. • ' ?-

' J. 0 .-2 .5 7 9

Don Higinlo Hinarejos Salvador, 
Juez de Instrucción de la villa y 

■partido de Malilla del Falaac&r.
Hago, saber: Que en el sumarió 

que se sigue en este'Juzgado con. el 
numero 79, del corriente alio, sobre 
muerte de Masse Jacques, ocurrida • 
el día 20 del actual, en el. paraje 
La Parale ja, término municipal de 
Xníesta, se ha acordado citar, por 
medio dei presente & los famillare::, 
más próximos del interfecto, cuym  
circunstancias personales y dom ici
lio no constan, para que dentro dei 

' término de ocho días comparezcan 
ante este Ju*S ado para recibirlem 
declaración, previniéndoles que cL 
no comparecer él parará el perjn: 
ció a que hubiere lugar; y al propio 
tiempo se les hace por esté edicto ' 
el ofrecimiento de acciones que. ;<k*- ■ 
termina el articulo 109 de la. Ley 
de Enjuiciamiento Criminal,

Dado en M Otilia del Palancas a 
.26 de Noviembre de 1937.—HigirJo 
Hinarejos. — Licenciado., 'Miguel 
Yalls.

■ Jv O.~~2.S60

ANDRE MARTINEZ (José), de 21 
añas de edad, soltero, bracero, do
miciliado últimamente' en ZardadilL 
de Totaxm (Larca), comparecerá ante 
el Juzgado de .Instrucción de Muía, 
el día 20 de Diciembre "próximo, a 
las once de la mañana, para ser ca
reado en causa por desacato, instrui
da por dicho. Juzgado con el número 
454, de 1937, advirtiéndole que el 'm  
Ja verifica, le parará el perjuicio u 
que hubiese lugar.

Muía, 25 de • Noviembre de 1987. 
El Juez (ilegible). —* El Secretario,, 
José Girones.

J. O.—2.58:1

ADAN M A RTIN -(1 .«■eonardo), veri - 
no de Huerta de Valdecarábanog, sol
dado en la actualidad, perteneciente
a la Brigada Mixta número 2, Bata
llón de Infantería número 5, de! 
frente de Las Rozas,- y cuyo actual 
paradera se ignora, comparecerá cléiv- 
tro del plazo de diez días, ante d. 
Juzgado de Instrucción de Oeaña, .con 
el frn de recibirle declaración -on'-la 
causa que con el número 86, de 1986,, 
se tramita por homicidios de José 
Ruiz García y Erigido Tunero, he
chos acaecidos el 18. de Julia dat ci
tado año en el expresado Huerta: 
prevenido que de .no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar. , _ .

Ocaña, 20 de Noviembre de 1987. 
El Juez de Instrucción, Leandro Gon
zález.

j.

Don Benigno Martín de la Fuerte 
Juez Municipal de ésta villa y en 
funciones ■ del de Instrucción por va
cante

Pby el presente edicto liagjo saber: 
fym  eso. este Juzgado y Secretaria áet,
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^eúreuda se tramita snamario con. 
i w r'jm  S de los del corriente año, 
y> a? » u*rte natural de Bernardo del 
v a ( vente, de 60 años de edad, 

r*vv de Bald&uzo, Cuevas de 
4 hi utovineia de Soria, ■ hijo de 
< juriiue y Gregaria, de profesión jor~ 

«asado con Tomasa Avencia 
M&utealegre, de cuyo matrimonio ha 
dejado .cuatro hijos; cuya muerte 
ocurrió en la . casa-refugio del pueblo 
de* Soriseca (Toledo) .»

Y para llevar a cabo lo acordado 
c.p, 'proyidencia de este día se expide 
el presente' edicto, que será inserto 
en la GACETA DE- LA REPUBLI- 
CA y “ Boletín Oficial” de esta pro- 
viada» para ofrecer el procedimiento „ 
en la forma determinada en el ar
tículo 169 • de la Ley de Enjuicia- . 
miento criminal» .a -los herederos del 
interfecto» cuyos domicilios m des- 
mmo&en,

-Dado en OTguz, a 24 de Noviembre 
4e 1637. — El Juez, Benigno 1VL 
Puesta. — El Secretario judicial, 
Wmmbm Ramírez.

J. O.—SL5«3.

El señor Juez de Instrucción de 
■este .partido, por' providencia de hoy 
dictada en el sumario que se instruye 
m. este Juagado bajo el número.90, 
•de 193-6, por el delito de malversa
ción y otros, ha acordado se cite a, 
Nicolás! Peinado Huir, Claudio Gómez.. 
WMo, Pío González Polo e Isidoro 
Galicia Bivas, vecinos de La Puerta 
4o Segura» y cuyo actual paradera 
.se ignora, a fin de que comparezcan 
a-arte este Juzgado . de Instrucción ’ 
dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de este 
«dicto, para. recibirles declaración en 
■el expresado sumario, apercibidos que 
■ée no comparecereles parará el per-' 
jiiklo a que hubiere lugar en dere- 
•ri*o,

Y paya su inserción en los befió- 
«éseos oficiales, expido la presente y 
la mmo en Orcera, a 17 de Noviem-

ée T9H7. El - Secretario judicial

. J. Q.—2.584,

, Sm 'Valentín Lozoya VaMés» Juez 
4a Ms-traceión de .la ciudad de Pria- 
M* '(Cuenca) y .su partida .

í&Rgjo saber: • Qué en este Juzgado 
:f«s4o sumario con . el número -6 ' del 
*axrie&te año, sobre robo de dinero, 

y  otros efectos, cometido en 
•d . domicilíe) de Juan Fa.Mo Fernán- 
-iaB Míiiga, en el pueblo de €añi- 
■mmqzi, la noche del día 23 de Marzo 
M-fám®; en .el cual he acordado citar 
i w  medio del presente a los presun
ta; autores x]úe pertenecieron a. la- 

“Tierra y  Libertad” , uno 
femado Juan» alto» muy moreno»'más 

gmmo, de unos 30-años-de edad 
T ai parecer catalán.; y otro apo- 
é&éo **E1 Madriles” , fin® de oaray 

estatura regular, de 27 años, 
•#*' «dad, moreno» de profesión .me

cánico y á! parecer de Madrid» para 
que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días» al 
objeto de prestar declaración sobré 
ion hechos de autos; bajo apercibi
miento de qüe si no comparecen en 
el plazo señalado les parará oí per
juicio a que hubiese lugar en dere
cho. -
- Dado en Friego (Cuenca), a 20 de 
Noviembre de 1937, —  El Juez de 
'Ih&truccióu, Valentín Lozoya. —  El
Secretario interino, Rafael -Piquen - 
quero

,1. ' O,—2.5Bíb -

ESTRUCH GREGrORX (José)*» hi
jo . de Antonio y de Dolores, natura! 
de ■ Fuente Rncarroz, provincia de 
Valencia, "de estado soltero» de 21 
años de edad, de profesión labrador, 
de 1716 metros de estatura» pelo n e
gro, cejas al pelo, ojos pardos, n a
riz, recta, barba poblada, boca regu
lar, color moreno, soldado de la 
2.a Compañía del 115.® Batallón de la 
294 Brigada Mixta» procesado - por 
deserción en expediente que contra 
el mismo se instruye» comparecerá en 
término de 26 días, ante el señor 
Juez Instructor, Capitán don . Lucas 
Suja Valiño, de la 31.a Brigada M ix
ta, en Puerto de Navacerrada o  en 
el pimío en que dicha unidad se 
encuentre en el momento de su pre
sentación,

-Puertodc Navacerrada, 23 de N o 
viembre de 1937.— E! Juez Instruc
tor, Lucas Suja.

j. M .— 1.886

B AR BE RA  FERN AN D EZ (Pas
cual), hijo de Pascual y  de Salvado
ra» natural de Alacúaz, provincia de 
Valencia» con domicilio en el pueblo 
de. naturaleza, de estado soltero, de 
19 años de edad, de oficio _ abanique
ro, de F655 metros de estatura, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular pequeña, ..color sano, soldado 
de la 2.a Compañía del 115.* Batallón 
ele-la 29.a Brigada Mixta, procesado, 
por deserción en expediente- que 
contra el mismo se instruye, coífepa- 
recerá ea término de 26 días, ante 
el Juez Instructor, Capitán don Lu
cas Suja Valiño, de la 31.a Brigada 
.Mixta» en Puerto de Navacerrada o 
en el punto en que dicha unidad se 
encuentre en el momento de su pre
sentación,

Puerto de Navacerrada» 23, de .No
viembre d e ' í 937.—E l Juez Instruc
tor, Lucas Su? a.

■J. M .—4,887

' CLIME.NT COSTA (Vicente)» 
-hijo de Bautista y de Inocencia, na
tural de Gandía,, provincia de- "Va
lencia, domiciliado _ en el pueblo de 
naturaleza, de estado soltero*, de 2*1 
años de edad» de oficio mecánico, de 
VmS metros de estatura, pelo negro» 
cejas al pelo, ojos pardos, ?ianz

gruesa, barba regular, boca regulmc 
color moreno» soldado de la 2® Com
pañía del 115.° Batallón de- la 29." 
Brigada Mixta, procesado por des*.*? 
ción» comparecerá en término de M 
días, ante el -señor Juez Instmctor, 
Capitán don Lucas Suja Valiño cu 
Puerto de Navacerrada o en. el pem - 
lo  en que en el momento de su pre
sentación se encuentre la 31,B .Bri
gada, unidad a que pertenece el 
juez Instructor,

Puerto 'de Navacerrada» 23 de N o
viembre de- 1937.— El Juez Instruc
tor, Lucas Suja.

j. .M.— 1.88*

FBRRER SEGURA (Jaime), hi
jo de Juan y de Rosa» natural de 
Jaré., provincia de Alicante, dom ici
liado en Gandía, provincia ‘ de Vo • 
lencia, de estado -soltero, de 21 año* 
de edad, de oficio aserrador, de 
1716 metros de estatura, pelo'casta
ño, cejas al pelo, o jos  pardos,-nariz 
recta» barba redonda, boca regular, 
color trigueño, soldado de la. 2o 
•Compañía del 115,° Batallóa de la 
29.a Brigada Mixta, procesado por 
deserción en expediente que contra 
el mismo se instruye, comparecerá 
en término de 20 días, ante el Juez 
Instructor, Capitán don Lucas Suja 
Valiño, en Puerto -de Navacerrada o 
en el punto en que dicha unidad se 
encuentre en el momento de su prc- 

•=• sentacióu. x
Puerto de Navacerrada, 23 de N o 

viembre de 1937.— El Juez Iosítuc- 
■ tor, Lucas Suja.

J. M.— 1.889 -

ROYO' CAMPOS (José), hijo de 
Mateo y de Estanislá, natural y d o 
miciliado * en Bétera, provincia de 
■Valencia, estado soltero, de. 24 años 
de edad, de F662 metros de estatura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojó&ne-, 
gres, tiariz perfilada, barba cuadrada:, 
boca regular, color moreno, soldad# 
de la 2.a Compañía del 115.° Batallóa 
de- la 234 Brigada Mixta» procesado 
por deserción en expediente que con 
Ira el mismo se instruye, compare
cerá en término de 20 días, ante el 
Juez Instructor, Capitán don Lucas 
Suja Valiño, de la 31 Brigada M ix 
ta. en Puerto ele Navacerrada. o en 4  

• punto en que se encuentra, dicha uní - 
dad en el momento de . su presea 
tación.

Puerto de Navacerrada, 23 de N o
viembre de 1937;—--El Juez Inetw : 
tot, Lucas Suja.

' J. M.—ti .890

BENE-ÍTO VALLES (V icen te). 
h ijo de Vicente y  de Magdalena* na
tural de Barcelona» con domicilio en 
-Benipe-car, distrito de "Gandía, pro
vincia "de Valencia, de estado solte
ro, de 24 años edad, de o fic io ' pasva- 
dtaro, de 1725 metros de estatura, de 
pelo castaño, cejas .ni pelo» ojos par-
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4o n, nariz perfilada, barba redonda, 
boca pequeña, color claro, soldado de 
lo 29/. Brigada Mixta, procesado por 
deserción en expediente "que contra 
él mismo se instruye, comparecerá 
en término de 20 días, ante el Juez 
Instructor de dicho procedimiento, 
Capitán don Lucas Su ja -V aliño, de 
la 31.* Brigada' Mixta, en Puerto de 
Navacerrada o en el punto en que 
dicha unidad se encuentre en el mo
mento de la presentación.

Puerto de Navacerrada, 23 de N o
viembre de 1937»— El Juez Instruc
tor, Lucas Suja.

J. M.— 1,877

ESCRIBA FU RIO  (Ramón), hijo 
de Ramón /  de Consuelo, natural de 
Fuente .Encarroz, provincia de Va
lencia. domiciliado en el pueble de 
naturaleza, de estado soltero, de ■ 29 
..años de edad, de oficio barbero, de 
1*675 metros de estatura, de pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular, color claro, cabo de la. 2.a 
Compañía- del 115.° Batallón- de la 
2 0 / Brigada Mixta, procesado’ por 
deserción en expediente que contra 
el mismo se instruye, comparecerá 
en término de 20 días, ante el Juez 
Instructor de dicho, procedimiento en 
Puerto de .Navacerrada o en el pun
to en que la 31/  Brigada Mixta se 
encuentre en el'momento de su pre
sentación, El Juez Instructor es él 
Capitán don Lucas Suja Valiño de 
la 31/ Brigada Mixta.

Puerto de Navacerrada, 23 de-N o
viembre de 1937.— El Juez Instruc
tor. Lucas Suja.

J. M.— 1.878'

. PE R E Z SALVA' (Adelina), hijo 
de ÁdeiiiiQ y de- Josefa, natural de 
Viliaionga, provincia de -Valencia, 
doral ciliado en el pueblo de nátura-- 
leza, de estado soltero, de 20 años 

.de edad, de oficio jornalero, de 1*510 
metros de estatura, de pelo negro, 
cejas al 'pelo, ojos pardos, nariz per
filada, barba redonda, boca regular, 
color negro, soldado, o mejor dicho, 
cabo-de la 2 /  Compañía del 115.° Ba
tallan de la 29.a Brigada Mixta, pro
cesado por deserción en expediente 
que "contra él mismo se instruye, 
comparecerá- en- término de 20 días, 
ante el Juez Instructor de dicho pro
cedimiento, Capitán don Lucas Suja 
Valiño, de la 31 'Brigada Mixta, en 
Puerto de Navacerrada o en el pun
to en que dicha unidad se encuentre 
en el momento de su presentación.

Puerto de Navacerrada, !23 de N o
viembre de 1937.— El Juez Instruc
tor. Lucas Suja.

J. M.;—-1.879

PUIG ESCRIBA (Juan), hijo de 
Manuel y de Rosario, natural de 

, Ftaente Encarto», provincia de Va
lencia, domiciliado en el pueblo de

naturaleza, de estado' soltero, de 23 
anos de edad, de oficio albañil, de 
17655 metros de estatura, de pelo 
castaño, cejas ai pelo, o jos verdes, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular, color trigueño, cabo de la 2 / 
Compañía del 115 Batallón de la 2.9 
Brigada Mixta, procesado por deser
ción en expediente que contra el 
mismo se instruye, comparecerá en 
término de 29 días, ante el Juez 
Instructor del procedimiento Capí- 

.* tán don Lucas Suja Valiño, de la 
31 Brigada Mixta, en Puerto de 
Navacerrada, o en el punto en que 
dicha unidad se encuentre en eLm o
mento de su presentación.

Puerto de * Navacerrada, 23 de N o
viembre dé 1937.—-El Capitán juez 
Instructor, Lucas Suja Valiño,

J. M.— 1.880'

ROIG GREGORI (D om ingo),
hijo de Francisco- y de María, natu
ral de Fuente Encarroz, provincia 
de Valencia*-de ■ estado soltero, de
23 años.-de - edad, de oficio albañil, 
de pelo negro, cejas al pelo, de ojos 
pardos, de nariz ' gruesa. ' de barba 
regular, de boca regular, color mo
reno, procesado'' por deserción en 
expediente que contra el mismo se. 
instruye, comparecerá en término de 
20 días, - ante el'Juez Instructor de 
dicho procedimiento Capitán don Lu
cas Suja Valiño, de la 3-1 Brigada 
Mixta, eti Puerto de Navacerrada, o 
en el punto en que dicha unidad se 
encuentre eií;el momento de su p re -. 
sentación.

Puerto de Navacerrada, 2.3 de .No
viembre de 1937.—E l Capitán Juez 
Instructor, Lucas Stija Valiño.

J. M.— L3SÍ

FERRAN D O M ONTANKR (José 
María), hijo de Francisco' y de En
carnación, natural de -Piles, provin -. 
cía de Valencia, domiciliado en el 
pueblo de naturaleza, de estado sol
tero; de 24 años de edad, de oficio 

" labrador, de 1*715 metros de estatu- 
'ra, pelo negro, cejas al pelo, o jos
- pardos, nariz recta, barba cuadra
da, boca regular, color moreno, sol
dado de la 2 /  Compañía del 115 Ba
tallón de. la 29 Brigada Mixta, pro
cesado por deserción en expediente 
que se instruye contra , el mismo,

- comparecerá en -término de 20 días, 
ante e l Juez Instructor de dicho 
procedimiento' Capitán don- Lucas 
Suja Valiño, de la 31 Brigada Mix-

- la, en Puerto de Navacerrada, o en 
ei punto en que dicha unidad se -en
cuentre en el momento de su pre
sentación.

PueHo de Nava-cerrada, 23 de N o
viembre de 1937.— El ■ Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

J. M.— 1.882

PALLARES PUIG (E m ilio), hijo 
de Femando- y de . Ciernen tina, natu

ral de Files, provincia de I h l r - a a  
domiciliado en Piles, de corado rei
tero, de 20 años de edad, de olká# 
albañil, de 4*545 metros de eatavura, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojo*» par
dos, nariz gruesa, barba redonda, 
b-oca regular, color claro, soldada- 
de la 2.a Compañía del 1151 Bata
llón de la 29 Brigada Mixta, proce* 
sacio por deserción en expediente que 
contra el mismo se instruye, compa
recerá en . término de 20 días, ante 
el juez Instructor de dicho procedi
miento Capitán don Lucas Suja Ta
imo, de la- 31 Brigada Mixta, m. 
Puerto de Navacerrada, o en él 
punto en que dicha unidad se en
cuentre- en el momento de la pre- 

■ sentación.
Puerto de -Navacerrada, 23 de No

viembre de 1937.— El Capitán Juez: 
Instructor. Lucas Suja Valiño.

J. M.— 1.883

R.EIG. V IC IA N O  (Joaquín), hijo- 
de V icente y de Dolores, natural de 
Palma de Gandía, 'provincia de Va
lencia, de estado soltero; de 21 . años- 
de edad, .de profesión estudiante, de 

’ 1*655 metros de estatura, pelo rubio, 
cejas a! p e lo ,. o jos  pardos, nariz; 
recta, barba- redonda, boca regular, 
color trigueño, soldado de la 2 / 
Compañía del 115 Batallón de la 
29 Brigada Mixta, procesado por 
deserción en expediente que contra 
el misino se instruye, comparecerá 
en término de 20 días, ante el Juez 
Instructor de dicho procedimiento 
Capitán don -Lucas Suja Valiño, de 
la 31 Brigada Mixta, en Puerto de 
Navacerrada, o en- el punto en que 
dicha unidad se encuentre en el-mo 
mento de su presentación.

Puerto 'de Navacerrada, 23 -de N o
viembre de 1937.— El Capitán /juez 
Instructor. Lucas» Suja Va-liño.

J. ,M.~~L8S4

JUST GREGORI (José), hijo de 
Luis y' de Isabel, natural de Fuente 
Encarroz, provincia de Valencia, 
con dom icilió en el pueblo de natu
raleza, de estado soltero, d e ,23 años 
de edad, de oficio labrador, de 1*728 
metros de estatura, de pelo castaño; 
cejas al pelo, ojos pardos, .-nariz 
recta, barba regular, boca grande, 
color claro? soldado de la 2 /  Com
pañía del 115 Batallón de la 29 
Brigada Mixta, procesado por deser
ción en expediente que ' contra el 
mismo se instruye, comparecerá en. 
término de 20 días, ante -el Juez Ins
tructor Capitán don Lucas Suja T a
imo, de la 31 Brigada' Mixta* en. 
Puerto de Navacerrada, o en el 
punto en que se, encuentre dicha, 
unidad en el momento de su pre
sentación.

Puerto, de'Navacerrada, 23 de N o
viembre de 1937.-—El Capitán Juez 
Instructor, Lucas Suja Valiño.

J. M.—LfSS


